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INTRODUCCION 

La realización del presente trabajo, obedece a la motivación 
pe:rsonal de c<::tucliar, analizar y mostrar que las cooperativas de con• 
sumo son un medio que proporciona los satisfactores básicos pma 
cubrir las necc:::idades materiales de los trabajadores y sus familias; 
co11tribuye11do a mejorar su nivel económico, ya que les permiten 
adquirirlos a• un precio mús bajo y en la cantidad, calidad y tiempo 
o¡ 1ort'u110. 

;\sirnirnw, mostrar que la agrupación organizada <le las coopera
tivas, constituyt• una alternativa de organización que no sólo puede 
contribuir a mejorar rn condición económica, sino a la vez, en un 
medio que contribuya a defender los intereses y necesidades de los 
asociados, <l' tnm;s del fortalecimiento dt~ las foderaciones y la Confe
dcrnción Nacional Cooperativa. 

Para ello, pretendo mosrrar que la Administración Pública debe 
i'l'r l'I i11strm1w11to rector del Gobierno, que se oriente a fomentar la 
comtitución y dr;:arrollo planificado de las cooperativas ele consumo 
hacia todo el país; proporcionándole formación educativa, asesoría 
legal y organizativa, dirigiendo la promoción ele grupos para su for
malim'Ción en ª"ociacioncs de este tipo, ororgándolcs apoyos económi
cos y e11cauzá11clolns hacia las fuentes de nbaslo y distribución conve
nientes para la realizaciún de las operaciones de venta .a' sus asociados. 
Como también, rl que la Administración Pública proporcione las he· 
rrarnicntas o instrumento~; administr.a'livos que permiran !l las coopera
tivas de consumo poder llevar a cabo una mejor administración de 
sus medios y reCUl'f'OS. 
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Los objetivos principales que se persiguen en la presente inves
tigación, son: 

a) Demostrar que la Org<mización Cooperativa de Consumo es 
una alternativa rle organización y trabajo que contribuye a 
mejorar el nivel de vida de los trabajadores asalariados. 

b) Mostrar que los instrumentos administrativos, son medios que 
contribuyen a mejorar la organización de las cooperativas. 

Hay que tom.a'r en consideración, que este trabajo no pretende 
ser un rrataclo sobre la materia del Cooperativismo de Consumo, ni 
tampoco constituirse en la panacea que va a decir cómo se deben 
de organizar, constituir y desarrollar este tipo de organizaciones, sim
plemente pretende mostrar el papel que puede tener la Administración 
Pública para orientar y fomentar su consritución hacia todo el país; 
como de su contribución para mejornr la organización interna de 
dichas cooperativas. 

El presente c:-;tud'io representa un esfuerzo teórico, que tambi1'i11 
pretende motivar a otras personas en el área académica y en la prác. 
tic<r, para que se inreresen y profundicen en su estudio, y en la 
importancia real que tiene, como alternativa de organización para 
nllegar satisfactores más baratos que contribuyan a mejorar la sitwxción 
ele vida de los trabajadores asalariados de México. 

Por orra parte, es preciso considerar que las proposiciones de 
rnlución que se sugieren, sólo se concretan al ambiro admini;;trativo; 
c!'ehiendo de reconocerse que esta es una de las limitaciones de la pre
sente investigación, y que además la ausencia' de estudios de caso en 
esta materi.a., impidf' conlnr con una informació!' amplia, ágil y actua
lizada que pem1ita tener una imagen más objetiva sobre la situación 
que hasta la Í<'cha guardan l.:1•;; cooperativas de consumo en el país. 

El contenido de la investigación se basa en cttalro capítulos: 

En l'I primer capítulo se describe la evolución histórica que ha 
tenido el cooperativismo en el mundo, desde sus orígenes que se fun· 
rlamentan en la cooperación, hm:ta su experiencia prúctic.ll'. Asimismo, 
se hace una relación de los tipos de cooperativas que e;-;:i;;tcn, sw.i 
caract'1·rí;;tira;; l'l'RfiPclivas, y Lll' vinculaciiín que el ejido tiene con (~staR. 
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En el tercer capítulo se hace referencia a las cooperativas de 
consumo en el caso de México; la evolución que han tenido, su situación 
estadístic:r y la problemática actual a la que se enfrentan. 

En ~1 cuarto capítulo se establecen proposiciones que puedeu 
contribuir a mejorar la organización y funcionamienro de las coope
rativas de consumo, desde dos perspectivas: Desde una de nivel macro, 
en l.!1' que se explica y detalla el papel que debe tener la Administra
ción Pública, como medio en el que se materializan las decisiones 
del gobierno para el fomento de las cooperativas. Así como una desde 
nivel micro, en la que se hacen sugerencias para mejorm la adminis
tración interna de estas organizaciones, de las agrupaciones federativas 
y de las consiguientes reforllUl'S legales que se deberían de hacer parn 
el efecro. 

Final'mente, se expresan las Conclusiones, el Apéndice (en el 
que se describen los pasos que se deben seguir para la constitución 
legal de una cooperativa) y la Bibliografía que se utilizó para la 
realización de este trabajo de investigación. 
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l. EVOLUCION HISTORICA DEL COOPERATIVISMO 

1.1. La Cooperación: Antecedente Histórico del Cooperativismo 

En 1.::r Edad Antigua se dan las primeras expresiones concretas 
sobre rrabajo cooperativo, con la construcción de portentosas obras en 
fos civilizaciones de China, Homa y Grecia; entre otras. Esto es, tal 

crimo lo cita Marx: "En la Antigüedad estos estados asiáticos se encon· 
trahan, después de cubrir rns atenciones civiles y militares, en posesión 
de un remanente de m~dios de subsistencia, que podían dedicarse a 

obras de urilidad y de esplendor. Su poder de mando sobre las m,a'Ilos 
v los brazos de ca"i toda la población no agrícola y el poder exclusivo 
de disposición asignado al monarca y a los sacerdotes sobre aquel 

rrmanente, le3 brindaban los medios necesarios para levantar aquellos 
monumentos gi~antescos con que llenaban al país. . . Bastaba con el 
número de obreros congrrgados y con la concentración de sus esfuer· 
;;os. . . Los trab:ljadores no agrícola;; de las monarquías asiáticas 

tc·nían poco que .:rportar a aquellas obras fuera de su esfuerzo físico 
individual, pero ~11 número era su fuerza, y del poder de dirección 
sobre estas masa:< nacieron aquellas gigantescas obras. Empresas se

rnejanrcs no huhirran sido posibles sin la concentración en una o en 
pocas manos de las rentas de que vivían los ohreros".1 

1 Carlos Marx. El Capital. Crítica de la Economía Política, pág. 269. 
Tomo J. 
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Es en la Edad Media de la Europa Occidental donde se materia
lizarían las formas de organización en común que antecederían a la 
práctica cooperativa, y que indirectamente serían el germen de ctondc 
se originarían l.trs primeras concepcioneR utópicas que ciarían paso 
a la teoría coopfTativista. 

En esra época la Europa de Occidente ;;e organizaba en feudo,-, 
Jo¡.¡ señores feudales eran dueños de lo:'- l.ll'tifundios y de las vidas de 
los siervos, estos eran nropiedad que ;;e heredaba con la tierra. En 
oposición al feudo crecía el "burgo", la ciudad que luego adquiriría 
importanci.ll' l wsta formar las grandes capitales del comercio. Dentro 
de los burgos o ciucladc:; se originaría la clase artesanal, D ~ca. los 
hombres que trabajaban y vivían de sus manos en las diferentes ~rctivi· 
dudes en las que la rncicdad de entonces necesitaba ser atendida. 

La acrivickrd artesanal fue extendic!ndose a toda Europa hasta 
que su crecimiento hizo necesario imponer medidas de protección 
para su grupo, con ese objetivo se establecieron las primeras formas 
organizadas de trabajo en común como los Gremios, la Cofradía y las 
Hermandades. 

Estas instituciones grupales tuvieron en sus inicios como finalidad 
esencial la defensa y protección del trahlrjo. Se constituían rn organi
zaciones cerradas en los ruales solo podían ingresar los familiare5 en 
línea directa o sus conocidos ínfimos; esto significabt1 que n.mlie que 
no perteneciera a determinado gremio podía dedicarse a dctermi11a1ta 
aCtividad artesanal. Poco después estas organizaciones crearon ,;ervi
cios sociales de beneficio mutuo para su colectividad. a través llcl 
esfuerzo comzín de sus socios; este hecho vendría a comtituir una de 
las primeras formas org.a:nízaclas de ayuda mutua, para una pequeña 
¡1~rupaciú11. De allí romó acción el nombre de MUTUALISM0. 2 

Es entoJl(:es cuando al lado de la economía comercial, por <'l 
desarrollo de los oficios, _se <la una emancipación del ser humano pma 
su propia defensa económica social; surge como una reacción natural 
contra rl Pspírit11 rsrolÍl"tic:o que durantr la Edad Media lurbín limi· 

2 /\ndradc Moreno. Cooperativismo y Desarrollo, pág. 14. 
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tado todas las posibilidades humanas de pensamiento y desenvolvi· 
miento del ser humano, se despierta la inquietud por el destino terrenal 
del hombre y se desenvuelve lai liherrad de pensar en el Renacimiento 
(principalmente en Francia, Inglaterra, Italia y España). Se da una 
búsqueda de una nueva interpretación de los fenómenos naturnles, una 
explicación realista y humana con sentido crítico de los problemas 
sociales, económicos y morales de la humanidad de este tiempo. 

La indusl'rialización, iniciada en el siglo XVIII en Inglaterra y 
otros países occidenrales, se acelera gracias a la expansión del couner
cio, a la difusión de la fábrica como sistema de producción y al 
empleo de múquinas movidas por vapor en una serie cada vez mayor 
cie procesos; es el auge de la Revolución Industrial. En el S. XIX se 
fortalece el dominio del individualismo, el progreso de las ciencias, 
.la acumulación de c.a'jJÍLales por el comercio y los bancos, da naci
miento al Capitalismo Moderno y al rápido progreso material de este 
siglo. 

En este siglo ante los individuos sólo' existe un Estado que se 
limita al máximo de roda intervención económica. Las ideas liberales 
existentes conciben que el libre albedrío de los egoísmos individuales 
y de la competencia conducirá al máximo de justicia y bienestar. 

La mecanización de los procesos. de producción trajo consigo que 
numerosos artesanos dejaran sus oficios y se incorporaran a la indus
trialización, ello trajo que se expresara un regreso a lo colectivo, ya 
que a c.misa del progreso técnico, las nuevas técnicas exigen para ser 
llevadas a cabo, la reunión de los trabajadores en amplios ralleres, 
donde el trabajo se dé en forma colectiva y la formación de capitales 
cada vez más grandes que al ser insuficientes se constituyen en socie
dades anónimas que forjan un colectivismo privado. 

Al lado de ello, la cLrse obrera se sitúa en condiciones de. tra· 
bajo y de salarios miserables, lo que le obliga a luchar por sus dere· 
chos, a través de asociaciones populares que pretendían aliviar la 
situación de los más pobres, por medio de ayudas asistenciales y de 
apoyo muruo; como a través de sinclicatps que procumban defender 
los intereses comuner- de )oi,; agrupados y conseguir mejoras económi· 
cas, en base al acuerdo y la negociación colectiva con los capitalistas. 
Estas formas de organización en común se hacían necesari.a'S para la 
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lucha de un objetivo afí11 al que todos pudieran adherirse sin diferen
cias y que uniera los esfuerzos de todos, para defender el valor moral 
del trabajo, la solidaridad y la exigencia de una imperiosa justicia. 

Así, acosados por l.a- miseria, impulsados por esta mística, ins
truídos y conducido,; por los primeros socialistas, los rrabajadores se 
integran a este movimiento asociacionista en un comienzo entusiasta 
r creador, pero confuso y poco realista de sus objetivos y métodos; 
de ello trataré a continuación. 

1.2 Teoría clel Cooperarivismo. 

La ln/liwncia del Socialismo Utópico en la Teoría Cooperati·va. 

Era la- época del ascenso reciente del sistema capitalista en el 
que ¡ireclominaba el desarrollo de la gran producción mercantil, al lado 
de ello se gestaba un desplazamiento de la fuerza de trab.a<jo, y una ex
plotación que se manifestaba en salarios <le hambre, jornadas de trabajo 
extenuanrcs de variada duración y condiciones <le trabajo in8..fl'lubres, 
reclamaban un nuevo pensamiento en la concepción de la época <lo 
me.iorar el nivel de vida de los explo~dos. Es cuando también Engels 
hnbla de la situación de clase de los trabajadores: "El proletariado 
que apena:o; empezaba .:r destacarse en el seno de estas masas desposeí· 
das, como tronco de una clase nueva, totalmente incapaz todavía para 
desarrolJa.r una acción políl'ica propia, no representa más que un esta
mento oprimido, ca~tigado, incapaz de valerse por sí mismo ... Esta 
~ituacilm histórica traFcendental informa también las doctrinas de 
los fundadores del socialismo. Sus teorías incipientes no hacen más 
que reflejar el estado incipiente de la producción capitalisra, la in
ripirnte condfrión de clase". 3 

Es en ese momento cuando surgen los utopistas y pensadores 
que buscan solucionar aquellos problemas, ,ll' través de formular sis
temas económicos e ideales para la mente humana ya que satisfn-

3 Federico Engels. Del Socialismo Utópico al Sociafüm10 Científico, 
pág, 33, 
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cían los anhelos sociales de ese momento, pero que en realidad sólo 
eran fantásticos y urópicos porque no tocaban las verdaderas con. 
diciones de desigualdad social; sin embargo, es precisamente de esa 
concepción de organiza-ción de la socied:1d, la que aportaría los c1· 
mientos de Ja teoría cooperativa. 

Marx y Engcls en el Manifiesto Comunista apuntan algunas ca
racterísticas importantes del Soci.a:lismo Urópico: 

"Los inventores de estos sistemas ... ~e dan cuenta del antago
nismo de las clases, así como de la acción de los elementos destruc
tores dentro de la misma sociedad domin~mte. Pero no advierren del 
lado del proletariado ninguna iniciativa histórica, ningún movimiento 
político que le sea propio. . . Desean mejorar las condiciones de vida 
de todos los miembros de la sociedad, incluso los más privilegiados ... 
se proponen alcanzar su objeto por medios pacíficos, intentaodo abrir 
cammo al nuevo evangelio social valiéndose de la fuerza del ejem
plo''.• 

Lo:i fundadores principales del Soci.a:lismo Utópico fueron Saint· 
Simón, Fourier y Owen, y basaban su reoría en la sociedad libre. 
creían que é~>ta constituía la solución para todos los problemas so· 
ciales, sólo h!rslaba qµe estuviera organizada de acuerdo a un plan 
cuidadosamente elaborado; aunque como dice acertadamente Engels: 
''Estos nuevos sistemas sociales nacían condenados a moverse en el 
reino de la utopí,ao; cuanto más detallado~ y minuciosoR fueran, má:; 
renían que degenerar en puras fantasía~". 5 

Estaban convencidos de que estos organismos formularían arti. 
ficial1mentc un medio totalmente nuevo, completamente mejor si de
senvolvimiento del egoísmo individual. El razonamiento ·y la expe
riencia empírica demostraron la absoluta impotencia de esas asocia
ciones para la re~eneración' del mundo de esa época. 

4 Carlos Marx. Manifiesto Comunista. Obra citada en Sobre el Co
munismo Científico, pág. 15. 

s Federico Engels. Op. cit., citada en la obra Sobre et Comunismo 
Científico, pág. 7. 
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Sainr Simon fundaba su teoría en la fraternidad universal y en 
la buena voluntad de la gente, rechazaba la lucha de clases. Bus
caba la ayuda pacífica de explotadores y explotados, con la concep· 
ción de formar un mundo igualitario. Defendía la idea de que la 
sociedad debería organizarse en base a un régimen industrial, en don· 
de la constitución de los productores debería de tomar el mando; para 
él, el orden coáctivo del Estado y la forma espontánea de organización 
de la sociedad, debía ser desplazada por una estructura armónica en 
la que la administración no debería de confiarse a un estaniento o 
clase, sino a los jefes naturales de la misma sociedad, es decir a lrn1 
jefes de la producción. Proponía ingenu~mente que los obreros esco
gieran como sus jefes a los empresarios, con el objeto de unir a los 
capitalistas con los proletarios y formar una sola clase. 

Es el primer estudioso que ya formula: a la política en la ciencia 
inseparable de la economía, sin embargo su idea es más. trascendente 
"proclama ya claramenre la transformación del g,obierno político so
bre los hombres en una administración de las cosas y en la dirección 
de los procesos de la producción, que no es sino la idea de la aboli
ción del Estado".• 

En su obra Le systeme industriel ( 1821), defiende a la organi
zación industrial como forma de sacar a la sociedad del desorden y 
fustiga la intervención del gobierno en sus asuntos. Por medio de di
cho sistema no sólo trata de cambiar las relaciones entre la dirección 
y los dirigidos, piensa que el ca!mbio tiene que permear a toda la 
esrructura interna de la sociedad. "El momento en que la constitución 
industrial esté "madura", es decir en que la sociedad esté madura 
para adaptarla, "puede determinarse con cierta exactitud grncias a esta 
condición fundamental: que los individuos de la gran mayoría de la 
pobkrción se hayan incorporado a asociaciones industriales más o 
menos numerosas, enlazadas de dos en dos o de tres en tres, etc., 
por vínculos indusrriales, lo cual permita constituir un sistema ge
neral en que esas asociaciones se dirijan hacia un gran fin indus
triml comfü1, coordinándose ellas mismas de acuerdo con sus fun-

b Ibldem, pág. 9. 
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ciones".7 Saint Simon sin embargo, se aproxi.mo, más nunca descu· 
brió la iímportancia que tiene la pequeña unidad social para la mo· 
dificación de la sociedad. 

Esta unidad social de la que adolece Saint Simon, es la hase 
de la concepción para Fourier, ya que en ella radicao el secreto de 
la asociación por unificación de intereses. 

En su obra Tratado de la Asociación Agrícola Doméstica 
( 1822), fundamenta su principio de la asociación comunal en el 
terreno de la producción y el consumo, esto es lo que él denominaba 
fal.ansterios; grupos asociados de producción o falanges, agrupados 
en edificios aislados de 1700 miembros. Eran sociedades comunira
rias, donde la tierra sería la propiedad de todos sus habitantes, el 
trabajo estaría bien repartido y alternado; su preocupación era In 
producción, que debía ser aumentada para satisfacer las necesidades 
de todos a fin ele que hubiera una distribución más. equitativa de 
la riqueza y ele los medios de rrabajo. 

En estos falansterios el establecimiento de actividades se fija 
de acuerdo a J,as capacidades y habilidades de los socios. Cada in
dividuo determina la variación de su actividad, de tal manera que 
asegure su progreso armónico. "Armonía entre poseedores y despo
seedores", de acuerdo a su capacidad y habilidad personal, se daría 
la distribución de los productos del trabajo. La descentralización de 
la sociedad en estas agrupaciones impedía una dirección conscienre 
y organiraela ele ella. Además pretende sólo la dirección entre los 
individuos que conviven juntos, y no entre los falansterios compren
didos en unidades colectivas. 

Fourier al igual que los demás utopistas, creyó que la asocia· 
ción libre y voluntaria podría resolver problemas referidos a la or· 
ganización del nuevo orden, el cual debería traer la supresión del 
proletariado y la transformación de los jornaleros en asociados, em
pero la realidad fue otra. 

El rérmino "cooperación" fue empleado por primera vez por Ro-

7 Martin Buber. Camino& de Utopía,· p6g. 31. 
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berto Owen en 1821, significaba para él, la antitesis de la palabra com
petencia, siendo sinónimo de la palabra socialibmo. Owen compren
día hablar de comunismo, cuando oponía a la organización indivi
dualista de la libré competencia la organización de cooperación mu
tua. Las primeras a~ociaciones cooperativas que for,mularon sus dis
cí¡mlos son agrupaciones cuyos miembros aportan una cuota somanal 
con el único fin <le acumular capital destinado a la formación de 
'·colonia8 comunistas'', e11 las que para el establecimicnro de estas ~e 
tenían que eliminar antes trc~ obstáculos: la propiedad privada, la 
religión y el matrimonio. 

A diferencia de Saint Simon y Fourier, Üwl'n fundamenta su 
doctrina en ensayos y experiencias prácticas que se plasman en su 
obra el Informe al Condado Lanar/e (1829); las unidades sociales 
por medio dl' las cuales pretende ordenar la sociedad, son comu
nidades de número limitado, creadas sobre una base agrícola, fun
damentadas en el "principio" de la asociación del trabajo, del con
sumo y de la propiedad, con iguales privilegios y en los cuales to· 
dos los mirmbros han de tener finalidades mutuas. Owen a dife
rencia de los otros autores, e,;tablece los requisitos fundamentales 
de una cooper.a-tivu, entre los cuales figura un modo de unión y de 
asociación de bienes y una igualdad de derechos y facilidades, es
tablece una forma de administración en común en la cual se fija 
Ja prcpiedad y goce de bienes en forma colectiva, define una ade
cuada parricipación de cada miembro en la vida de los demás ba
sada en la propiedad y beneficio mutuos. Sin embargo va mús allá 
e incluye !.a· comunidad de bienes y la asociación cooperativa entre 
los principios fundamentales de su condado en proyecto. 

Owen sabe que se requiere una actividad educadora para rea· 
!izarla, considera que sólo por medio de ella se le podrá instruir 
¡mra actuar juntos en la creación y conservación de su asociación. 

Busca una transfoi:mación del orden social, específicamente de 
las relaciones entre gobernantes y gobernados. "Hasta ahora el in
rerés de los que gobiernan pareció siempre, y en Jos sistem.m; ac
tuales parecerá si~mprc opuesto al de aquellos a quien gobiernan. 
Eso tendrá que seguir así "mientras el hombre continúe individua
lizaclo", es decir. mientras. la. socieclad no se constituya a hase d1i 
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auténticas vinculaciones entre los individuos. Esa transformación se 
llevará a cabo en cada una de las aldeas comunales proyectadas 
antes de que desde ellas alcance a la totalidad. La comisión quo 
dirige cada R'ldea formará un gobierno local permanente, experto 
que no se oponga a las persona;; regidas, sino que esté íntimamento 
enlazado con ellas".ª 

El del'arrollo evolutivo que va de Saint Simon a Fourier y hast.a 
Owcn no es una evolución cronológica, sus actuaciones contribuyero11 
a Ja fundación del socialismo utópico en un aparejado lapso de tiellllpo. 
"Saint Simon empieza~ la ~ociedad debe pasar de un orden dual a otro 
unitario, la· dirección del conjunto debe hacerse a base de las fon. 
ciones oociales mismas, sin que se le sobreponga el orden político 
como estrato apartado y diferente en esencia. A esto contestan tanto 
Fourier como Owen diciendo que esto sólo es posible y permisiblo 
parl'icndo de una sociedad que coordine la producción y el consumo, 
es decir, que esté compuesta de unida'des en las que ambos se rela
ciouen directamente y de comunidades menores que en vastas propor
cim1cs trahajen para el propio consumo. es decir, que esté compuesta 
•le unidades en las que ambos se relacionen directamente y de comu
uidades menores que en v.a,,tas proporciones trabajen para el propio 
consumo. La respuesta de Fourier dice que cada una de esas unida· 
des debe ser constiruida como la sociedad actual en lo que toca u 
bienes y necesidades de los individuos, pero pasando del antagonismo 
a la armonía por el acordamiento de los instintos y de las activida. 
des. La respuesta de Owen dice, por el contrario, que la transfor. 
mación de J.::r sociedad tiene que operarse tanto en su estructura toral 
coimo en cada una de sus células: sólo un orden justo en cada unidad. 
puede i,ervir de fundamento a un orden justo total". 9 

Según Afanasiev, el mérito del socialismo utópico y el papel 
histórico de su . doctrina fue lo siguiente: ·:'' 

"En primer lugar, los grande~ socialista~ utópicos criticaron ~B'ri 
excepcional profundidad el régimen capitalista, revelaron !'>UR viqi1?,~¡ 

~---

0 Ibídem, pág. 36. 
q Ibldem, pág. 37. 

o 1 

.. ,l)')j\ 
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mostraron que le faltaba viabilidad y trntaron de probar la ruina 
inevitable del capitalismo y su sustitución por una sociedad nueva, la 
comunisra. La mayoría de ellos vinculaban el establecimiento de la nue
va sociedad a la abolición de la propiedad privada, viendo en ésta lu 
causa primordial de la explotación. . . y a la implantación de la pro
piedad social, colectiva, la única capaz de servir de fundamento para 
la auténtica libertad, igualdad y fraternidad de los hombres. 

"En segundo lugar, los socialistas utópicos adivinaron genial· 
mente algunos rasgos de la sociedad del futuro. Sus proyccros do 
sociedad ideal estaban inspirados por hondos móviles humanistas; 
su preocupación principal era asegurar al hombre .una vida verdadera
mente humana y las condiciones necesarias para el desarrollo de sus 
aptitudes. 

"En tercer lugar. . . plantearon por primera vez el problema de 
la dirección concientc y bien orientada de los procesos sociales, !i. 
gando la posibilidad de tal dirección al establecimienro de Ja. propiedad 
social y n la creación de la economía única, centralizada y organizada 
conforme a un plan".1º 

Estas aportaciones significaron establecer una forma de organi· 
zación i;ocial nueva que pretendía defender los intereses de una vida 
humana ju~ta e igualitaria, captar los canales de explotación desigual 
del capitaHsmo y plantear la creación de un orden social distinro quo 
a pesar de ser utópico y abstracto, proporcionó los elementos teórico:; 
que coadyuvarían a la realización de las primeras prácticas concreta~; 
cooperativas. 

Los errores en que cayeron los cooperativista&, fueron según 
Lenin: "En que soñaban con la transformación pacífica de la sociedad 
de entonces mcdianre el socialismo, sin tener en cuenta cuestiones tan 
f unclamentales como la lucha de clases, la conquis~ del poder político 
por la clase obrera, el derrocamiento ele la dominación de la clase 
de los explotadores, y por eso tenemos razón .a:l considerar esr socia-

1º Victor Afanasiev. Del Socialismo Utópico al Comunismo Cientí
fico, pág. 21. 



31 

lismo "cooperativo" como una pura fantasía, algo romántico y hasta 
trivial por sus sueños de transformar, medianre el simple agrupamiento 
<le la población en cooperativas, a los enemigos de clase en colabo
radores de clase, y la guerra de clases en paz de das1~s, la llamada 

. "l" 11 paz CIVI • 

Se pued<' concluir re~pccto a este apartado que el pensamiento 
utópico fue dc::;plazado por el de la comprensión real de las condicio· 
11es históricas de !.a' sociedad, específicamente del 1movimiento obrero 
para la loma de conciencia de su situación y su constitución en una 
clase. 

/,a Cuo¡wracián en el Sistema Capitalista 

La producción capitalista comienza desde el momento mismo e11 
que un capital individual, emplea al mismo riempo a un número 
considerable de obreros para la elaborn'Ción de una misma clase de 
mercancías. Esta rcuniim de trabajadores para su empleo simultáneo 
cP una jornada ele trabajo, significa la valorización de éste no co1no 
d producto dl' un individuo, sino como el producto de un trabajo 
bocial medio, e~ decir, ele un nivel de explotación de éste que se de
termina por el número de fuerza de trabajo ocupada, y de una cierra 
rn¡xrcidad de aquellos para poder realizarlo. 

La ejecución del trabajo en forma colectiva, posibilita que el 
valor absoluto de su labor ~e distribuya entre un conjunto mayor dr 
productos y que estos penetren en e] proceso productivo con un valor 
menor al que lo hubiera realiza-do un rrabajador individual. Esto sig· 
ni fica una reducci<Ín del ca pita! constante y por ende una menor' inver
sión para el capitalista en el valor final de l.:r mercancía. 

Esta socialización de ]os medios de producción es sólo posible n 
través de la cooperación, a la cual Marx define en: "La fonna díl 
trabajo de mucl1os obrnros coordinados y rr.unidos con arrc~lo a un 

11 V.I. Lenin. La situación y las tareas de la Internacional Socialista 
'J'. 21, pág. 19; en la Obra Sobre el Comunismo Científico de Marx y 
otros., pág. 478. 
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plan en el mismo proceso de producción o en procesos de producción 
distintos, pero enlazados".12 

Esto significa para el capitalismo la ocupación organizada de un 
conjunto de fuerza humana y la arr.iculación de los diferentes procesos 
de trabajo para la producción de un artículo afín que le permita un 
mayor rendimiento en términos de ganancia sobre aquella, al fomentar 
por el agrup.attniento social un mayor impulso colectivo al trabajo y, 
a la elaboración del producto dentro de un menor límite de riempo y 
con el mínimo empleo de medios productivos. 

E!;ta forma de organización social del trabajo no se queda allí 
según Marx: "La jornada de trabajo combinada produce cantidades 
mayores de valor de uso que produciría la suma de otras tantas jor
nadas de trabajo individuales, disminuyendo, por tanto, el tiempo de 
tmbajo necesario para conseguir una determinada finalidad útil. Unas 
veces esta intensificación de la fuerza productiva viene del hecho de 
que la jornada combinada aumenta la potencia mecánica del trab.'1·.io; 
otras veces extiende su radio de acción, o reduce el campo geográfico 
de producción en proporción a la- escala de ésra; otras, se trata dr 
poner en acción mucho trabajo en poco tiempo, para aprovechar los 
momento::: críticos".11 

La finalidad esencial que se persigue, es que el capitalistíl obten
¡•.a ],a- máx~ma valorización de su capital; a costa de hacer que s11 
fuerza de rrabajo ocupada le produzca la mayor plusvalía posible. Ello 
es factible, a través de la reunión de los obreros en un proceso pro. 
ductivo que no ~ólo coordina su función colecriva, sino también que In 
fücali7a y la controla, a fin de evitar que se derrochen los medios 
dP p:-oducción invertidof:. Como ya se mencionó, este proce:-o se con
crrtiza en la cooperación, que solo se realiza a través de hr coordina
ción y dirccci1ín del capitalista que los emplea simultáneamente y los 
mantiene en cohesión para explol'.a'r sus capacidades y someter la acti
vidad de ésto!' a sus objetivos de lucro. 

12 Carlos Marx. El Capital. Crítica de la Economía Política, pág. 
262. Tomo I. 

1 i Ibídem, pág. 265. 
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La esencia de esta cooperación radica en que los obreros antes 
de su entrada en la jornadu de trabajo son personas individuale' 
ajenas a una agrupación con finalidades colectivas; es dentro del 
proceso capitalista por el que ellos p.a:sa11 de ser fuerza de trabajo 
aislada a fuerza de trabajo obligada y condicionada a encaumr toda~ 
sus aptitudes hacia la realización de un conjunto de artículos concre
tos. Esto es para lVlarx lo siguiente: "Como personas independientes, 
los obreros son individuos que entran en relaciones con el mismo 
capital, pero no entre sí. Su cooperación comienza en el proceso ele 
trabajo, es decir, cuando ya han dejado de pertenecerse a sí mismo. 
Al entrar en el proceso de trabajo, son absorbidos por el capital. 
Como obreros que cooperan a un resultado, cqmo miembros de un 
organismo trabajador, no son más que una modalidad especial de exis· 
tencia del capital para el que trabajan. Por consiguiente la fuerza 
productiva desarrolladz por el obrero como obrero social, es fuerza 
productiva del capital. Esta fuerza productiva social del trabajo se 
desarrolla gratuitamente tan pronto como los obreros se ven sujeto8 
a determinadas condiciones, a que el capital los somete. . . Por tanto, 
si el régimen capitalista de producción se nos presenta, de una parte, 
como una necesidad histórica para la transformación del proceso de 
trabajo en un proreso social, de otm parte esta forma social del pro
ceso de trabajo parece como un método empleado por el capital para 
explotarlo con más provecho, intensificándose su fuerza productiva" .14 

El Revi.s~onismo .r el Cooperativismo 

El cambare opositorio de teorí.a"S que se dio después de la primera 
mitad del S. XIX entre ortodoxos y revisionistas en el seno de la 
socialdemocracia, complementa el apartado de la Teoría del Cqopc
rativismo. 

Eduard Bernstein, representante del revisionismo, concibe .!l' la 
cooperativa en un elemento estratégico para la transición. pacífica 
al sociafümo. De hecho en f\U definición hacia el nuevo orden Hocial v.a 

14 Ibfdem, págs. 265, 270. 
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implícito la esencia de la cooperación: "un movimiento :iacia un orden 
de sociedad basado en el principio de la asociación" .15 

Su idea consiste, en que a medida que se vaya extendiendo la 
socialización del proceso productivo hacia las distinl:.U's ramas de la 
economía, y se vayan incorporando un mayor número de trabajadores 
para "cooperar" en l<r producción de los bienes que demande la 
sociedad. Ello conducirá a una constante disminución de capitalisuts, 
que hará que 'por las fuerzas de la inercia, los trab.!t'jadorcs tomen 
en su¡; manos el control de 1n producción y de los medios productivos, 
a través de fill organizaci1í11 en cooperativas que los asocien en capi .. 
!alistas y propietarios de ellas. 

Bernstcin 110 cree que el dei:iarrollo del mismo capiralismo en
gendre las contradicciones que propicien su destrucción para el paso 
al Socialismo; ni tampoco que la lucha de clases sea el medio idóneo 
¡mra llevarlo a cabo, para él esto es un "atavismo político" que va en 
contra de las leyes de la convivencia humana. Dice que es mejor 
buscar el mejorr.m iento de las condiciones de la clase trabajadora por 
medios pacif islas a través de la cooperación, un régimen de democracia 
social en el trabajo de los sindicaros, un paulatino control social c011 
reformas que aseguren el mejoramiento de vida de los trabajadore~, 
una democr.atización política del Estado; a través de sus insti luciones. 
la lucha parlamentaria y el sufragio universal. Dice que es necesario 
que la sociedad se pcrmeé de una corriente de democracia a todos lo;.; 
niveles y c:;fenrs sociales en la que ésta sea el intermedio para formu
lar las condiciones y los medios necesarios para la transición al Modo 
rle Producción Socialita. 

De ahí que los fundamentos ideológicos por los que sustenta e~ta 
corriente, son gegún Len in: 

La ddensa de ),a colaboración de clases, la renuncia a la idea 
de la revoluci1)n socialista y a los métodos revolucionarfos de lucha, la 
adaptación al nacionalismo burgués, el olvido de las frontems hislÓ· 
ricamenre lnm~itorias ele la nacionalidad o de Ja patria, el fetichi!'mo 

1 ~ Eduarcl Bernste.in. Socialismo Evolucionista, pág. 88. 
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de la legalidad burguesa, la renuncia al punto de vista de clase y a la 
lucha de clases por temor a que se aparten "las amplias m.aosas de lu 
población" (lé.m;e: la pequeña burguesía) .1

• 

Su concepción no pretende de ninguna manera deS111parecer las 
contradicciones de clase, para Rosa Luxemburgo significa sólo dismi· 
nuirlas y atenuarlas, rechaza su agudización; su enfoque dice qua 
es sólo paliativo. 

Su política consiste según Lenin, en: "Determinar el comporta
miento de un ca5o para orro, ad<rptarse a los acontec~mientos del día, 
a los virajes de las minucias políticas, olvidar los intereses cardinales 
del proletariado y los rasgos fundamenudes de todo el régimen capi
talista, ele toda la evolución capitalista, sacrificar estos intereses car
dinales en ar.a·s de las venrajas reales o supuestas del momento: esa 
es la política revisionista. Y de la misma esencia de esta política se 
deduce, con tocl·a evidencia que puede adoptar formas infinitamente 
diversas y que cada problema un poco "nuevo", provocará siCIJllpre, 
inevitablemente, esta o la otra variedad de revisionismo".11 

Desde mi punto de visra, su teoría se insert¡;i dentro de un libe. 
ralim10 burgués en el que se pretende a partir de las mismas institu• 
ciones capitalistas construir una organización de asociación y colabo
ración, primero entre lo~ propios trabajadores y después con la pequeño 
burguesía, para que estos confomnen la capa media que dirija .ai las 
cooperativas, siendo los sindicatos sólo la reraguarclia de los trabaja
dores contra el crecimiento de la tasa de ganancia de los capitalistas; 
y limitándose a buscar únicamente el mejoramiento de sus condiciones 
de trabajo, pero nunca, porque es imposible (para Bernstein sí) la 
abolición de las leyes de explotación capitalista, ya que el dominio 
de clase no se basa en legislaciones fijadas sino en relaciones eco
nómicas. 

16 V. l. Lenin. La &ituación y las tareas de la. Internacional Socia
li&ta. T. 21, pág. 19; en la obra Sobre el Comunismo Cientifico de Marx 
y otros, pág. 478. 

17 V. l. Lenin. Mar:rismo y Revisionismo, T. 15, págs. 22-23. En 
Op. cit., Marx, pág. 478. 
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Totlo dentro de un marco de democracia en él que universalice 
a toda la gente en ciudadanos y mágicamente desaparezcan las di
ferencias de clase. Utiliza además su reformismo, no como diría 
Marx, de un medio que conlleve a la conciencia de clase del pro
letaria-do para la 1 u cha del poder político, sino en un fin en sí mismo 
que modifique superficialmenre las bases de explotación capitalista 
para llegar al modelo social deseado. 

Acertadamente Ho~a Luxemburgo descubre la idea de fondo y 
!a factibilidad rPal de lo que pretende Bernslein con las cooperativas 
y los sindicato~: "Las cooperativas y los· sindicatos son totalmente in
eapzces de transformar el modo de producción capiralista. Porque 
él se refiere ii las cooperativas y a los sindicatos como medios de 
rectucir el beneficio a los capitalist~1a y, así de enriquecer a los tra
hajadores. De esta manera renuncia a la lucha contra el modo de 
producción capitalista y trata de dirigir el movimiento socialisra con
tra la.. "distribución capitalista".10 

Este fin niillerial de beneficio superficial que pretende infundir 
Bcrnstei11 en la organización cooperariva, se corrobora con la defi
nición que él mismo le da a esta: "Es un instrumento por medio del 
cual la clase trabajadora puede apoderarse de una parte. considera
ble de la riqueza social". 19 

Por otra parte, respecto al modo como consideran factible la 
f ornw de organizarse· de un.a' cooperativa, la corriente revisionista 
a rravés de Bernstein considera, como ya habíamos mencionado, que 
el mejor tipo de cooperación inducente al "Socialismo" es el de la 
asociación de los tmba jadores en su responsabilidad de capitalistas; 
sin embargo, Hosa Luxeirnhurgo explica que esta naturaleza de coope
ración no se da por determinismo ni tampoco es el idóneo: 

"Como resultado de la competencia, el control completo del pro
ceso de producción por los inrereses del capital, es decir, la expro
piación despiadada, llc¡!;a a ser una condición para la supervivencia 

'" Rosa Luxemburgo. Reforma o Revolución, pág. 78. 
19 Bernstein. Op. cit., s/p. 
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ele cada empresa .•. Dicho de olro modo, todos los métodos se ponen 
en práctica p.!l'ra capacitar a una empresa en la lucha en contra de 
su~ competidores en el mercado. Los trabajadores organizados en 
cooperativas en el campo de la producción se enfrentan así con la 
necesidad contradictori~r de gobernarse a sí mismos con el mayor 
absolutismo. Esrán obligados a tomar para sí el papel de empresa
rios capitalistas, contradicción que ocasiona el fracaso de las coopc
rati vas de producción, 1 as cu u les devienen en empresas capitalista~ 
puras o te11minan por diwlverse si sigue el predominio de los inte
reses de los tmbajadores". 2º 

Bernstein tampoco considera útil la cooperariva de producción, 
pero no en e3le sentido, sino a un nivel de orden interno; para él 
1 onstituye una agrupación en oposición a la comunidad por ser una 
11rnci.a·ció11 de venta y cambio, el riesgo de abarcar todas las activi
dades productivas lo que significa que se torne en una empresa ca
piralista, Ja diferencia dl' Iunciones puede provocar una suhordina
c,ión de trabajos con respecto a otros, y dice Bernstein que sí hay 
igualdad de responsabilidades limita su posibilidad de crecimiento, 

quedando reducidas a pequefius unidades productivas; y por último 
t•fra razón importante, e5 que a medida que se hace más complicada 
,'n su organización interior, resulta má8 difícil crear una volunrad 
general al traba jo· asocia do, por ese hecho dice Bemstein que los 
trabaj.a·dores se encuentran más incapacitados para poder adminis. 
trarlas, de ahí que el hace suya la necesidad de que se integre a 
las labores de dirección la pequeña burguesía, porque ella tiene Ja 
capacidad y Ja habilidad requerida que un trabajador no tiene. 

llernstein supone que 1.11' mejor es la cooperariva de consumo, 
en· tanto que en ella se facilita una "democracia" al ampliarse hacia 
todos los habitantes de] -lugar donde se establ ezw, implica al interior 
la posibilidad de rcfomrns políticas y económicas, se fomenta su de
sarrollo al agruparse en intereses afines, y facilita la negociación 
con orros productos parn el abaratamiento de los productos. 

20 Rosa Luxemburgo. Op. cit., pág. 74. 
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Sin embargo, Rosa Luxemburgo desnuda la realidad de este tipo 
tle cooperativas: 

"Las cooperativas de productores pueden sobrevivir dentro dt~ 
la economía capitalista, solamente que encuentren la mmlera de 
suprimir por algún medio la contradicción capitalista enrre el 
modo de producción y el modo de cambio, lo cual se logrará 
únicamente librándose artificialmente de la influencia de las 
leyes de la libre competencia. Su éxito dependerá de que ase
guren de antemano un círculo constante de consumidotes". 21 

En este sentido, ella considera que las cooperarivas de produc
ción al ser limitadas a existir por la posibilida-d de vida de las co
operativas de consumo, propicia que se limiten a un reducido mer
cado local en el que tengan que producir bienes para las necesida
des esenci.a'les, ello implica su exclusión de las ramas de la industria 
capitalista, y cancelarles la posibilidad de ser un canal de desarro
llo productivo en la economía mundial'. 

De esta forma la reform.ao de la sociedad que propone Berns
tein a través de la organización cooperativa, no constituye una lucha 
contra las ba~es dPl capitalismo sino en una forma de abandonar la 
lucha de clases y conciliarse con el liberalismo burgués. 

Además su revi:-ionismo viene a deformar la concepción mar
xista de la hi!'toria y el marxismo en general, cayendo en el dogma
tismo: 

"Capas extraordinariannente amplias de las clases que no pue
den prescindir del marxismo al formular sus tmeas, lo habían asimi
lado en la época precedente de un modo extremadamente unilateral, 
deforme, aprendi1~ndose de memoria unas u orras consignas, unas u 
otr,a"s soluciones de problemas tácticos y sin comprender los criterioH 
marxistas de eHas soluciones. La •irevisión de todos los valores" en 
las diversas esferas de la vida social ha conducido a la "revisión'' 

21 Ibídem, págs. 74-75. 
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de los fundamentos filosóficos más abstractos y generales del mar
xrmo ".22 

l.3 La práctica del Cooperativismo. 

lru Antecesores de la Práctica CooperativisFa 

PLOCKBOY 

En 1659 publica un pmlfleto en el que trata de formar asocia
ciones económicas basadas en la propiedad privada, en ellas se for
marían grupos constituidos por cuarro categorías do trabajo: 

La Agricultura; 

La Artesanía; 

La Minería; 

La Ciencia. 

En estos grupos no existiría la explotación y cada socio aportaría 
sus bienes de producción y trabajo. Con lo anterior, Plockhoy quería 
fincar lazos de unión entre la agricultura y la industria, con el fin de 
horrar las diferencias de la ciudad y el campo. 

JOHN BELLERS (1654-1725) 

Dio a la luz pública su obra "Proposiciones para la creación de 
un Colegio de Trabajo de todas las industrias útiles y de la Agricul
tura, que traía beneficios a los ricos, bienestar a los pobres y una 
buena educación para la juventud", El solo título ilustra la concepción 

22 V.I. Lenin. Acerca de algunas particularidades del desarrollo his
tórico del Marxismo. En op. cit., de Marx y otros, pág. 504. Respecto a la 
primera obra, Ja11 páginas son 23-24. 
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,. que tenía el ·autor acerca de crear una sociedad única y aparte en la que 
se reconociere La propiedad privada y los beneficios producidos se 
dieran de acuerdo a lo aportado, se pretendía producir más de lo que 
la propia sociedad necesitaba para su subsisrencia, y con el excedente o 
remanente se pag,¡rrían intereses y aumentaría el capital social.. 

WILLIAM KING ( 1786-1865) 

En base a su concepción de que la reunión del poder de compra 
del público consumidor, implicaría el beneficio de la clase trabajadora, 
King llevó a Ja práetica m idea a costa dé la actividad lucrativa co
mercial de esa ·época, y en 1827 estabieció la . primera cooperativa 
de consumo la cual tuvo tal éxiro que poco después ya eran trescientos, 
sin ctmbargo pronto se derrumbó debido .11' que en ella imperaba la 
carenci.11' de capital y la falta de socios que la constiruyeran, la necesi· 
dad de capital le obligó a Hev.u su principio de la ayuda propia. 
Buscaba el cambio de la sociedad a través ele el establecimiento de 
un sistema cooperativista de consumo y de ahí a l.tr ptopiedad coope· 
rntiva de los medios de producción a tmvés de medios pacíficos de 
moralidad cristiana. 

PHILTPPE BUCHEZ (1746-1865) 

Discípulo de Saint Simon y simparizante del movimiento coope· 
rntivo de producción industrial, establece la primer cooperativa en 
este género. Busca establecer un nuevo orden económico basado en la 
doctrina cristiana del paso de transformar primero al hombre para 
luego ca1mbiar a la· sociedad, para ello en 1831 publica su programa 
para la "Industria Cooperativa", en él formula el establecimiento de 
una sociedml parricular con un número· limitado de obreros en el que 
los socios ·serían empresarios y trabajadores, no habría subordinación 
de unos sobre otros, se distribuirían las funciones del trabajo ele 
acuerdo a la h.ll'bilidad individual de cada uno y los beneficios obteni
dos se dividirían en dos partes la primera para acrecentar el capital 
social y la sceunda pma seguridad médica de los socios y su dis
tribución n partes iguales a través de prorrateo. 
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LOUIS BLANC (1811-1882) 

Lider de los obreros franceses, dio su obra "Organisation du 
Travail". Su tesis principal era< que a raíz de que la comperencia se 
constituía en uno de los males creados por el capitalismo, se hada 
r1ecesaria substituirla por una cooperación organizada en asocíiaciones 
productivas en las cuales el Estado debía ejercer una participad.6\1: 
uctiva en el renglón financiero y técnico para fomentar y fortalecer 
~1 desarrollo de estas asociaciones. Buscaba a rravés de un Capitalis~ 
mo de Estado transformar a l.ai sociedad. Las agrupaciones de pro.-. 
:lucción serían las que obligarían a claudicar a las empresas privadas 
d' través de la absorción del Estado y la afirmación de la economfo. 
estatal. Sin embargo sus ideas no fueron fructificables. 

Ca Cooperativa de Rockdale: Forjadora de las bases 
doctrinarias del Cooperativismo 

En los años 40s. la industria de la franela en Inglaterra se .en-. 
contraba en una aguda crisis, un grupo de operarios en Rochdale 
luchaba por el mejoramiento de los salarios y de las condiciones de 
trabajo. Los sindicatos en esos momentos no tenían la fuerza suficiente 
ni la efectividad necesaria para proteger a los obreros. Por ello no 
tuvieron éxito, al verse frustrados decidieron buscar alguna solución 
a hase de la ayuda mutua. 

Además, la crisis por la que atravesaba Inglaterra a principios 
Llel siglo XIX expresada en la carestía de la vida<, se debía al aban
dono de los campos; ya que los labriegos al salir en busca de mejores 
salarios, producían un considerable excedente de rrumo de obra en la 
industria, los salarios eran entonces reducidos y :la situación de ·los 
obreros riesgosa. 

Los tejedores de Rochdale después de varias juntas acordaron 
cotizar una cierta suma de dinero -un penique a la semana por 
persona- para formar el capital que les ayudara poner un almacén 
en el que todos los habitantes de su alrededor adquirieran los artículos 
necesarios para la subsistencia. en las mejores condiciones de precio 
v de cnJictird. 

Para ello formularon el programa sigu11~ nte: 
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"La Sociedad riene por fin realizar un beneficio pecuniario mejo· 
rando las condiciones domésticas y sociales de sus miembros. Para 

ello constituirá un capital dividido en acciones de una libra esterlina, 
con arreglo al plan que sigue: 

Abrir un almacén paw. que se vendan géneros alimenticios, ropa, etc. 

Comprar o construir casa& para aquellos de sus asociados que 
deseen mejorar las r,ondiciones de vida doméstiw y social. 

Iniciar la fabricación de artículos que se juzgue conveniente, con 
el fin de proporcionar trabajo a los asociados desocupados, o 
que sufren frecuentes disminuciones de salurio. 

Comprar o arrendar tierras para ser cultivadas por los socios sm 
trabajo, o con i;alarios insuficientes".21 

Sin embargo 108 "Pionners" no se detuvieron aquí: "En cuanto 
sea posible la sociedad procurará organizar la producción, en otras 
palabras la sociedad se constituirá en colonia autónoma, en la cual los 
intereses serán solidarios. 

"Los cooperativistas de Rochdale formularon entonces las cuatro 
leyes fundamentales de la cooperación: 

- Venta de mercancías al precio de la plaza. 

Devolución de los beneficios ;.r los asociados en proporción a las 
compras que cada cual realiza. . 

Administración de la sociedad de acuerdo con los principios de
. mocráticos. 

Venta por dinero. 

Estas cuatro reglas constituirán la estructura fundmnental de la 
cooperación 1'. 14 

23 Francisco Froln. La Cooperación Libre, pág. 10. 
24 Ibídem, pág. 11. 
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Los principios en que se inspiraron los Pioneros de Rochclale 
fueron los siguientes: Adhesión Libre, Control Democrático, Interés 
limitado al Capital, Distribución a lps socios del excedente a prorrata 
de sus transacciones, Neutralidad Política y Religiosa, Venta al Con
tado. y Fomento a la Educación. 

En base a los anteriores principios se fundó la Alianza Coope
rativa Internacional ( 1895). "Perrenecen a la misma' las principales 
organizaciones internacionales del movimiento cooperativo. . . El obje· 
tivo de la A.C.I., es establecer buenas relaciones entre todos los países, 
.adoptar métodos ele acción uniformes, fomentar los ideales de la coo
peración y extender por todo el mundo el sistema cooperativo". 25 

Aquellos principios implicaron lo siguiente: 

Libre Adhesión. Quien ingresa a una cooperativa lo hace por 
voluntad propia; no está obligado por alguien o ~ la fuerza. Y el que 
desea separarse, tampoco se le obliga a- pertenecer en ella. 

Control Democrático. Todos los socios son iguales, no existen 
clases ni condiciones de privilegio de unos sobre otros, ya que caoda 
uno tiene derecho a un solo voto, aunque posea el número que sea de 
cerrificados o cuotas de aportación. Todo socio puede elegir o ser ele
gido en algún organismo directivo, siempre que sea designado lega-l
mente y tenga capacidad para ello. 

Interés limitado al capital. Lr cooperativa paga intereses bajos 
al capital de los socios ya que tal capital que le entregan ellQs, no es 
para obtener renw sino para disfrutar de un beneficio común. 

Hetorno de Excedentes. Consiste en los beneficios económico¡; 
que obtiene una cooperativa como resultado de retenciones hechas a lo!-< 
socios, por previsión o ele sumas cobradas en exceso en el servicio de 
la cooperativa, y que le son devueltirs en el tiempo y forma previa
mente establecido. 

Disrribución a los socioR del excedente. Consiste en que una vez 

25 Ibídem, pág. 69. 



44 

satisfechos los gastos generales y el interés al capital se repartirán a 
prormta de las compras realizadas. 

Neutralidad Política y Religiosa. Significa que jamás se hará 
propaganda política y religiosa y tampoco se podrá excluir a una 
persona su ingreso a pertenecer a cierto credo. 

Ventas al Contado. O sea que rodas las ventas de una cooperativa 
deben de ser al contado especialmente las de consumo, ya que de lo 
contrario se descapitalizaría. 

Fomento ,a' la Educación. En ésta los socios deben conocer la 
doctrina cooperativa, sus derechos y obligaciones como el interés puesto 
para la organización y desarrollo de la cooperativa. Se busca la pre
paración e instrucción de sus miembros. 

f,a Experiencia del Cooperativismo 

A raíz de la trascendental experiencia de la Cooperativa de 
Rochdale, aparecieron en algunos países promovedores del sistema 
cooperativo. Unos, considerándolo como solución dentro <le una orga· 
nización económica preestablecida, otros como fundamento básico de 
una nuevo concepción económica, y tmnbién como medio único, para 
estructurar los Estados bajo ese solo sistema, ello -según Gid'e- en 
la "República Cooperativa". 

Los principales innovadores se dieron en Alemania con Hermm1 
Schultzc-Delitsch y Federico Raffeisen. 

Schultze-Delitsch le llamó la atención la situación de penuria 
por la que atravesaban los trabajadores de la artesanía, la pequeña 
indusL'ria y comercio, cspecíficn/mcnte por la razón de la falta de crédito. 
Por ello buscó su organización en un sistema de crédito, para que 
pudiemn adquirir los medios de trabajo necesarios y pudieran comer
cializar sus productos en común. 

Las principales características que deberían de reunir estas coope
rativas, son: 

- "Los socios de las cooperativas deben ser pequeños productores 
sin limitar su número; 
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- Se establece el principio de ayuda mutua; 

- Los préstamos del exterior y los créditos a los socios deben des-
tinarse a fines productivos; 

~ Se fija un fondo de reserva integrado por las cuotas de entrada 
más una parte de los sobrantes que deberían de llegar hasta el 
1070 del capital; 

-- Las cooperativas aceptan depósitos de gente que no esté afiliada 
a ellas con los que realizan toda clase de operaciones bancarias, 
pero Is facilidades de crédito sólo están fijadas a los socios; 

- Se pagan dividendos altos para atraer capitales". 26 

Raffeisen también contribuyó en la creación de cooperativas de 
c:rédito, buscó organizar agrupaciones de ayuda mutua, con la finalidad 
ele constituir un crédito para los campesinos de escasos recursos. Por 
medio del convendmiento consiguió que los agricultores de las clases 
altas tuvieron particip.a'ción en ellas, mediante el comprometimiento 
Je recursos, con el objetivo de proporcionar una mayor seguridad y 
garantía al capital de dichos organismos, en los c1J..a1les la aportación 
de las clases bajas fue limitada. De esta forms el cooperativismo de· 
crédito se vino a constituir en las denominadas "cooperativas rurales" 
y .la-s cajas de crédito de Raiffeisen. 

Estas cooperativas empezaron efectuando sólo préstamos para la 
<1dquisición de herramientas, luego la comercialimción de los artículos 
!l'e los socios y el otorgamienro de la maquinaria agrícola en alquiler. 

Le otorgaba a la organización de las cooperativas un alto sentido 
religioso. Las características principales de esta organización son las 
siguientes: 

-- Se fija el principio de ayuda mutua; 

- El valor bajo de las acciones para facilitar el ingreso de toda la 
gente de Ja localidad; 

2b Rosendo Rojas. Introducción al Estudio del Coope1'ativismo, pági
na 155. 
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-- Las operaciones de ahorro y crédito son solo para los sodos; 

~ Todos los excedentes o dividendos netos obtenidos, son remitidos 
al Fondo de Reserva como propiedad de la cooperativa; 

~ El interés pagadero al capital es limitudo". 21 

Las cooperativas de Raiffeiscn se propagaron en el campo y las 
Schulze-Delitzch en las ciudades. Tanto un sistema como el otro busca
ba J.a. formación de uniones o ligas profesionales para que éstas a su 
vez se organizaran en una sola Federación Nacional. 

Otros importantes impulsores fueron: En Italia, Luzati y Wellem
berg otorgaron un importante apoyo al cooperativismo de su país. 
El primero fundó un banco cooperativo en Milán y el segundo una 
cooperativ11; de crédito en Lorregia. 

Des Jardín fue el precursor del cooperativismo en Canadá y 
U.S.A.; luego surgieron otros como Filene. 

Francia h.a· otorgado roda una variedad de teóricos cooperativis
tas, siendo el más importante Charles Gide; su sensibilidad social le 
permitió ocuparse de los problemas de las clases bajas de su país, 
.ir las cuales pretendió beneficiar por medio del cooperativismo. 

La Eseuela de Nimes representa al pensamiento de Cicle, e!' 
representante de un conjunto de normas de contenido moral y social, 
lns cuales ~e encuentran plasmadas en su obra "Doce Principios". 

La aporración conceptual del pensamiento de Gide, es lo siguiente: 

"La soberanía del consumidor (el objetivo del' cooperativismo) es 
beneficiar los interc~es del consumidor. 

- La compet<·ncia pacífica de las cooperativas ht~sta ·llegar a una 
total cvoluci6n del sistema económico imperante. 

Como consrcuencia de lo anterior, llegar a un régimen donde se 
rija el precio ju¡,;to". 2 ª 

27 Loe. cit. 
78 Rosendo Rojas. La Doctrina Cooperativa; breve ensayo. pág. 80. 
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Su meta final es establecer una República Cooperativa. 

Albert K. Owen y la experiencia de Topolobambo 

Owen, un discípulo tardío de la Escuela de Fourier, quiso orga
nizar en 1889 un modelo de sociedad distinto a los que habían pre
valecido hasta esa época; una forma de vida en la que al igual de 
sus antecesores utopistas era producto de la mente humana, más, que 
del pobre o nulo contacto con la realidird hisrórica de su momento. 
Esta sociedad sería la agrupación de hombres y mujeres en una co
munidad de trabajo y de prosperidad en w cual desaparecerían la 
pobreza, la maldad y todos aquellos vicios que producen la infelici· 
dad. Ella se crearía .wl lado de la construcción de una ruta entre 
Topolobambo y Texas que propiciara la unión de los pueblos de 
Oriente con Occidente a través de una relación de intercambio comer
ciaol, siendo el puerto <le Sinalou el lugar perfecto para la producción 
y consumo mundiales. 

Esras colonias modelo fonmadas al lado de esa ruta comercial 
C-'tarían organizadas según Owen, dentro de un sistema de cooperación 
en el que se integrarían un importante grueso de familias de diversas 
riacionalida<les para su organizrrción en trabajos de naturaleza indi
v.iudal y agrícola, donde los beneficios serían repartidos según la 
lnbor realizada por cada miembro de la comunidad y de acuerdo a sus 
aptitudes o capacidades. 

Consideraba también que los dos grandes problemas por los que 
la humanidad no había llegado a un nivel de bienestar armónico, 
eran la producción de la riqueza y el modo de su distribución, para 
ello Owen proponía la d~saparición de la comperencia a cambio di:' 
tstablecer la cooperación, como medio ele armonía en el cual resiclín 
el poder de fuerza ele la asociación humana para liberarse ele sus 
males. Ahora bien, para ello se debían de ciar estas tres cosas, ya 
que sin ellas, según él, no se podría alcanzar ),ao situación anhelada: 

"Tierra al alcance de los habitantes convertidos en propietarios, 
lo cual los coloca en una posición en la que subsistiendo de lo<.: 
productos de l.tr tierra, tengan la posibilidad de almacenar los rema
nentes de los cjuc, finalmente, pudieran disponer en calidad de 
producroi; agrícolmi. 
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"Industrias diversificadas, las cuales, por la variedad de productos 
y beneficios, así como de ·11ecesidades, proporcioMrían un ínter· 
cambio fácil y rápido. 

"Y, finalmente, una considerable cantidad de dinero, felizmente 
llamado el instrumento de la asociación, que pueda por sí solo 
hacer posible el inmediato intercambio de beneficios, productos 
e ideas, damlo cabida a las ilimitadas posibilidades de composi· 
ción, descumposición y recomposición, así como de capacitación 
par.'l' quienes necesiten de dichas venrajas y dirigirlas, aprovechan· 
do los inconLaLJes billones y billones de minutos que constituyen 
las vidas de Jos habitantes de un pueblo". i• 

Según García Cantú, Owen bu;;caba en su forma de cooperación: 
"la emancipación de la mujer, la vuelta al campo y a la producción 
agrícola, la instrucción obligatoria, las distracciones reguladas, la 
vida, en fin, ordenada y prevista por un grupo de sabios dirigentes 
-en el proyecro de Owen por los jefes de la compaiíía- la vida 
comunal y la, tentativa no de rGmcdiar el mal propio de -la civilización, 
inherente <l' ella misma, sino de salir de la civilización".30 

El proyecto de Owen fue autorizado por el gobierno mexicano de 
esa época, sin embargo las razones de su fracaso fueron las siguientes: 

En primera instancia las causas iniciales fueron la poca posibi
lidad de construir un ferrocarril sin el respaldo de medios financieros 
confiables, por otro lacio, la dificultad de crear una< ciudad cooperativa 
en la quei se convenciera a un buen número de familias a participar en 
los be.neficios a trabajm en ella, en base a la voluntad colectiva r Ja 
labor del campo. 

La intención de Owen de suprimir o subordinar las recienrcs for· 
mas de producción capitalista moderna (siendo el móvil de la época 

· 111 sobrccxplotación del capital) a pro.cesos productivos comunales y 
prilnitivos. · 

•• Gostón Gurcín. E! Sociali 11mo en México, S. XIX. Págs, 260-261. 
30 Ibídem, p{1g. 261. 
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El momento histórico en el que la evolución del sistema capita
lista se encontraba en auge por la exporración de capitales, el saqueo 
de las materias primas de los países atrasados, etc. Ello se reflejaría 
en la apropiación del territorio de l,a colonia cooperativista por capi
talistas extranjeros. 

El espíritu liberalisra de Owen intervino L.mnbién en su disolución; 
teniendo el a'Val del gobierno de Mt\xico invitó a la inversión extranjera 
a invertir en 1 a riqueza del 11orte de México y específicamente en la 
cooperativa, ello fue un factor; pero adomás su deseo (el cual no se 
realizó) de que los Esta dos u nidos tu vieran er1 su responsabilidad 
las re/ ormas sociales adecuadas p<rra convertir a Topolobambo en la 
eiudad comercial mús imporlanre del mundo. "Norteamérica será quien 
dicte la política a seguir y se constituirá en el elemento de eJJlace a 
través del cual los 600 milJ ones de asiáticos y los 600 millones de euro
peos establecerán relaciones y conLa·ctos comerciales con el Continente 
Americano".31 

La desigual organizac10n del trabajo al inrerior de la colonia 
cooperativa, por la realización de las' labores a un ·nivel aislado e 
individual de unas familias con otras, la monopolización del poder 
de decisión y lo mejor de la cosecha por los jefes de la compañía 
construclora• del ferrocarril. 

1. 

La formación de la colonia por una mayoría de familias proce
dentes de la Unión Americana que ·cansados de verse absorbidos por 
los monopolios financieros de su p.rrís ingresaban a la cooperativa con 
un espíritu dC; conciencia capitalista .y aventura pa11a amasar un capital 
individual 110 importándoles la situación de los demás~ 

Buscaban su provecho parricular, sin tener un conocimiento claro 
ni un interés común para organizarse en cooperativas, basadas en l.u 
igualdad, solidaridad, respeto, libertad y ayuda mutua. · 

Al final, el fracasado intento por cr~ar una colonia .cooperativa, 
era el resultado de un utopista que formulaba una forma <le vida 

31 Ibldem, pág. 262. 
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idealista, distante del modo de pensar y senrir de la gente de la época, 
como de las condiciones económicas, sociales y políticas de México; 
después de las intervenciones extranjeras de los Estados Unidos y 
Francia, por la invasión y usurpación de su territorio. 

Cooperativas y Liberali.smo 

El cooperativismo tuvo su mayor auge en la Europa Occidental 
del s. XIX, In corriente del Liberalismo permirió indirectamente la 
t;:onstitución y organización de cooper.ativas, porque su establecimiento 
penmitía promover y consolidar algunas de sus bases doctrinarias como: 
la libertad individual, la propiedad privada y el desarrollo de acti
vidades económicas basadas en la iniciativa individual y e1 libre juego 
de la competencia. 

A través de las cooperativas, la propiedad privada podía ser 
tccesible a un mayor número de personas; al asociarse ést'os. en org.a-
nizaciones particulares que defendían sus intereses y la propiedad de 
HlS medios limitados, ello permitía fortalecer los funda-mentas del 
liberalismo. 

Por otra parte, las cooperativas no tenían como base de su acción ' 
una actividad revolucionaria, ni tampoco el que interviniera el Estado 
rn la adminisrración de sus operaciones; se sustentaba!J en el libre 
~1lbedrío de las personas, defendiendo la libertad de acción contra 
malquier obstáculo que coartara este derecho legítimo ya fuera por 
p:irte del poder público, como de los intermediarios o de los mono
polios. 

Las cooperativas tuvieron su mejor florecimiento en la Europa 
Occidental de! mencionado siglo, porque dcseimpcñaban una función 
complementaria en el sistema lihcralisra del capitalismo, al ser orga
niwciones que permitían agrupar a las personas que v'ivían en situación 
económica difícil, con el objeto de contribuir a solucionar sus necesi
dades apremiantes. Las cooperativas representaban un medio que per
mitía gozar a la clase trabajadora de una cierta independencia econó
mica, por medio de la combinación de sus limitados recursos en un 
t'~furrzo eolcctivo y de cooperación murua, en la que la misma persona 
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podía ser trabajador y patrón a la vez, porque proporcionaba el trabajo 
y el capital para hacer facrible el funcionamiento de J.a. cooperativa. 

Los trabajadores al asociarse en este tipo de orgcwizaciones, les 
permitía gozar <le ciertos beneficios económicos, como los <le adquirir 
mercancía a bajo costo y en buena calidad, rener disponibilidad de 
dinero fresco para la ampliación de sus operaciones, poder abastecerse 
oporlunamc11tc de lo necesario evitando la escasez y el ocultamiento. 
J~stos beneficios se fundamentaban en los Principios Organizativos de 
Huchdale y en los ideales de igualdad, solidaridad, justicia, libertad 
v equidad que el liberalismo difundía• en ese momento. 

Asimismo, por medio de las cooperativas los rrabajadores dejaban 
de ser objeto de explotación económica, porque les permitía la adlmi· 
nistiación de una empres.tl' propia de acuerdo a sus necesidades e inte
reses afines, y gozar de la libertad de obedecer a autoridades legalmente 
elegidas por ellos mismos, sin permitir que la toma de' las decisiones 
radicara en intereses .a-jenos a los <le la organización que no fueran los 
de lodos los miembros. Por lo anterior, la democracia en las coopera
tivas les posibilitaba recuperar la independencia organizativa que habían 
perdido en el rf.~imen capitalista. 

A~í también, era más accesible la constitución y organización ele 
cooperativas en esta época, porque al prevalecer el dominio de la libre 
concurrencia entre miles de capitalistas relativamente pequeños que no 
conocían la situación del mercado y no producían para una parte 
específica de ),ao producción, surgía enronces para el cooperativismo 
la oportunidad de infiltrarse y establecerse en cualquier actividad eco
nómica sin interferir los intereses de capitales, porque todavía no se 
establecía un dominio monopólico en las ramas de dicha actividad. 
Asimismo, porque las cooperativas eran consideradas en ese tiempo, 
entre los liberales, en un medio que permitía al trabajador convertirse 
en pequeño capit.a'lisla, lo que posibilitaba que este aceptara con mayor 
disposición la forma de vida imperante y por encll~ coadyuvar a paliar 
las diferencias entre las clases sociales de ese tiempo, más nunca a 
abolirlas. 

Cooperativas y Capitalismo Monopólico 

El Capitalismo Monopólico en cambio, limita el esr.ll'blecimiento 
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y desarrollo de coopei:ativas, ya. que el dominio del :mercado se con
centra en manos de un pequeño número de grandes monopolios que 
establecen acuerdos mututos para repartírselo. Van ejerciendo su domi
nio sobre el mercado, a través de determinar la cantidad de mercancías 
a producir y vender con la máxima calidad, oportunidad de acceso y el 
mejor servicio; de fijar las condiciones de distribución y comerciali
zación en el mercado y de imponer sus decisiones de ganancia sobre 
los precios de venta de los producros, estableciendo un desequilibrio 

· entre el costo menor en que se producen y el costo mayor para el 
público; todo ello .trpoyado en procesos productivos socialmente orga
nizados sobre una base de mejores procesos técnicos, de mercadotecnia 
y de ventas. 

Este capitalismo monopólico no permite que las cooperativas se 
desarrollen en ramas priorit'arias de b actividad comercial y concen
tren a un gran público consu1midor, ya que éste no actúa en forma de 
empresa aislada que producen y comercializan para una pequeña 
parte, sino que para grandes masas de consumidores; en donde la pro
ducción, distribución, comercialización y venta se concentra en un 
reducido grupo de grandes cülmpañías comerciales que actúan a través 

de tratos que les beneficien comercialmente, rentablemente y les per
mita ~cguir aumcnranclo su tasa de ganancia. De manera que uno de 
sus medios primordiales para eliminar competidores, y en este caso, 
para relegar a las cooperativas de consumo a áreas comerciales secun
darias y hacia grupos de consumidores con escaso poder adquisitivo, 
es el de utilizar la política de reducción de precios en forma conjunta 
para eliminar la oposición e impedir que ésta le arrebate su área ele 
influencia< comercial. 

En esta fase del capitalismo, lo dominante ya no es lo que sucedía 
en el liberalismo, en el que miles de capitalistas pequeños no se co· 
nocían y producían parn un mercado desconocido; con el paso al 
monopolismo, csros se redistribuyen, centralizándose en un menor 
número de manos por medio de la fusión <le las empresas ya existentes, 

y concentrando la producción, es decir, haciendo crecer su tamaño y 
potencial productivo y el acaparamiento de b mejor mano de obra 
calificada para el desarrollo de 5US actividades; esto es, acumulando 
nuevos me<lios para incrementar los ya disponibles. 



Los monopolios tienen a su alrededor varias fábricas y empresas 
de pequeños y medianos capitalistas que se encargan de abastecerlos de 
las marerias primas y artículos que les son necesarios para sus pro
ducciones monopólicas, así co1mo de ensamblar parles avocadas a servir 
como insumos parn la producción de los bienes de consumo final. 

En contraste de lo anterior, las cooperativas no cuentan con em
presas a su alrededor que les abastezcan de lo necesario para la realiza
ción de sus operaciones con los socios sino que ellas establecen contacto 
con el productor para proveerse de los bienes necesarios; es 1.ll' vincu
lación directa entre el que lo produce con el que satisface sus necesida
des de consumo. 

Asimim10, mienrras que el crecimiento de los monopolios conlleva 
a una .mayor· socialización de la producción, por el empleo de un gran 
número de fuerza de trabajo para la ejecución de los procesos pro· 
ductivos; el crecimiento de las cooperativas implica en C!l'ltlbio, la 
socialización ele los medios productivos, operaciones y bienes que rea
liza y vende para todos los que son miejmbros de ellas. No existe 
contradicción entre el propietario y el trabajzdor de la cooperativa 
puesto que son la misma persona. 

Así pues, los monopolios frenan el establecimienro de coopera
tivas en áreas prioritarias de la actividad económica, al concentrar 
en alto grado la producción y el capital para adueñarse del mercado y 
vender gmndes volúmenes de bienes a un público consumidor concreto 
que es atraído por las rebajas en los precios de éstos; mientras que las 
cooperativas vienen a jugar un papel secundario, que se remiten a 
satisfacer las necesidades elementales de las clases sociales de medios 
y bajos recursos. 

1.4. Tipología de la Organización Cooperativa 

El estudio de las clivems clases de cooperativas se hizo a parrir 
de Georgc Lascrre, Rosenclo Rojas Corin y La Ley Federal de la 
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Reforma Agraria, la cual introduce al Ejido, como una forma de orga

nización legal para el trabajo en común que guarda características . 

semejantes con los de toda organización cooperativa. 

Se escogieron los anteriores autores porque son en comparnc10n 
a orros que tratan este tema, los que más se. acercan a coincidir en 
torno a los tipos que existen y a la forma como funcionan. 

En la siguiente tipología se hace una interrelación de los plan
teamientos de dicho~ autores, con la finalidad de ciar una mayor 
riqueza de conocimiento a este apartado. Se expresan las respectivas 
opiniones de cada auror a través de sus iniciales, y que se anotan en 

el siguiente cuadro sinóptico. Empero, antes es necesario anotar las 
afinid,1rdes y características comunes que tiene toda organización co
operativa. (A efecto de una mejor visualización, favor de observarlo 
en la siguiente página). 

i:,' 
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AFINIDADES COMUNES 

Principios Genermes 
del Cooperativismo 

1. Libre adhesión. 

2. Control democrático. 

3. Inrerés limitado al capital. 

4. Distribución a los socios del 
excedente a prórrata de 
sus transacciones o trabajo 
aportado. 

5. Neutralidad Política y Re· 
ligiosa. 

6. Venta al contado. 

7. Fomento a la Educación. 

Observaciones Generales para 
su Establecimiento 

l. Características de la comu
nida~d (área, caract. de las 
familias, activ. económica, 
fuentes de ingresos, etc.). 

2. Competencia local (empre
sas y negocios cu1nerciales 
establecidos, precios de mer 

cado, etc.). 

3. Perspectivas de la Coopera· 
ti va (calidad y precio de m· 
tículos, volumen de nego
cios, locales, etc.). 

Causas de su Establecimiento 
según Roías Coria (R.C.). 

] . Depresiones económicas. 

2. Siruaciones emergentes cau
sadas por guerras o f enóme
nos natumles. 

3. Forma para solucionar pro
blemas económico sociales. 

Di/ icultades. 
Según Rojas Coria. 

l. Encontrar capitales (sol
vencia económica). 

2. Líderes con aptitudes técni
Cll'S y administrativas y es
píritu cooperativo. 

.3. Encontrar una clientela. 

4. Evitar el régimen salariado. 

S. Educación y capaciración 
cooperativa. 

6. Con~ervar el espíritu coope
rativo. 

Adc~más: 
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4. Financiamiento (suscripción 
de capital, obtención de pres· 
tamos, etc.) . 

5. Problemas de Administrn
ción (elección de adminis
tradores, sistemas de com
pra y venta, política de 
precios, crédito, ahorro y 

comercialización, etc.). 32 

H. Coria. 

7. Ca-recen de hase de propie· 
dad. 

8. Desorientación distributiva 
y falta de coordinación pa
ra trabajar entre las coope
rativas. 

9. Concentración de las ga
nancias económicas en unos 
cuan ros. 

10. Obstáculos legales para su 
establecimiento. 

J]. Carecen de poder conjunto 
para luchar por sus intere
se;;. 

12. Correr el riesgo de actuar 
en forma aislada. 

TIPOLOGIA 

Nombre. 
Cooperativa 
de Consumo 

Definición 

"Una agrupación regulada de

mocráticamente que tiene co· 
mo finalidad satisfacer las 

necesidades de consumo de 

Objetivos. 

l. ''Otorgar a los socios bienes 
de buena calidad con peso 
y ¡medidas correctas y a los 
precios del mercado. 

• 11 l d 2. Foment.ar el ahorro. sus ~oc10s, en e a os excc en-

tes que se producen son de 3. Beneficio social a sus so
acuerdo a las operaciones que 

cada uno efectúa con. esta". 

cios. 

4°. Solidaridad y ayuda mu
tua. 

5. Atacar la ganimcia de los 
comercios privados".'ª Ro
jas C. 

12 Rosendo Rojas. Introducción al Estudio del Cooperativismo. pág. 83. 
n Ibídem, pág. 83. 
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Cooperativa Son agrupaciones de trabaja- l. "Dar a sus socios trabajo 
de Producción dores en las cuales los miem- fijo y bien pagado. 

Nombre. 
Cooperativa 
Agrícolas. 

bros en u~ empresa conjun- 2. Evirar la existencia de pa-
ta, producen los productos que trones o emple.irdores. 
se venden por cuenta de la 
cooperativa; en ella lo;; obre-

ros son al mismo tiempo em· 
presarios conjuntos. 

Definición. 

Es una agrupación de agricul
tores que se une con el objeto 
de producir y proveerse pro
ductos y servicios del campo 
a precios económicos y con 
calidad eficiente y oportuna. 

:3. Participación activa de los 
socios en la administración 
y dirección de su coopera
tiva. 

4. Contar con sus propios me· 
dios de producción. 

S. La calidad y precio de sus 
productos les permita com
petir con éxito en el mer
cado. 

6. Obtener rendimientos eco
nómicos. 

7. Capa-citar permanentemenre 
a 1 o:~ socios". 34 

Objetivos .. 

l. Producir al menor costo po
sible proveyendo bienes y 
~ervicios económicos, efi
cientes y oportuno~. 

2. Vender a precios bajos con
trario¡;:, a la especulación. 

:3. Adueñarse de los mercados 
con artículos de canridad y 
calidad requeridlf por el 
consumidor. 

H J.N.E.T. Fundamentos del Cooperativismo. Unidad III. pág. 17. 
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Cooperativa 
de Crédito. 

Ejido 

Nombre. 
Cooperativa 
de Consumo 

Es una agrupac1on de perso· 

Ms que se une con el objeto 

de prestarse mutuamente ca· 

pi tal. 

l. Democratizar el crédito pa· 
ra las clases de bajos recur• 
sos. 

2. Combatir la usura haciendo 
descender el interés que se 
debe pagar por los créditos. 

:t Educar ,ao los socios en el 
manejo y control del dine· 
ro prop10. 

FormaLmente es "el conjunto l. La unión de los trabajado. 
de aguas y tierras de labor a res del campo para fomen-
que se refieren el párrafo ter· tar vínculos de solidaridad, 
cero y además las comprencli- conciencia de grupo y res-
das en la fracción X del Art. ponsabilidad colectiva. 
27 de La< Constitución" .:is 

Según Mendieta y Núñez son 
comunidades y nuevos núcleos 
de población agrícola, verda
deras unidades económicas or
ganizadas para la producción 
y venta de sus productos irgro· 
pecuarios. 86 

2. Lér organización del campe
sino para luchar por un más 
próspero nivel de vida para 
él y para los suyos. 

CAHACTERISTICAS 

l. Su interés es ser tan numerosa como sea po
sible, para comprar en mayores cantidades y alige· 
rar los costos de gasto. 

2. Es una sociedad con personal y capital varia
ble, el capital puede aumentar a través de la acumu
lación de reservas. 

u Lucio Mendletn y Núfiez. El Problema Agrario de México. pág. 324. 
u Ibidem, pág. 323. 
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3. Funciona en interés de los consumidores, sus 
socios son iguales en tanto consumidores y por ello son 
propietarios. 

4. Según Laserre la ganancia es la regla de la bo
nificación anual de los beneficios, esta :se puede des
tinar para: Autofinanciar el desarrollo de la coope·· 
rativa. Realizar obras de beneficio soCial para los so
cios, el resto reparrirlo entre los cooperadores de pre
cios, el l'esto repartirlo enl're los cooperadores a pro
rrata de las comprsa re,aolizadas por e/u. 

5. La Política de Precios que puede seguir según 
Laserre es: "Política Tradicional: vender a los precios 
del comercio o ligeramente más bajos, para hacer be
neficios y distribuir a-Itas bonificaciones para los socios. 

"La política activa de precios: vender sistemática
mente más barato que el comercio privado, compri
miendo los márgenes beneficiarios tanto como la pru• 
dencia lo permita".37 

6. La cooperariva de consumo de acuerdo a Lase
rre, puede funcionar de diversas form,aos: 

6.1 Como moderador de preeios (en apoyo de 'los 
poderes públicos para la orientación y venta de artícu
los perecederos) . 

6.2 Como sector testigo (en medios de información 
seguros que le permitan a los poderes públicos fijar 
precios justos). 

6.3 Como conductor hermético (otorgándole los po· 
deres públicos la distribución ele artículos escasos du
rante un período de escasez en el que priva la usura 
y el int'ermediarismo). 

7. En el caso de una planificación de expansión y 
desarrollo, es necesario según Laserre, que frente ;.r las 
organizaciones de particulares exista una organización 
de consumidores que defienda los intereses de la vo
luntad general. 

11 Georgc Laaerre. Op, cit., pág. 38. 
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Nombre. 
Cooperativa 

CARACTERISTICAS 

de Proctucción J. Los beneficios deben ser repartidos en función 

Cooperativas 
Agrícolas. 

del trabajo aportado por los cooperativistas (e/u). 

2. Según Felipe Bouchez: "Lo& obreros que han 
trabajado en calidad de asalariados deben ser socios 
después de un año de trabajo, además el incremento 
del capital debe de ser inaHenable''.ªª 

3. Los rrabajadores acuerdan libremente la remu· 
neración de su trabajo. 

4. Tienen derecho a elegir a sus dirigentes sin la 
intervención del Estado o los particulares. 

5. Según Rojas Coria, los socios a través de comi
siones organizan la producción y fijan sus salarios de 
acuerdo con su respectiva preparación técnic . .ao, tiempo. 
ele trabajo, cantidad y calidad de trabajo exigido. 

6. Al finalizar el ejercicio social, los beneficios que 
se le otorgan se toman como un falrante que debe re• 
cibir el trabajo, representado por la diferencia entre 
costos de producción y el precio de los productos ven
didos. (R. Coria). 

l. Para la formación de un capital requieren des
de el inicio efectuar inversiones considemhlcs para un 
número limitado de agricultores. Requieren de la ayu
da del Estado (Laserre). 

2. Deben organizarse entre los pequeños y media· 
nos agriculrores, sus fuentes de financiamiento pueden 
ser de dos formas según R. Corla: 

Por sus propios recurRos: 

31 Rosendo Rojas. Op. cit., pág. 83. 
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2.1 "Subscripción de capital de acuerdo r con la 
producción entregada o vendida ... 

2.2 Reinversión de los excedentes anuales y los pe· 
queños intereses que su capital produce en la propia 
cooperativa ... 

2.3 La emisión de bonos a plazos largos, rescat.11'
bles en partes proporcionales anualmente, mediante 
sorteo y el pago de interés nonnal. 

2.4 Préstamos obtenidos del exterior (iniciativa 
privad.a, Estado y Bancos) ... "". 

CARACTERISTICAS 

3. Según Laserre existen varios tipos de Coopera· 
ti vas Agrícolas: · 

3.1 Cooperativa de compra en común o de servi
cios.-Se avoca a lao compra de material costoso para 
facilitarlo a sus miembros por orden de inscripción. 

3.2 Cooperativas de Crédito Agrícola.-Esra se en• 
carga de cubrir la necesidad de crédito para construir, 
equipar y modernizar la explotación ele la tierra. El eré· 
dito se otorga en forma personal y !'e distribuye en 
función de la explotación de la wna. 

3.3 Cooperativa de Abastecimiento.-A esta clasi
ficación de Laserre, Rojas Coria infroduce este tipo de 
coopemtiva referida a la adquisición de artículos de 
consumo y de producción. Su finalidad es luchar con· 
tra el intermediarismo y lograr los mejores precio~ ele 

n Ibfdem, pág. 131. 
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Nombre. 
Coopera ti va 
rle Crédito. 

los artículos que para el consumo o producción nece
sitan los socios. 

3.4° Cooperativa de Tr~formación.-Esta también 
la introduce R. Coria, dice que la finalidad de ella es 
transformar las materias primas que entregan los so· 
cios en artículos de consumo para el merca'do. Su base 
se encuentra en una comunidad bien organizada de agri· 
cultores que disponen de capital fijo o ingresos regu
lares. Permite que la fábrica que se encuentra en el 
campo, pueda enviar los productos directamente a sus 
clientes. 

3.5 Cooperativa de Venta en Cornún.-Este tipo de 
cooperativa la incluye Laserre, para él su finalidad bá
sica es reunirlos productos de lo& agricultores de una 
localidad pma venderlos directamente, evitando el inter
·mediarismo. Para ello se debe de competir en el merca
do con artículos de elevada calidad, con una cierta trans· 
formación indusrrial y un flujo regumr. Para él existen 
los siguientes tipos: Las que realizan operaciones sen
cillas previas a la comercialización; las que almace
nan los productos para que se pueda dar el escalona· 
miento y la regularización de las ventas; y las que se 
encargan de hacer la transformación industrial de cier
tos productos. 

CARACTERISTICAS 

De acuerdo a R. Coris: 

l. Su política principal es conquistar asociados y 
atraer los recursos ele los socios en cantidades mayores 
como los recursos de los no afiliados. 

2. El origen del capiral puede ser del nportc de 
los socios y del gobierno o de los particulares. 

3. El suministro del crédito se hace en función de 
la cnntidad ahorrada por loi;i socios, y si la cooperntivu 
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dispone ele fondos, con la presentación de unao garan
tía satisfactoria, se podrá hacer el préstamo. · 

4. La creación del Fondo de Reservas juega un pa
pel vital ya que en el caso de pfadidas, se atiende esen· 
cialmente a cubrir los préstamos o ahorros del exrerior, 
absorbiendo las pérdidas el capital y los dividendos de 
los asociados. 

5. Dentro de este tipo de cooperativas existen los 
comités de crédito, que se wm a encargar de examinar 
la solicitud crediticia y conocer sobre las ganancias que 
ofrece el socio, para resolver si se otorga el préstamo 
y en qué condiciones. 

6. Se uriliza el procedimiento de capital rotatorio, 
que consiste en la retención de los e}Í.cedentes de los 
socios o en la ,ti~rlncción de un tanto por ciento del 
producto de ventas o por unidad de producto con el 
fin de que aumente y se fortalezca el capital de la co
operativa. 

Dt> acuerdo a la Ley Federal de la Reform~r Agraria: 

l. La asamblea general de ejidatarios riene la atri
bución de. formular y aprob...'l'r un reglamento interno 
del ejido que determine el aprovechamiento ele los bie
nes comunes y las labores de beneficio colectivo que 
cfoban realizar los ejiclatarios (Art. 47, fracción I). 

2. Los ejidos tendrán la libertad de crear Socie
dades Coopemtivas, uniones o mutualidades y centrales 
de maquinaria, ya sea por sí miffmos o asociados con 
otros ejidos. (Arr. 147). 

3. Tienen los ejidos preferencia para recibir asis
tencia técnica de lus instituciones oficiales ( Arts. 146, 
148, 149). 
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Nombre. 
Ejido 
(continuación) 

CARACTERISTICAS 

4. El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los 
Estados deben promover la formación de cooperativas 
de consumo de artículos <le primera necesidad mane· 
jadas por los ejidos. (Art. 188). 

5. Ejidos y Comunidades tienen derecho preferen

te para recibir los servicios socia-les de pa!mnres y ca· 

rreras técnicas. ( Art. 189). 

6. Las empresas productoras de semillas mejora'da~ 
están obl.igadas a ponerlas a la venta a los ejidos ( Art. 
151).· 

7. Las empresas estatales o de participación esra. 
tal deben canalizar su producción de semillas, maqui
naria, implementos agrícolas, alimentos y medicinas 
veterinarias, hacia los ejidos. ( Art. 152). 

8. La asamblea general de ejidatarios tiene la atri
bución de formular programas y establecer las normas 
adecuadas con la finalidad de organizar el tmbajo en 
el ejido para impulsar la producción individual o co
lectiva de esre, perfeccionar los procesos de comercia
li1.!l'Ción y atraerse los medios económicos idóneos. 
(Art. 47, fracción III). 

9. El crédito deberá ser otorgado principalmente 
a los ejidos por los· bancos del sistema nacional dr 
crédito oficial y las demás instituciones semejantes que 
se lleguen a establecer ( Art. 155). 

J.O. En cada ejido o comunidad se constituirá un 
fondo común proveniente de J..no explotación de rccurHoR 
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nalurales, prestaciones derivadas ~e contratos, indem
nización por expropiaciones, cuotas, sanciones econ(1-
micas, etc. ( Art. 164). Este fondo se destinará a tra
bajos de conservación de suelos, adquisición de maqui· 
naria, implementos <le labranza, semillas y ferrilizan
tes, animales de trabajo, etc. ( Art. 165). 

ll. Deben crearse centros regionales para impartir 
enseñanza sobre administración rural, agropecuaria, 
ganadería y otras técnicas relacionadas con el campo y 
en los ejidos de cierta relevancia, escuelas práctica~ 
de oficio y artesanías. (Art. 190). 
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2. LA ORGANIZACION COOPERATIVA DE CONSUMO 

2.1 e oncepto 

Después de haber hecho una descripción histórica del origen 
y evolución del Cooperativismo en el mundo, y de haberme intro
ducido en la Tipología, a los rasgos que caracterizan a las diversas 
coopemtivas existentes; enseguida abordaré en detalle los elemen
ros característicos que distinguen a una cooperativa de consumo, en 
función de los aspecros tratados en el anterior capítulo, y de otros de 
loi> que a continuación hablaré. 

DenO'Ininé a este capítulo con el nombre de Organización Coope· 
rativa de Consumo, en virtud de que considero a la organización en 
la primera característica que la define, porque es un conjunto coope
rador de elementos humanos y m.aieriales, que se caracteriza por el 
trabajo colectivo de un conjunto ele personas que se orienran de ma
nc:ra conciente hacia el logro de los fines que satisfagan sus neces1-
clades ele grupo que les per.mita su futuro desarrollo. 

P.1l'l"a poder dar un concepto claro de lo que voy a entender para 
fines de este Lrabajo como Cooperativa de Consumo, considero que 
antes es necesario dilucidar el concepto de Cooperariva. La Real Aca
demia E!ipañola la define en Socieda'd Cooperativa, es interesante 
citar primero lo que entiende por Sociedad y luego por Sociedad 

Cooperativa, con el objeto de clarificar mejor rl concepto: 
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"Sociedad.-Agrupación natural o pactada de personas, que 
constituyen unidad disrinta de cada cual de sus individuos, con el 
fin de cumplir mediante la mutua cooperación, todos o algunos de 
los fines de la vida". 1 

"Sociedad Cooperativa.-La que se constituye entre producto· 
res, vendedores o consumidoreEr, para la utilidad común de los RO· 

cios". 2 

En la primera definición se expresa a la agrupac10n coopemti. 
va de seres humanos en una unidad, que supera al individuo y que 
se une por la cooperación para alcanzar una determinada finalidad 
de su vida. En la segunda definición, esa forma de agrupación hu
mana natural, es la que se expresa en l.ao organización de producro
res, vendedores o consumidores, para realizar una utilidad para su 
bien común. Esto último es la finalidad esencial de una cooperativa. 

Ahora bien, con la finaildad de tener una concepción má& clara 
y global de la definición de Cooperativa, para poder abord.a'fla con 
mayor objetividad, es necesario verla desde el punto de vista eco
nómico, social, político y jurídico. 

Económico: 

"Asociación basada en el princ1p10 de la reciprocidad o mutua· 
lismo para fomentar los intereses económicos de su& miembros. 
que conrribuyen a la empresa común con parte de su actividad 
económica individual y tienen en ella la mism.Er responsabilidad 
y los mibmos derechos". 3 

En esta definición resalta dos cosas: la unión de los socios con 
el objeto de ayudarse en la satisfacción de sus necesidades económi· 

1 Real Academia Española. Diccionario de ta Lengua Espaola. pá
gina 1212. 

l Loe. cit. 
3 Diccionario Enciclopédico UTEHA. Tomo III, pág. 517. 



69 

cas, impuls.aTido y canalizando sus necesidades materiales de vida en 
la cooperativa. Por otro lado, la aportación que hacen aquellos en 
ella, con parte de su trabajo individual pam vivir. 

Social: 

"Asociación de personas que, sin ammo de lucro, persiguen 
dete1m inados beneficios de• orden económico o social. Tiene ca
rácter democrático y se basa en el reconocimienro de las ven
tajas de la acción colectiva sobre la individual".1 

En esta definición destaca lo siguiente: primero, la cooperativa 
no sólo busca para sus socios el servicio económico, sino también el 
social; segundo, ella se justifica socialmente por la unión de las per· 
wnas en un trabajo colecúvo que supera al realizado por una perso· 
na, o sea, la Unión hace la Fuerza. 

Político: 

"Es una asociac10n libre en que todos los miembros participan 
democráticrumente en la gestión socia-! y en las utilidades comu
nes".~ 

En esta definición destacan varios puntos: La cooperativa se 
constituye en una organización indcpendienre que no está determina
da por ninguna agrupación o grupo externo, se organiza y gobierna 
libremente sobre una auténtica participación democrática de los so· 
cios; ellos determinan su modo de administración y la manera como 
F.c distribuyen equitatiwrmentc los dividendos comunes a rodos . 

.furídico: Régimen y Personalidad Legal. 

"E:; una asociación voluntaria de un número ilimitado de per
sonas capaces que persiguen fines económicos comunes a todoR 

~ Diccionario Enciclopédico DANE No. 5., sin pág. 
5 Enciclopedia Barsa. Tomo V, pág. 143. 
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los asociados, medürnte la explotación de una empresa colectiva, 
organizados sobre la base de igualdad y de derechos y obliga
ciones, con la participación personal y material de los socios 
en el gobierno de los negocios y que previa deducción de las su
mas destinadas a los fondos sociales indivisibles y al interés e~· 
rablecido para remunerar el c.aipital, reparte entre los asocia
dos la ventaja económica excedente proporcionalmente a la par
ticipación que tengan en las operaciones sacia-les". 6 

En esta definición se determina el régimen legal de la coope-
. rativa, consistente en una sociedad voluntaria de intereses que se aso. 

cia sin un determinado límite, se organiza legalmenre sobre la igual· 
dad de derechos y obligaclcines, participando personalmente sus miem
bros en su gestión y sus ventajas económiCas. En la siguiente defini
c10n se expresan las características que configuran l.ao personalidad 
jurídica de una cooperativa: 

"Sociedad Cooperativa será una persona distinta u la ·de sus 
socios, si reúne los atriburos que configuran una personalidad 
de derecho: poseer un patrimonio, tener' un· nombre,. fijar su do· 
micilio, la posibilidad de actlUl'r en juicio a través de sus auto. 
ridades o representantes, tener capacidad de derccho". 1 Además 
ser también, una sociedad ele hombres y no de capitales, no e.5tar 
limitado por la r.:mridad ele miembros ni por el . porcentaje del 
capital social, y la posibilidad de limitar o ilimitar la rflspon
~abilidad de los cooperativistas. 

La Lev General de Sociedades Cooperativas define característi
cas y detalla las condiciones que debe reunir toda cooperativa; sin 
ellas <>egún la Ll'y, no í!Ualquier organización se puede constiruir co
mo tal: 

I.-"fü:tar integrada por individuos de la clase. trabajadora que 

6 Citado por Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo IV, pág. 867; de 
Leiserson, La Cooperación su. régimen jurídico, pág. 10. 

7 Ibídem, págs, 870-871. 
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np~rten a la sociedad su trabajo personal cuando se trate de coope· 
rauvas de productores; o se aprovisionen a través de la sociedad o 
utilicen los servicios que ésta disrribuye cuando se trate de coopera
tivas de consumidores. 

II.-Funcionar sobre principios de igualdad en derechos y obli
gaciones de sus miembros. 

III.-Funcionar con un número variable de socios nunca infe-
nor a diez. 

IV.-Teuer capital variable y duración indefinida. 

V.-Conceder a cada socio un solo voto. 

VI.-No perseguir fines de lucro. 

VII.-Procurar el mejoramiento social y econom1co de sus aso
ciados medi.a-nte la acción de estos en una obra colectiva. 

VIII.-Hepartir sus rendimientos a prorrata entre los socios en 
razón del tiempo trabajado por cada uno, si se trata de cooperativas de 
producción; y de acuerdo con el monto de operaciones realizadas con 
h, sociedad en las de consumo".ª 

Para los fines de esta investigación, defino a la cooperativa en 
aquella organización ele tmbajadores asalariados que se asocia por 
iniciativa propia de los interesados, sobre las bases de la unión y 
a~istencia mutua, para trabajar por procurarse un servicio económico 
y promoverlo hacia toda su comunidad. 

Antes de definir mi concepto de organización cooperativa de 
comumo, es necesario hacer referencia antes a otras fuentes. 

La Gran Enciclopedia Larousse la define en lo siguiente: 

Cooperativa de Consumo.-"Es una asociación de consumidores 
organizadol" en una empres.ao dedicada a procurarles los productos que 
prrri~nn".~ 

a Citado por José Luis Huerta, en Análi~is Comparativo de la Pro-· 
ductividad, . . pág. 14; de la Ley General de Sociedades Cooperativas, 
titulo primero, cap. I, articulo I. 

' Gran Enciclopedia Larousse, pág. 251. 



En esta definición se precisa a una asociación de servicio, orga
nizada por y para los consumidores con la finalidad de abastecerse 
de los bienes de consumo vitales. 

La Ley General de Sociedades Cooperativas es más explícita en 

cuanto al objero de :;u creación: 

"Son cooperativ.as de consumo aquellas cuyos miembros se aso· 

cían con el objeto de obtener en común bienes o servicios para ellos, 

8US hogares, o sus actividades individuales de producción".10 

Existe una definición más amplia que expresa las importantes 
ventajas de fa·s cooperativas de consumo: 

"Es aquella en la que los asociados adquieren productos en su 
origen y los distribuyen entre sí de acuerdo a sus necesidades, eli
minando la ganancia de los intemnediarios y asegurando la calidad, 
medida, ere.". 11 

En esta definición se expresa la adqnisición directa ele los ar
tículo& de co11sumo del productor al cormunidor final, de su reparto 
igualitario en función de las necesidades de compra ele sus socios y 
no ele la oferta y demanda en el mercado; la ventaja directa que rme 
el adquirir las mercancías de la fuente inicial permite ·eliminar in
termediarios y disfrutarlas con las mejores ventajas posibles desde 
el punto de vista del consumidor. 

En esta investigación voy a definir a la cooperativa ele consumo, 
r,n aquella organización de trabajadores asalariados, que se asocian 
libremenre por sus hábitos y necesiclacles ele consuJmo afines, con el 
ohjeto de proveerse de los bienes indispensables con la mejor calidad 
y el i;nenor precio, a través de l,a' administración adecuada de HI l'lll

presa económica que les conduzca a satisfacer sus necesidadeH, y ha· 
ciendo que este beneficio se promueva hacia toda su comunidad. 
Es rfocir: 

10 José Luis Huerta. Op. cit., pág. 15. 
11 Enciclopedia Jurídica. Op. cit., pág. 868. 
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Aquella organización de trabajadores asalariados. 

Se refiere al conjunto de elementos humanos y materiales que 
se caracteriza por el trabajo colectivo de una organización conciente 
menre organizada de trabajadores, que tienen un ampleo fijo indepen
diente de la actividad de la cooperativa, basado en la venta de su 
fuerza de trabajo a· cambio de la percepción de un salario. 

Que se asocian libremente. 

. No existe una condición o impedimento para que sus miembros 
se organizen de acuerdo a sus intereses comunes. 

Por sus hábitos y necesidades de consumo afines. 

Se identifican por la clase y naturaleza de los bienes de consu
mo (de acuerdo al nivel ele su poder adquisitivo) que les permita 
sarisfacer sus necesidades, así como del medio social en el que viven. 

Con el objeto de proveerse de los. bienes indispensables con la mejor 
calidad y el meno~ precio. 

Es esta la finalidad esencial por la que se asocian para abaste
cerse de todo lo necesario, con las mejores cualidades de las mer· 
cancías y la máxima economía desde el punto de vista del consu
midor. 

A trmé de la Administración adecuada de su empresa económica. 

Es decir, el conjunto de medios sistemáticos que le van a per
mitir a la cooperativa dirigir, organizar y coordinar sus operaciones 
en forma eficaz y eficiente para el logro de sus objetivos comunes. 

Que les coruluzca a satis/ acer sw necesidades~ 

Aliviar el nivel rle vida de los socios en los renglones de ali· 
mentación, vestido, e<l 11cnción, etc. 
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Haciendo que este beneficio se promueva hacia toda su comunidad. 

El beneficio económico de la cooperativa debe difundirse hacia 
su entorno social y no quedarse aislada en unos cuantos. Se debe de 
incrementar el número de socios en la cooperativa y tratar de que se 
esrablezcan más en la localidad o región. 

2.2 Clasificación e Importancia 

Existen diversas clasificaciones desde el punto de vista teórico 
sobre cooperativas de consumo, para los objetivos de esta investiga. 
ción y de acuerdo al concepto que emití en el apartado anterior so
bre esta materia, la que considero más idónea es la autorizada desde 
el punto de vista legal e institucional por la Secretaría del Traba.io 
y Previsión Social. Est.n- dependencia pública la clasifica en tres ti
pos: De Consumo Final, De Consumo Intermedio y de Comerciali
zación. 

a) Cooperativa de Consumo Final. 

Es la que agrupa a consumidores directos de la clase trabaja
dora para satisfacer sus necesidades y las de sus familias, a rravés 
del aprovisiona¡miento de bienes (alimento, calzaqo, ropa, muebles) 
y servicios ( préstmnos, transporte, recre.a"ción, educación, cultura, tu
ri8mo). Se forma de manera independiente de la actividad ocupacio
nal de sus miembros. 

b) Cooperativa de Consumo Intermedio. 

Es la formada por pequeños productores independientes con cJ 
fin de adquirir de m,m1era común y colecriva los bienes y servicios 
requeridos para sus actividades individuales de producción. O tam
bién, vender en común sus producciones particulares para obtener ven
ta ias en su comercialización, fortalecer su competcnci.cr en el mercado, 
y adquirir buenos rendimientos a través ele la considerable proporción 
de sn oferta. 

r.) Cooperativa de Comercialización. 

Es la que reúne a un grupo de consumidores de la clase trabaja
rloru, con el objeto ele comercializar y distribuir sus producros con la 



75 
( 

mejor calidad y el menor precio a los socios y sus familias de la co
operativa. 

d) Cooperativa ele Consumo Sindical. 

Esta- es otro tipo ele cooperativa que yo agregaría a la anterior 
clasificación, se definen con este nombre a las organizaciones que se 
crean a través de la acción sindical y cooperativa, es decir, los sindi· 
catos forman cooperativas ele consumidores para proveer ele bienes y 
servicios a los trabajadores del sindicato y sus familias. En este tipo 
de organizaciones la asamblea sindical se constituye en la" asamblea 
general de la cooperativa. 

Para fines de la presente investigación, me avocaré primordial
r11cnte a estudiar a la organización cooperativa desde dos puntos de 
vista; de consumo final, como organismo que per~igue Lr satisfacción 
material de las necesidades ele consumo ele los tr.abajadores asalaria
dos; r de comercialización, cwno forma organizativa que permire la 
dispo"ición y venta de los bienes a precios bajos y con la mejor ca
lidad, que beneficie a los socios y a sus familias. 

La importancia de la cooperativa de consumo, estriba no sólo des. 
de la perspectiva del estudio y análisis académico para su rescate teó. 
rico e importancia organizativ.a-, sino a la vez en su aportación ele una 
alternativa de vida prácrica que contribuya a mejorar el nivel de vida 
de todos aquellos tramrjadores que perciben un salario fruto de su 
trabajo; a través de mostrar que ciertos elementos de la Administra
ción Pública (Organización, Planificación, Sistema Logístico) pueden 
contribuir ¿r mejorar su forma de organización. 

Debido a ello, considero que su import'ancia teórica y práctica 
es porque: 

a) Unifica los esfuerzos de individuos aislados en una sólida 
agrupución que Re constituye en una fuerza, que lucha y persevera por 
la satisfacción de sus necesidades materiales y por el progreso ~ocial 
y cultural de los que forman parte de ella. 

h) Es una forma de promoción del trabajo y organización de lafl 
cosnf; en común. 

e) E~ un medio qtw fomenta entre los miembros de la cooperativa el 
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desarrollo de un grado de conciencia más real y crítico de los proble
mas econólmicos y sociales de su organización y entorno social. 

el) Es una organización de servicio que persigue el beneficio 
común de los que la i11tegrmi, a Lravés de la adquisición de bienes y 
servicios accesibles, que permirm~ abaratar el costo de la vida de sus 
SOCIOS .. 

e) Es una forma de distribución de la riquew, en tanto que 
permite el reparto económico de los bienes y servicios, producto del 
trabajo de la sociedad, en las clases sociales que menos ingresos 
poseen. 

f) Organiza la producción de acuerdo a las necesidades de con-
!'limo. 

g) Orienta a las autoridades de gobierno sobre la venta de 
artículos de primern necesidad' a precios justos en el comercio nacional, 
con el objeto de evitar que los grandes comercios los eleven. 

h) Desempeña el papel de distribuidora de artículos escasos en 
períodos de escasez económica con el objeto de impedir el interme
diarismo. 

i) Impulsa el desarrollo de aptitudes y habilidades entre los 
socios para su adiestramiento en la administración de una organiza
ción cooperativa. 

2.3 Ventajas y Des11entaja.s 

Las ventajas que tiene la organización de una cooperariva de con· 
rnmo son: 

11) Asegumr la obtención en común de los artículos. de primera 
necesidad a preci9s equitativos Y. de excelente calidad para los socioR 
y sus familias. 

b) Permitir el abasto suficiente y estable ele los productos indis
pensables. 

c} Aumentar el poder de compra e ingreso real de los socios. 

··¡· 
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d) Fomentar el ahorro entre los miembros que la componen. 

e) Educar los hábitos de consumo de los socios. 

f) Orientar a sus integrantes a escoger y servirse de los bien e~ 
comprados. 

g) Aclarar en los socios la naturalew, cualidades o defecto~ 
de las mercancías. 

h) Asegurar la adquisición cte mercancías del productor al con· 
sumidor final, eliminando el intermediarismo. 

i) Recibir el apoyo económico y educativo del Estado para su 
promoción y desarrollo. 

j) He guiar el comercio 11 través de los requerimientos de con· 
sumo dr sus integrantes. 

k) Gozar de una clientela Ii ja y efectuar sus ventas al contado. 

I..ir~ desventajas u obstáculos a que se pueden enfrentar sou: 

a) El adolecer de políticas institucionales claras y reales que 
impuben :-u promoción y desarrollo. 

b) La fuerre competencia de mercado del sistema capitalista. 

c) Los burocrático~ trámites legales parn la constitución, autori
zación y registro de una cooperativa. 

d) El desconocimiento Je parte de los miembros de la coopera
tiva sobre la forma en que se debe llevar a cabo su organizcai6n y 
administración. 

e) Concentración de las ganancias económicas en los dirip;entes 
de la cooperarivn. 

I) La carencia de recursos económicos para organizaori;e y ase· 
gurar l"ll buen funcionamiento. 

g) Deslealtad de los socios para la compra ele artículo11 má~ 
económicm- con el monopolio comerci..rrl. 

h) Mula previsión de la!l compras. 
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i) Falta de vigilancia en la administración de los recursos. 

j) Pérdida del interés de los socios en la cooperativa por la 
carencia previa de una formación educativa que motive su interés 
y los capacite para !'abcr org·anizar y administrar su cooperativa. 

2.4 Características de su Estructura Interna 

De5pués de haber hecho en apartados anteriores algunas anota
ciones sobre las características organizativas de una cooperativa' de 
consumo, en el presente describiré más ampliamente cómo se consti
tuye internamente, y los aspecros básicos que la distinguen de toda 
org,¡rnización ~ocial, según la Ley General de Sociedades Cooperativa8 
y su Regla.mento, y fuentes de consulta. 

Una Organización Cooperativa de Consumo es una entidad con 
personalidad jurídica propia (como se definió en el primer apartado 
de este capítulo), que como tal tiene la capacidad de comprar y 
vender arriculos de consumo, adquirir créditos y distribuirlos entre 
sus a-saciados que los requieran. Su estructura organizativa se compone 
de una A~amhlea Genernf, un Consejo de Administración y un Con
sejo de Vigilancia primordialmente. 

La Asamblea General la componen todos los socios que forman 
la Coopemtiva, disponiendo cada uno de un solo voto sin ser determi
nante el número de certificados de aportación que tengan unos con 
respecto a ol"ros; sus decisiones sólo serán válidas con la asistencia 
<le In mayoría (La mitad más de uno). Se deberá reunir por lo 
menos una vez al año para celebrar reuniones ordinarias y extraordi
narias si es preciso. Se encarga primordialmente de los siguientes 
asuntos: 

a) Establecer los planes que deberán regir la realización de las 
actividades de la cooperativa. 

b) Decidir la aceptación, expulsión y separación voluntaria de 
sus miembros. 

e) Cambiar las Bases Constitutivas (Es decir, ln normarividad 
que define la clenominac.ió~ .Y domicilio de la cooperativa, objeto 
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social, régimen de responsabilidaod, certificados de aportación y por· 
cent.aoje de utilidades para los fondos sociales), si así lo decide la 
asamblea en su mayoría. 

d) Nombrar y excluir a los integrantes del Consejo de Admi
nistración y vigilancia y comisiones sociales. 

e) 

f) 

g) 
iativa. 

Determinar el aumento o disminución de su capital social. 

Otorgar sanciones a los socios indisciplinados. 

Fijar el monto y distribución de los excedentes de lao coope-

El siguiente órgano es el Consejo de Administración, es el que 
El' encarga de ejecutar los acuerdos de la Aslllmblea General y lo 
que determinen sus Bases Constitutivas. También, riene como atribu
ciones representar a la Cooperativa en todos aquellos actos que afectan 
a su organización interna y a sus operaciones. Nombra los gerenres 
que se encargan de su Administración, asignándoles la facultad y 
rEpresentación que decida. El Consejo se compone de un Presidente, 
un Secretario, un Tesorero y las Comisiones Especiales de Ahorro, 
Educación y Propaganda, Contabilidad e Inventarios. 

El Consejo de Administración lo nombra la Asamblea General, 
y sus asuntos principales son: 

a) Cumplir y ejecutar lo dictado por la Asamblea General y 
sus reglamentos. 

b) Admitir L'ransitoriamente nuevos socios hasta que la• Asam
blea General tome la decisión definitiva. 

c) Acordar los contratos que se vinculen en forma directa con 
la actividad de ],ao cooperativa. 

d) Nombrar el número de gerentes que se considere convenien
tes y delegarles las facultades que se precisen. 

e) Tener para disposición de todos los socios, los libros de 
contahilidad y los archivm1 de la cooperativa. 

En cuanro u eAtructura orgánica, el último lo compone el Con· 
sejo de Vigilancia, es también nombrado por la Asamble~~ General, 
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y se compone por un Presidente, un Secretario y el número de vocaleti 
que considere la mayorÍil necesario con sus consecuencias suplenter-;. Los 
asuntos principales que le confiere reali:r,aor son: 

a) Vigilar que el Consejo de Administración y todos los socios 
de la Cooperativa acaten sus deberes y obligaciones respectivos. 

h) Conocer todas las tranS.a'cciones que realice la cooperativa 
y supervisar que se ejecuren debidamente. 

c) Controlar que la Contabilidad se realice en el tiempo indi
cado y que los balances se ejecuten de igual forma, dándoles a conocer 
a lodo¡; sus rncios. 

d) Vigilar y controlar el empico de los fondos referente;; a la 
1·ntrada y salida del dinero, bienes ele consumo e inmuebles d1~ la 
r~ooperativi1. ' 

Por otra parle, los aspectos básicos que la diferencian dt~ toda 
organización social son los siguientes: 

a) Esrar compuesta única y exclusivamente por individuos <lr 
ln el.ase trabajadora (asalariada), cuyo número no sea menor a die~. 

b) St~r una organización de capital variable y de duración prr
manentr. 

c) 'l 'ener todos los socios los mismos derechos y obligaciollt':-'. 
~in distinciiín de nin~ún tipo. 

d) Otorgar a cada socio un Rolo voto. 

<') Tener la facultml legal dr con!'tituirsc en una coopl~rativil 
de responsabilidad limirada o suplementada. Limitada, cuando Jm; 
miembros que la forman son rc_;;ponsables por el importe de uno f. 

vnrior-; cerlificmlo:- de aportación; y suplementada, cuando sus miem
bros son responsable~ no sólo de uno o varios certificados de aporta
ción, sino también dt> una cantidad ccon6mica que se fijen 1·n la• 
RaRc,; ConRt i t11 tiva.~. 

f) Distribuir los excedentes en proporción al monto de compra~ 
renlizudo por cada uno de los socios en la coopernriva de cmmuno. 

g) Com-tituir rn capital social con las aportaciones monetarias 
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de los socios en dinero, los apoyos econom1cos de instituciones pú
blicas o privadas y de porcentaje de los excedentes que se fijen para 
incrementar dicho capital. 

h) Dividir el capital de los socios en dos partes para la inscrip-
ción a la cooperativa: · 

Ca piral Suscrito: Es la cantidad total que el socio debe aportar 
a la Cooperativa para su debida asociación. Esta· cantidad puede ser 
en dinero, bienes o trabajo, según lo que determine la asamblea 
general para el cfecro. Se' representa a través de certificados de apor· 
tación nominales, de igual valor y solo transferibles a los miembros 
de la misma cooperativa. 

Capital Exhibido: Es la cantidad mínim.rr que cada persona de
berú dar para su ingreso a la cooperariva, siendo ésta el lO<fo del 
total del capiwl suscrito. Por ej.: El total del capital suscrito para 
ingresar a una cooperativa de consumo es de 6 certificados de apor
tación, una persona que quiera ingresar a ellu debe aportar como 
mínimo el valor de un certificado; siendo este el equivalenre a su 
capital exhibido; luego va adquiriendo un certificado adicional cada 
trimestre hasta completar los 5 que le faltan para constituir sµ capital 
~uscrito. 

Además de las caracterísricas anotadas, los miembros que inte
gran a la cooperativa fijan el valor monetario de sus acciones a 
través de un documento que se le conoce con el nombre de certificado 
de aportación, éste los acredita legalmente como socios propietarios de 
ella. El valor de los certificados se registra en sus bases constirutivas, 
y se fija de acuerdo al monto que decidan los interesados. 

Con el objeto de asegurar la buena marcha de sus actividades. 
la cooperativa de consumo debe crear un Fondo Económico de Reserva, 
el cual se deben\ de constituir con el lOo/o de los rendimientos que 
resulten después de cada período de operaciones; no pudiendo ser 
1111nca mayor del 25% del capital ~ocial Este Fondo prerende reponer 
las pérdidas que hubiera arrojado la cooperativa después de un deter
minado ejercicio de trabajo, o hien, emplMrlo en casos ele situacio
nes de emergencia económica ele los socios. También se debe de 
constituir un Fondo de Previsión Social, constituido por el 2'fo mini-
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mo de los ingresos brutos de la cooperativa, para casos. de. beneficio 
y apoyo social ;i sus miembros. 

Estas son las caracterísricas principales que definen la organiza. 
ción interna de una cooperativa y sus aspectos sustantivos que le ortor· 
gan una peraúnalidad organizativa propia. A continuación describiré 
coono algunas de est;rs características se insertan dentro de los prin
cipios docrrinarios del cooperativismo, y la importancia de éstos para 
constituir una buena organización. 

2.5 Los Pirincipios de Rochdale en su Organización 

Los principios de Rochdale son el conjunto de normas que formu
laron los pioneros de la primera cooperativa de consumo, con éxito 
económico, en el poblado del citado nombre en Inglaterra; con el 
objeto de establecer las bases sobre las que se deh,ería de orientar 
la administración de su empresa. Son vigentes hasta nuestros días, 

·porque describen las ventajas que trae la unificación de los e~f uerzor. 
aislados de los individuos en una organizacióri cooperativa que tiene 
como base su fuerza colectiva y persigue como finalidad primera y 
última la surisfacción de sus necesidades y el bienestar común; fin
cúndo!'e en la unión, la solidaridad y el compartimiento mutuo de 
los rncios. 

Los Principios qe Rochdale tienen un papel esencial en la orga
nización interna de una cooperativa de consumo y en todos los <lcmiás 
tipos de cooperativas, porque dan las pautas para que se mocien un 
conjunto de trabajadores; en la forma de organizar y distribuir igu,a'
Iil'ariamenle el trabajo y los beneficios colectivos de acuerdo a los -
recurso¡; económicos y materiales de que se dispong.a<n, con el objeto 
de defender sus intereses y los de su comunidad. A partir de ello es 
imprescindible que se explique más ampliamente la importancia social 
y organizativa de cada principio en el funcionamiento de una Coope-
rativa de Consumo. · 

LIBRE ADHESION . '. ..... 

Es la libertacl que tiene tacto trabajador para ingresar a una 
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cooperativa <le consumo, de acuerdo con el cumplimienro de las con· 
diciones mínimas que fijen sus estatutos, efectuar operaciones de com· 
pra de bienes básicos con ella y respetar sus reglas de organizadó'n. 

Esta libertad significa la facultad que tiene tod.a< persona para 
asociarse a una organización de intereses afines a los de él, en la que 
la base organizativa de la cooperativ:.i de consumo se encuenrra en el 
hecho de que todos sus miembros son trabajadores asalariados que 
viven de una actividad distinta a la de ésta, obteniendo sus ingresos 
de un trah::rjo propio y no de la. explotación del ajeno. 

Es tener la libre iniciativa para colaborar en todo lo relacionado 
a la administración de la cooperativa, sin coartar· el derecho de que 
Hts miembros sean participantes activos en el cargo y responsabilidad 
de los puestos designados por la mayoría general y de capacidad·paru 
deEempcñurlos; colaborando libremente con ideas, opiniones y accio-
11r.~ concretas que coadyuven al bienestar de todos los socios. 

La libertad también implica el derecho de separarse volu~taria
mente, si se considera que la cooperativa ya .ha sat,isfacido sus nece
sidades mal'criales y ya no es indispensable pertenecer .a< ella. · 

CONTROL DEMOCRATICO 

Si la democracia es aquel sistema social que otorga igual valor 
a la- voluntad política de los individuos; en .el que se respeta por igual 
toda opinión que estos manifiestan para decidir la voluntad última 
que es la de la mayoría, en las cooperativ.a-s, la democracia co$iste 
en que todos sus socios ~on iguales, es decir, no existen privilegios de 
superioridad de ningún ripo, a. cada miembro se le concede igual par
ticipación en el acceso .U' los puestos directivos y en la organ.ización 
y realización ele las activ'idades que afectan al trabajo en. común, ~n 
ellns In voluntad gencr.il'l impera sobre la particular en todos lo~. asun
tos ele su competencia. 

Es control democrático, porque impide a las persona.s que ocupen 
cargos directivos en turno, Re aprovechen en su favor de las aportncio· 
nes y operacionci:< efectuadas por la mayorÍLl. Lu democracia va desde 
la dotación plena ele derechos y obligaciones iguales pnra cada uno de 
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los miembros, hasta la distribución equitativa .de los beneficios de 
acuerdo a las compl'.as realizadas por cada socio. 

Todos tienen derecho a un solo voto sin importar que unos socios 
posean más certificados de aportación que otros, es decir, mientras 
que en asociaciones privadas .las personas con mayores aport'B'ciones de 
capital tienen mayores privilegios en las decisiones y asuntos afines 
de su agrupación. En la cooperativa en cambio, los actos decisorios 
y las acciones a realizar dependen de las mismas personas y ilo del 
capital aportado por cada uno de ellos. 

Por último, la• democracia también se deberá manifestar en que 
la organización del abasto, la distribución, el almacenamiento y todo 
lo relacionado a las condiciones de venra de los artículos ele co"n· 
~umo de la cooperativa, sean el resultado de lo convenido por todos 
los socios de acuerdo a sus intereses y necesidades afines. Deberá ser 
administrada por personas nombradas de acuerdo al procedimiento 
acordado por la rn..iryoría, teniendo todos los mismos derechos a elegir 
y ser elegidos en función de la. voluntad general. Quedando prohibida 
la imposición y control de las decisiones en unos cuantos. Es una 
organización parn el interés común. 

INTERES LIMITADO AL CAPITAL 

Se refiere al hecho de que la cooperativa de consumo sólo puede 
otorgar una rasa de interés limitada a los certificados de .a<portación 
suscritos por los socios, es decir, es la retribución fijada por el con
junto de miembros de la cooperativa por el capitc'l'I aportado. 

Su pago se puede realizar de dos formas: cuando solo se otor
guen intcrcs. sobre los certificados de aportación cuya cantidad supere 
el mínimo requerido para afiliarse a la cooperativa; o también, 
cuando al final de un dererminado período de trabajo han resultado 
beneficios o excedentes, estos se proporcionan a los socios como una 
forma de recompensar sus aportes al cirpital de la organización, 
mediante una tasa previamente fijada y en proporción a la disposición 
de excedentes existentes. 

NEUTHALIDAD . POLITICA Y RELIGIOSA 

Ln coopcrutivn de consumo n.o promoverá ni apoyará ninguna 
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asociación política o religiosa, será autónoma e independiente en sus 
decisiones y acciones, sin la intromisión de ninguna tendencia o coT 
rriente de este tipo en los intereses de la voluntad general de los 
socios. Sin ernhirrgo, si se organizara a través de Federaciones y Con
federaciones que def icndan y hagan valer los derechos de los asocia. 
dos, frente las acciones de los particulares y el gobierno; no para 
buscar confliclos sino perseverando en mejores condiciones de apoyo 
y desarrol!o, en la forma de participar activamente en los asuntos 
que afecten a las cooperarivas, corno legisl,a·ción, tributación, canales 
propios para su abasto y promoción, o también en problemas que 
atañen al lugar en donde están establecidas, como aprovisionamiento 
.Je bienes, necesidad ele rnrvicios públicos, ele. 

Así, si bien no limita la entrad.a< a ninguna persona de la corrien· 
tt~ política o religiosa que fuere, ésta debe de estar de acuerdo con los 
inrereses y finalidades de la cooperativa, así como coincidir con la soli
daridad, igualdad, justicia, equidad y libertad; principios funda~en· 
t~rles para el éxito de toda organización de este tipo. 

VENTAS AL CONTADO 

Las ventas que la cooperativa de consumo haga a sus socios, 
deberán de ser al contado, o sea, el pago inmediato al momento de 
adquirir los bienes con el objeto ele evitar su cle.scapiralización; obte
riiendo ganancias rápid.a"s para asegurar la compra de las mercancías 
que se vayan agotando, teniendo dinero fresco para adquirir en me
jores condiciones de negociación a aquellas, proveniendo del produc
tor directo y evit~mdo tener que recurrir a préstamos que aumenten los 
costos. 

Las ventajas que riene para sus integrantes este tipo de venta, 
es que guarda el excedente que les será distribuido posteriormente, los 
aconseja a adquirir únic.mncnle lo indispensable, fomentar hábitos 
de organización y racionalidad en sus gastos y les da la oportunidad 
de comprar los bienes de consumo en el sitio y en las condiciones de 
calidad y venia más provechosas para clespués ofrecerlos en la coope
rativa. 

Este prillcipio busca una mejor disrribución de los beneficio~, 
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impidiendo que el capital juegue un papel importante en la dirección 
de. sus operaciones, así como en la apropiación de sus excedentes que 
resulten de sus actividades. 

DISTIUBUCTON A LOS SOCIOS DEL EXCEDENTE 

Consiste en la repartición a los socios de las ganancias obtenidas 
por sus operaciones en la cooperativa, después de: cubrir los gastos 
de abastecimiento de bienes de consumo y rodo lo relacionado con la~ 
erogaciones para el funcionamiento y ampliación de la organización, 
Estt:; reparto se hace de acuerdo a las opemciones de compra regis· 
tracias a cada uno de sus miembros en la adquisición de las mercan· 
cías. Demostrándose en este principio lo importante que en las coope· 
rativas son las personas y 110 el capitul, es por ello que la disrribución 
periódica de los excedentes a sus socios, no depende del capital que 
hayan aportado cada uno, sino de su participación en las operaciones 
de cor'npra en favor de l,ao organización. 

Son también los beneficios económicos devueltos por retenciones 
l1echas en casos de previsión social, o de cualquier otro índole en 
beneficio de la colectividad. 

La imporl'ancia de la distribución de excedentes radica no sólo 
m la rcinfegración de la parte que le corresponda a los socios, sino 
a la vez permite que actúen como compradores y propietarios de la 
c:oopcrativa, los motiva a trabajar con mayor interés y controlar me
jor las operaciones d·e la organización. Ach~más, promueve la creación 
de ahorros personales, atrae a más socios, y a través del excedente 
c:btenido por sus compra.; efectuadas, les permite disponer de él libre
menl'P para rntidacer otras necesidades de consumo. 

FOMENTO A LA EDUCACJON 

Este principio u pesar de ser el ultimo de las nonmas de Rochdale, 
yo lo pondría entre los de relevada importancia, en tanto que juega un 
papel cluve para el éxito de In buena administración de una coopc
rutiwr cJ,. consumo y del cooperativismo en general, ya que en la 
Educuci{n1 ;;e c!'tublcccn 1 us baHcs nura hucer lomar conciencia sobre 
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,,11 importancia y lo" impulsa en la continuación ele l.ao empresa, esro es; 
desde lransrnitirles 1•l conocimiento sobre los principios y métodos 
cooperutivo~, t,l papel que juega en la actualidad como organizador<~ 
de las cosas en comÍln para el beneficio colectivo, hasta instruirles 
¡i¡rra :-u puesta en marcha, los derechos y obligaciones a que se harán 
'tcrr•edorp:;;, la preparación adecuada :;obre cómo deberán admini~ .. 
lrarla y la motivaciéJ11 que puecla dcsperrarles pam su incorporación 
r· i11tt'~raciún ~r e~la orgunizaei1ín; a lravrs del trabajo, solidaridad. r<''· 
pon.~abilidud y constancia. 

La Educación Coo¡lt'ratiwr deberá de extenderse a diferentes nive
lf's, desde la:-; persona:-< qut• van a intervenir en su promoción, los 
miembros idóneos para dirigirla¡., la extensión de su conocimiento 
al público en ~eneral. dr acuerdo .irl medio económico-social en PI 
que vivan y a sus necesidades más urgentes por satisfacer, etc. Es por 
ello que la considero como uno de los pilares prioritarios que tleter
m inan el éxito o fracaso de las r.ooperativas íle consumo y del coo
•1nativismo en general. 
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3. LAS COOPEHATIVAS DE CONSUMO EN MEXICO 

3.1 Características de la Evolución del Cooperativismo en México.· 
El Caso de las Cooperativas de Consumo 

Después de haber úhordado su aspecto organizativo, en este ca· 
J•Ítulo L'ocare el caso particular de las cooperativas de consumo en 
México, desde los puntos de vista histórico, estadístico y de su situa· 
l i1ín aclual. 

En eslc primer punto describiré algunas ¿¡e las caoracterí~ticas 
hi~Lóricas más represenrativas de la evolución del Cooperativismo en 
nuestro pab, desde los primeros experimentos concretos que sobre 
estas organizaciones se empezaron a difundir en la segunda mitad del 
siglo pasado hasta las políticas establecidas por el actu,aol Gobierno 
rnbre esta materia. En los rasgos históricos que a conrinuación se 
describen. H' expresa el entorno social en que ha surgido y evolucio· 
nado el c~operativismo, haciendo énfasis en el caso particular .de las 
cooperativas de conrnmo, ya que en el apartado presente no se podría 
sólo habl.:rr de éstas, sin mencionar los rasgos evolutivos de la d_octrina 
cooperativa, ya que se encuenrra inmersa dentro· de ella, como f:e 
\ <•rá a cóntinuacifm. . 

El oriµ;en y evolución r IP. las organizaciones cooperativas, desdo 
su~ primero?. caso?. concretos después del Gobierno de Juárez, hasta 
las que se dieron antes del Gobierno Carclenista, estuvieron influen .. 
l'indas por ideas de ~rupos políticos que las promovían como un medio 
¡mrn. alcanzar sus aspiraciones partidistas, pero alejadas de In realidad 
económica y !'ocia! de los rmhajadores. ele ese tiempo. 
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Asimismo, con el deseo de imitar legislaciones ex.tranjeras, el 
Gobierno Porfirista le otorgó un marco legal; más tarde el Gobierno 
de Calles trasplanra de países europeos modelos legislativos de orga
nizaciones cooperativas agrícolas, pero siempre desligadws de los inte
reses y necesid.a-des reales de los trabajadores. Es sólo durante el 
Gobierno del General Cárdenas, cuando se da un auténtico impulso 
a estas org·anizaciones, corno alternativa real que defienda y pro
mueva el interés geneml de los más explotados dentro del marco de 
la Política Econéirnica de esre régimen. Después el coopcrativismv 
cae en decadencia por el poco impulso que le brindan los gobiernos 
posteriores hasta la actualidad. A continu~mión describiré más a fondo 
estos detalles históricos que en forma muy resumida se acaban de 
mencionar; para .ahondar posteriormente en las dificultades que han 
impedido rn promoción y desarrollo y que lo sitúan todavía en deca
dencia. 

Es a mediados de 1860, cuando se empieza a difundir entre los 
intelectuales y los trabajadores del país los éxitos económicos del 
cooperativismo, a través de la obra de Fernando Garrido, "Historia 
de las Asociaciones Obreras en Europa", la cual tuvo su m.ayor cHfu. 
sión en la Prensa Obrera y en ]as Lecturas del Círculo Obrero de 
México. 

Es entonces cuando se considera transformar a las sociedade~ 
mutualistas de la época en sociedades cooperativas, como el camino 
que podía solucionar la preccrria situación económica de los artesanos 
y mutualistas de esras agrupaciones. 

Así también, algunas corrientes políticas procuran organizar 
cooper.'l'tivas con un sentido ideológico, alejado de las condiciones 
de vida de los trabajadores, así en 1865 un grupo de estudiautc.i; 
socialistas de tendencia anarquista, encabezado por Plotino Rhoda
kimary decide organizar sociedades colectivas de socorro mutuo y co
lonias agrícolas. Un segundo grupo perteneciente a esta corriente 
política, encabezado por Hicardo Velatti, no está de acuerdo con 
este tipo de organizaciones y decide fortmar aparte cooperativas urba
nas, organizaciones anarcosindicalistas y colonias agrarias bajo un 
pem.mnicnto bakuninisra. Esta corriente influye para que el Coopera
tivismo S<'ll promovido en El Congreso General Obrero de la República 
Mexicana ~n 1876, pero con un claro sentido político, ya que era 
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incluido en el programa ele gobierno del General García, De la Ca-<lena 
para disputarle la presidencia al General Manuel González, sin em
bargo poco después sucumbirí.a por el triunfo de este último. 

En el contexto de estos enfrentamientos políticos, es precisa
menre en el aíio antes citado cuando se establece la primera coopera· 
tiva de consumo, con '~l primer almacén de artículos de primer.u 
necesidad por parte de la Sociedad Mutualista de Obreros de Buena
vista, sin embargo fracawría por falta de promoción y apoyo econó
mico para financiarla. 

El Gobierno Porfiri:::ta, guiado por el criterio de imitar legisla
r.iones extranjeras, de ~cuerdo al espíritu de la época inscribe por 
primera vez al cooperativisimo en un ámbito legal, incluyéndolo con 
un crircrio netamente mercantilista en el Código de Comercio de 1889. 
Sin embargo, su inclusión obedecía más a un alarde legislativo de los 
milores de dicho Código, que a una clara idea de fomentarlo en el 
país. 

Se realizan también otras prácticas de carácter cooperativo, como 
11?. creación de !a Caja Popular Mexicana encabezada por Filomeno 
Mata e Ignacio Manual Altamirano, cuyo fin era el de contribuir .a 
promover la organización de sociedades cooperativas de consumo y de 
producción a lo largo del territorio nacional. 

Esros y otros ensayos fracasaron debido principalmente a ]as 
ideas de carácter políticf' por establecerla~, u .la inexperiencia de la 
población por asociarse en cooperativas, a la falw de recursos econó
micos, a la presión del capitalismo que permeaba todos los campos 
de la actividad económica, y a la inestabilidad política que influía en 
las capas de Ja sociedacl, lo que ocasionaba diferencias entre los que 
5e agrupaban en organizaciones de esre tipo, con la consiguiente diso
lución de sus filas. 

No. obstante ello, el cooperativismo pugnahat por un ambiente 
más accesible para su promoción y desarrollo. Aunque desde un punto 
de vista político, al inicio de lu Revolución Mexicana algunos lídere1' 
v grupos de ideología política lo tonmron como vanguardia para sus 
üspirnciones; como el Centro Obrero Mutuo Cooperativo que domina
ría la dirección del Ci·ntro Antirrcleccionisra ele México para la 
c11ndiduturu electoral l\'ladero•Vázqucz Gómez. Asimismo, el pensa-
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miento cooperativista que había preclominu<lo en la corriente anarquis
ta, era retomado por el Partido Libernl perteneciente a esta corrienre, 
a través del Magonismo, lo que constituiría un factor de influenciv 
importante dentro del Congreso Constiruyente de 1916-1917, para 
que éste lo tomara en consideración aunque en foPma indirecta, y 
como resultado de una iniciativa ele los diputados de Yucatán para 
defender la prodncción nacional del dominio de los monopolios extran
jeros; se inscribían a las cooperativas en sociedades no monopólica8 
y con carácter de urilidad social. 

En el marco de lo anterior, al triunfo del movimiento consti
tucionafüta encabezado por \' enustiano Carranza, el cooperativismo 
se vio de nuevo envuelto por ideas políticas, al ser tomado com•1 
vanguardia por un grupo ele intelectuales y profcsionisras pertenecien
tes a este movimiento, formando el Partido. Cooperativista que brn:cabu 
llevar a la presidencia de la Repúblira al candidato Adolfo de la 
Huerta, sin embargo, su derrota política traería su disolución al asu
mir la presidencia el Geneml Calles. 

El General Calles después. de ir a Europa y ver el éxito de las 
cooper.rrtivas de Raffeissen, decide promover en México el movimiento 
cooperativo, pero, sólo desde un punto de vista+ legal; promulga la 
primera Ley General de Cooperativas el 10 de febrero de 1927, 
la cual ~i bien cxprrsaba algunos principios y formas org'.l'nizativas 
sobre !ns cooperativas agrícola~, omitía legislar eri r~rofundi<lad sobre 
tos demás tipos de cooperativaos, no derogaba los ordenamientos le
gales conrenidos en el Código de Comercio, lo cual originaba confu
siones, ir1tr.rprctaciones arbitrarias y contradictorias que en lu~ar de 
promoverlo, lo hacía más difícil de constituir, y al contrario, era 
aprovechado por los particulares para servirse de sus ventajas ccon(>
micas y legales a trav1~s de la simulación, además de que no se aplicaba 
en la realidad los principios doctrinarios del cooperativi1'mo. 

Ifü 1929 durante el mandaro del. General Abelardo Rodríguez, 
se crea la primera Escuela· de Cooperalivis~o dependiente de h 
Secretaría de Educación Pública, aunque durante poco tiempo, ya que 
en 1932 siendo titular de esta dependencia Narciso Bassols, la suprime 
por considerar que "el cooperativismo aburguesaba a las gentes y 1t ·; 
quitaba lu preocupaci1í11 de la revolución social". 



93 

En 1933 la Ley del 29 es sustituida por la Ley General de 
Sociedades Coopcrarivas, la cu,a:l si bien ya evidencía un avance con 
respecto a la primera, en el sentido de que ya son derogadas las dispo
fliciones contenidas en el Código de Comercio, y se basa más estrc
d1mnente en la doctrina cooperativa en lo referente a la igualdad 
de! voto, la distribución de rendimientos, el régimen de responsabi
lidad y el carácter no lucrativo; sin embargo la ley emplea una 
clasificación difusa ya que establece una diferenciación sobre las 
dos formas en que deben de organizarse las coop~rarivas de consumo, 
ya sea entre los :;ocios o al público. Estas dos leyes a·demás de que se 

encontraban distantes para inducir a una auténtica promoción y des
aroollo de estas orgpnizaciones, por los excesivos trámites legales y 
por la falta de una educación real sobre su importancia y ventajas 
económicas para los trabajadores asalaríados; se encont'raban en esos 
mouentos apartada de la doctrina de la Constitución referente al prin· 
cipio de la intervención del Estado en la economía y de' la prioridad 
de las garantías sociales sobre las individuales de acuerdo al ínter{~~ 

general de las rn~~yorías; se hacía necesaria la formulación de una 
11ueva Ley que según el Gobierno Cardenista se apegara a las ciernan· 
das emanadas de l.a· Revolución Mexicana, a los lineamientos de ~ti 
Política Económica y a una base más clara sobre los principios 
docfrinales cooperativos; es entonces cuando se deroga J.a. anterior y 
se establece en 1938 la Ley General de Sociedades Cooperativas pre
\'aleciente hasta la actuslidad. 

Dicha legislación se inscribía dentro del marco del Plan Sexenal 
:;- el pensamiento político del Cardenismo que buscaba una renovación 
cie las condiciones existentes en el país hasta ese momento, a partir dfl 
b modificación del régimen de propiedad, constiruyendo el Coopera
tivismo uno de los medios del nuevo régimen pam efectuar dicho 
c:unbio; a partir de la agrupación de los trabajadores en organiza

dones cooperativas de consumo y de producción que defendieran sus 
objetivos de clnse y de c;u apoyo para la constitución de un sistema 
C'conómico distinto basado en el interés general de las mayorím;. El 
coopPrntivismo en base u ello era visro como un medio para realizar 
In lucJ1¿r de clases hacia el socialismo; aunque solo constituía unn 
ilu!'illn, ya que no estaban dadns las condi.ciones propicias ni la coyun· 
turn histórica fnvornblc para que t'l' produjcm. En realidad se estaban 
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Durante el gobierno siguiente se crea la Confederación Naciond 
de Cooperativas, su origen se remonta a 1935 con la formación de la 
Liga Nacional de Socieda-des Cooperativas, que se creaba con la fina
lidad de trabajar en la defensa de los intereses del movimiento coope
rtivo. Así, después de luchar duranre el régimen Cardenista contra 
las fuerzas opositoras ya mencionadas, el Gobierno de Manuel Aviln 
Camacho lo rescata e impulsa indirectamente su creación a través del 
nacitmiento del Departamento Cooperativo, que ascendería luego a 
Dirección General dependiente de la Secretaría de Economía Nacional 
dP ese entonces. Esta dirección con el apoyo del Sccrerario del mmo 
y del Poder Ejecutivo, fomenta la organización de Federaciones Coope
rativas de acuerdo a la Ley sobre esta materia. De la constiluci[ln 
de estas Federaciones se establecería en Agosto de 194°2 la Confede
ración Nacional Cooperativa, con el- objeto primordial de formular los 
plane!'I económicos conducentes a fomentar la coordinación e integra
ción entre los diversos tipos de Cooperativas y defender los dPrcchos 
e intereses de estas organizaciones. 

En este mismo período se crea en 1941 el Banco Nacional de 
Fomento Cooperativo, con la finalidad esencial de refaccionar y apoyar 
crediticiamente a las cooperativas y uniones de crédito autorizadas 
para el efecto. 
estableciendo los cimientos p.arn el desarrollo del capiralismo en la~ 
.~iguientrs dficadas. 

Aunque fue trascendente el apoyo otorgado al cooperarivismo 
por el Gobierno Carclenista, como lo veremos más adelante cuando 
presente las estadísticas que manifiestan como la mayor constitución 
de cooperativas en materia de consumo ha sido hasta la fecha durant'1• 
este período gubernamental; durante este sexenio existían elementos 
del capitalismo y fuerzas extremistas que habían penetrado en la" 
esferas oficiales y en las centrales sindicales que pretendían supeditar 
a las cooperativas de consumo y de producción a sus intereses d1· 
grupos y facciones, o bien, a verlas con menosprecio y tratar de elimi
narlas; estos elementos se constituirían en los años siguientes en colu
bomdores importantes para que disminuyera el entusiasmo por l'l 
cooperativismo, y en especial por csros dos tipos que más se habían 
de¡;arrollado y despertado el interés entre los trabajadores. 
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.Como ya 8e mencionó, duranre el Gobierno Cardenista y después 
de éste se establecen las bases para el desarrollo del capitalismo, 
manifestadas en estímulos técnicos y crediticios a la indusrria, a la 
evolución de una economía de organi1.irción agrícola con el dominio 
de mano de obra, a una productiva apoyada en el empico de maqui
naria e instrumentos mecanizados para el campo, etc. Los gobiernos 
posteriores después <le Cárdenas y Avila Camacho le restan importanci!l' 
a las cooperativas de consumo y ai cooperativismo en geneml; em· 
picándose sólo para contribuir injustamente al progreso y beneficio 
<le otros sectores; como las maquila<loras a fubricantes privados, las 

. pesqlleras a armadores, las industriales a intermediarios, las de consu
mo a acaparadores, ele. Ante esra situación, el cooperativismo se 
encuentra ante limitadísimas opciones, que en el caso de las coopera
tivas dé consumo, desaparece el interés por constituirlas en 1965 y 
1966 (como se verá ·en los datos estadísticos). Al lado de ello, los 
Gobiernos comprendidos en el períódo 'de Miguel Alemán a Díaz Ordaz, 
favorecen la promoción y desarrollo del capital tanro nacional como 
extranjero, lo que conlleva a consolidar las posiciones de éstos en la 
actividad económica nacional, en detrimento del cooperativismo. 

A pesar de lo anterior, durante el período del Gobierno de Luis 
Echevcrría, se da un nuevo impulso a la promoción y constitución de 
cooperativas (como se ubservará en 1.a-s gráficas del apartado sigui en· 
re), en el sexenio de Lópcz Portillo se fomenta su creación a través de 
COPLAMAR, organh•mo que procura establecer cooperativas en regio· 
11es marginadas o de escasos recursos; .sin embargo, como se verá nu· 
méricamcnte, estas disminuyen en los años posteriores, debido entr.a 
otras razones, a que sólo son formuladas desde la perspectiva de las 
políticas del gobierno, y se olvidan de los intereses y necesidades de 
Jos trabajadores, lo que evidencía que no se les han ofrecido incentivos 
reales que los motiven n que se organizen en sociedades de este ripo, 
además de los excesivos trámites legales, !.a- influencia del sistema ca
í,italista y la falta de programas de educación cooperativa que lleguen 
a todos los sectores . de la población, prioritariamente a los trabajado· 
res asalariados, ere. 

Lo anterior ha ocasionado, que la organización cooperativa de 
consumo· y el, cooperativismo en general (excepto las que se dedican 
a la pesca y algunas :c1c producci6n) presenten todavía bases organi 
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zativas muy débiles que Ju sitúan en la misma suerte de los peque· 
iios comerciantes, expuestos a. desaparci;er.. El actual Gobierno del 
Presidenre Miguel de la Madrid, ha recogido las opiniones, suge· 
rencii;is y altcrnati.vas que en .mated!l ,de cooperativas les han formu 
lado personas, grupos y organizaciones particulares en las reuniones 
de Consulta Popular llevadas a cabo durante la campaña a l.a' Pre· 
sidencb· de la Hepública; las cuales ha canalizado en la cletermi" 
nación de políticas para la organización de cooperativas de consu. 
mo; así, en el Plan Nadonal .de Desarrollo dentro del sector de po. 
lítica regional, en la's líneas de acción para la Ciudad de Méxicr. 
rel,a•tivas ni abas ro, consumo popular y hutrición; el Ejecutivo Fede
ral determinó el requerimiento de fortalecer la organización de pro· 
ductores y de cooperativas de consumo popular; y dentro de la mo· 
dcrnización comercial y el ah.asto popular cor!espondiente a las po
Jíticas sectoriales del citado Plan; la acción de procurar que los con
sumidores participen organizadamente ( cooperarivas, tiendas sindica
les, organizaciones civiles) en la etapa de la distribución, en el esta
blecimiento de convenios con los diversos sectores procl~cfivos, par:1 
que estos orienten su producción a satisfacer ·los requerimientos há· 
sicos de estos. 

Sin embargo, hasta el momcnro no se ~iín 'producido avances 
concrel'os que apoyen la promoción y organizadón de cooperativas 
de este tipo, así los planes que ya se han puesto en marcha en el 
aspecto del abasto y el consumo· básico -Sistema Nacional para el 
Abasto y Pro(irama de Abasto .,y Distribución del Distrito Fedcral
cont'eqiplan fomentar la integración, organización y moderniwción del 
proreso comercial de productos alimenticios, así como apoyar la co· 
merci.:tl ización directa de los productores, transfo11mar los mercados 
de mayoreo en lonjas mercantiles e integrar una red de con'surno que 
~arantice el abasto y re~ule los pr~cios, mediante la modernización el" 
los merc.irdos públicos, tianguis, mercado· sohre'ruedas y pequeño co
mercio. Todo ello con la finalidad de fortalecer el enlace entre el 
comerciante y el producror directo, pero excluyendo a las coopera~ 
tivas de consumo de toda posibilidad de relacionarse con el que pro
duce y con el que comercializa lo~ artículos básicos. 

. . . . . En virtud de elJo, considero que el actual ·Gobierno no ha con· 
templado aún, Ja 3-ltcrnntiva · fle úpóyar In constitución de· cooperuti· 
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vas de consumo que induzcan a la organización del consumidor y le 
permita a éste cubrir sarisfuctoriamente sus qecesidades básicas. Por 
lo que en este sentido, se careceti de planes definidos y de in· 
centivos de promoción que las fomenten y· las den a conocer . a la 
población pam mostrar sus ventajas e inducirla a su organización 
hasta este momento. 

3.2. Localización r Registm de las Cooperativas de Consumo 

Como apuntaba mireriormente, ta ~Y,olución. de las c.oop~.i;a,¡,ivq~, . 
~e ha visto influenciada por ideologias de grupos políticos, por las 
modas de adaptar legislaciones extranjer¡is conforme .. a las id.ea~ qe 
lm: gobernantes de ese momento, así como por las políticas de los. 
gobiernos en turno respecto a su impulso o a su abandono. PoJ· lo , 
m1terior, enseguida se explicará en forma gráfica y, con datos numé
ricos, en que se ha traducido la constiru<?ión' de cooperativas de con-
~umo se[;Ún su localización y regist'ro. · 

A11tes de ello, es necesario apuntar que debido a la poc.ao infor. 
rnación existente, por la carencia de <latos actualimdos qU:e rriüestren 
el ,estado actual en el que Re encuentran las cooperativas de consumo, 

. :· .· y' ,a que la Dirección General de Fomenro Cooperativo de la Secretaría 
del. Trabajo y Previsión Social, no dispone de estadísticas veraces, ági
.Jes y oportunas que expresen el estado en que se encuentra s.~ )~culi-. , 
znción y reghtro a nivel nacional, los datos que se obtuvieron no abúr
can hasta el año actual, sin embargo son relativa¡nH,mte reciente~,, y 
permiten proporcionar un panorama g·eneral sobre el ~omporramienti;i 
que han tenido estas organizaciones, desde 1939 hasta el pri.mer tri-
n1<·stre de 1983. · 

Los datos cstún cuantificados de dos formas, en Cooperativas Re
:;istradas y Cooperativas Activas; registradas son las que han stirisfecho 
todos los requisitos y cuentan con la autorización legal para operar, 
v activas las que se encuentra'll en pleno funcionamiento y han cRtado 
c,peran<lo de tiempo atrás. . .. ,,; , 

Después de hncer Ja anrerior aclaración, en los cuadros 1 y 2 
er visible pcmrtarse de las discordantes fluctuaciones en el registro 

· de cooperativas de confümo de 1938. a .1979, en ellas se puede oh· 
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servar en que períodos han repercutido la& políticas gubernameutu
les favorablemente pma su crecimiento o su total decadencia. Así, 
durante el gobierno del General Cárdenas se les da un gran impulso, 
siendo en 1939 donde hasta la focha se ha regisrmdo el mayor nú
mero de cooperativas con 330, siguiendo 194-0 con 202, 1975 y 1976 
con 251 y 291 respectivamente, en estos años el régimen de Echeve
rría les da un nuevo impulso, aunque en el afio siguiente con el cam · 
bio del Poder Ejecutivo Federal, se vuelve a desplomar la promoción 
¡wr constituir cooperativas, al caer a 50. 

En 1939, J 940 y 1932 son los años en do~de mayor núl)1cro de 
LrahajadorPs ~e ha constituido legalmente en cooperarivas, sin em
bargo en 1957 disminuyen considerablemente a q cooperativas regis
tradas con 683 socios, en relación al del aíío anterior en el que se ha
bían registrado 20 con un total de 1138 socios. Aunque la peor si
luación es en 1965 y 1966, donde se desploma totalmenre el registrn 
rle cooperativas de consumo y trabajadores que quierml constituir o: .. 
ganizaciones de este tipo, al caer a cero unidades. Estas observaciones 
se pueden apreciar mejor en el cuadro No. 2, donde se ve la evolu
cióri desigual e inconsl.U'nte de las cooperativas de consumo que ha11 
carecido de una política de promoción real, uniforme y conrinua por 
los gobiernos en turno. 

Esta evolución desigual en la constitución de este tipo de orga·
nizacioncs, se expresa t.ambién en el cuadro No. 3, en el que se apre
cia el número de cooperativas activas por entidad federariva según pe
ríodo sexenal de gohiGrno, distinguiéndose entidades donde exisre un·~ 
alta concentración y otras en donde prácticamente casi no ha habido. 
Así podemos ver a Estados de Lao fü~pública en los que desde 193íl 
hasta marzo de 1983 han tenido cooperativas de consumo activa~ , ... 
todos los períodos sexenales, siendo únicamente Nuevo León y S.·r11 
Luis Porosí, mie11tras que en los que menos ha habido promociñ11 
por conslituir organizaciones de este tipo, son Colima, Durnngo, Quin
tana Roo y AguasCU'lientes, quienes apenas empezaron en la or~aniza
ción esporádica de 'algunas a partir de 1970. 

Siguiendo con este cuadro, el mayor número de coopcrutivas clr 
consumo final y comercialización activas· hasta marzo de 1983, r;;tá11 
localizadas en Nuevo León con 168, le siguen Coahuila, San Luis 
Potosí, Tamuulipas, Zacatecas y el Disrrito Federal, con cantidades 



CUADRO No 
Número r::fe Cooperativ.as de Consumo 

Registradas l938-1979 

A~OS NUMERO DE NUMERO DE 
COOPER..~ TIVAS SOCIOS 

1938 a 4,716 
1939 330 34,535 
1940 202. 33,612 
1941 69 4,417 
!942 4o 2,870 
1943 56 2,5~3 

l 94-t B6 5, 540 
1945 78 3' 3 91 
1946 55 l, 992 
¡ 9.¡7 29 2, o 35 
1948 16 810 
1949 35 2, 68.; 
L 950 21 l. 429 
!951 3Z .¡, 259 
1952 3b !08' 865 
l953 31 2,862' 
l 954 2 l 1,140 
l 955 27 1,081 
1956 20 1' l 38 
L 9~7 ó 683 
l958 ¡.¡ 1, 3.;o 
l959 l4 l, 849 
1960 l 5 818 
1961 21 733 
l9ó2 21 2,268 
l963 32 1,82.J 
1964 42 6,9!7 
19ó5 o o 
l96ó o o 
1967 12 986 
l968 12 1. 2;3 
1969 28 L, 245 
1970 35 l, 3~5 
1971 9 60 3 
1972 35 2. 976 
197 3 90 4. 681 
1974 186 l L, 21 L 
1975 251 l 5' 389 
l976 291 13, 771 
l977 50 3, 787 
l 978 !03 8, 387 
1979 86 4, 668 
TOTAL 1938-1979 2. 551 307. 763 

F11ente: Dl reccl6,1 General de Registro •le Asocia dones y Organismos Coopc· 
rativos Sr.cretnría del Trabajo y Previsl6n Social. 
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N\unero de Socledades 

Perrodoa S excnal es 

Entidad Federativa 

A guas calientes 
Baja California 
::!aja CalUor~la Sur 
Campeche 
Coa huila 
Colima 
Chiapas 
-Chihuahua 
Distrito Federal 
Durango 
Quanajuato 
Guerrero 
Hidalgo 
Jalls co 
México 
Mlchoacán 
Morelos 
Nayarlt 
Nuevo Le6n 
Oaxaca 
Puebla 
Ouerétaro 
e ulntana R,oo 
San Luis Patear 
Slnaloa 
Sonora 
Tabasco 
Tamaulipae 
Tlaxcala 
Veracruz 
Yucatá:l 
Za ca te cae 

CVADR.0 No 
Cooperativas Activas al 31 de Marzo de 1983, según per(odo de Go . 

bierno y Fntldad F ederatlva . 

CONSUMO FINAL Y COMERCIALIZAC!ON 
Total 1938 19·!1 1947 1953 1939 l965 1971 1977 1983 No. 

}) 1940 1946 1952 1958 1%4 1•)70 1976 1982 ;_¡ Espe< 

3 
7 
4 
5 

93 
l 

20 
l 5 
29 

2 
16 

7 
7 

21 
17 
19 

4 
5 

168 
9 

18 
8 
2 

86 
13 
19 
7 

84 
8 

28 
23 
30 

o o o o o o 
o o o o o o 
o o o o 
2 o o o 

1 3 1 9 30 13 
o o o o 
o o 
1 o o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 

23 
o 
2 
o 
o 

o 
o 
o 
9 
o 
2 
1 
7 

l 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

40 
o 
o 
o 
o 

!8 
o 
o 
o 

1 ó 
o 
o 
l 

l 
o 
o 
o 
o 
o 
2 
o 
o 
o 

59 
o 
o 
o 
o 

20 
o 
o 
o 

zo 
o 
o 

o 
o 

o 
o 
o 

o 
o 

25 
o 
2 

Z?. 

o 
l 6 
o 
o 
o 
1 

o 

o 
2 
1 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
8 
o 
o 
o 
o 

!6 
o 
o 
o 
4 
o 

\) 

2 
o 
1 
o 
o 
l 
2 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
l 
o 
l 
2 
o 
4 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

2 

.¡ 

o 

4 

8 
o 
7 
o 
l 
9 
o 
8 
o 
l 
4 
2 

4 
l 
l 

4 
4 
6 
o 
5 

o 

lO 
l 
9 
8 

16 
l 
7 

4 
lO 
13 

4 
7 
5 

11 

12 
3 

10 
8 

19 
7 

o 
o 

o 
o 
o 

3 
o 
o 
o 

1 

o 
o 
3 
o 

o 

o 
1 
8 
o 

o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

T O TA L 778 1)2 98 140 81 41 18 

8 

102 205 31 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

J} Datos a partir del Registro Cooperativo Nacio1al en IS38 

y Datos a partir del lo. de Diciembre de 1982, a los ~udes ee le agregadn los <Optados 
mes a mee hasta completar el periodo 1983 -1 Q88 

FUENTE: Elaborado en la Direccl6n de Estadrat!cas del Trabajo. Unidad Coordinaclora '"'• · 
Políticas, Estudio• y Estad(etlcas del Trabajo, con lnformacl6n proporcionarla por 
la Dlrecci6n General de Fomento Cooperativo, Se~rctar(a del Trabajo y Prcvisl6n 
Spcial. 
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que varían entre 93 y 29; juntos constituían hasta esta fecha el 621/"o 
de cooperativas activas en todo el territorio nacional de este ramo. 
Las demás cnridades federativas cuentan con un menor número y los 
que presentan un.a< menor concentración son Colima, Durango, Quin
tana Hoo, Aguascalicntes, Baja California Sur, Morelos, Campeche, 
Nayarit, fül'ja California Norte, Guerrero, Hidalgo, Tabasco, Queré· 
t;tro, Tlaxcala y Oaxaca entre 1 y 9 cooperativas de consumo respec
tivamente. De ello se deduce que 15 entida-des tienen sólo el 10% 
de cooperathJ~s acrivas de este tipo en todo el país. 

De los datos anteriores se distingue que la distribución de co
operativas de consumo en el territorio nacion.a'l, presenta una clara 
desigualdad, con una abismal tendencia a la concentración en entidades 
fcdemtivas densamente pobladas y urbanizadas como Nuevo León, 
Disrrito Federal y Tamaulipas; en relación a otras entictades con bajo 
~ivel de población y urbanización, como es el ca·so de Oaxaca, Tlax~ 
cala y Baja California Sur. 

Por lo que hace a la población asoci.mla, en el cuadro No. 4 f'e 
observa la misma distribución desigual que en el anterior. Hasta mar
zo de 1983, existían 24·6,723 socios agrupados en 778 cooperativas, 
lo que representa un promedio aproximado de 317 socios por coope
rativa; de ellas 178,805 socios se agrupaban en 336 cooperativas, lo 
que represcnt,a· el 72.47% de personas asociadas en estas organizacio
nes (o sea más de la mitad del total), localizándose distribuidos en 
el Disrrito Federal que tenía el mayor número con 127,590, después 
Coahuila, Nuevo León, Vcracruz y Sonora con 18,743, 11,943, 10,328 
y 10,201 socios respectiva111ente. En cambio Colima, Quintana Roo, 
Durango, Nayarit y Baja California con 10, 47, 140, 176 y 266 !'O• 

cios; tienen el menor número, con un total de 639 personas agru
padas en ] 7 coopcr.ativas, lo que wpresenta el .25o/n, o fiea tnf'llO!' 

del lo/o. 
Finalmente, para corroborar su distribución desigual y el estado 

nctual que presentaban 11.a'Srn el 30 de marzo de 1983, hay que ob
servar el cuadro No. 5, en el cual se observa que de las 1959 coopc· 
rntivas de consumo existentes, 778 se encontraban activas represen
tando el 39.71 o/n, 490 inactivas representando el 25% del total, y 
niás de la cuarta parte. e~ decir el 30.737<• no se pudo loc~lizar por 
parre ele la Sccrntaría del Trabajo y Previsión Social; ya se,ao porque 



CUADRO No. 4 
Número de Sociedades Cooperativas Activas y Número de Socios actuales al 31 de Marzo 
de 1983, pnr Entldad Federativa. 

Coo~'t:rativau activas y CONSUMO FINAL y COMERCIALIZACION 
aocio':i actuales 

Entidad F r,¡Jerativa Cuoperatlva Socios < ctualee 

Aguascalicntcli 3 !, 528 
Baja California 7 266 
B"ja California Sur 4 942 
Campeche 5 -194 
C:oahuila 93 18, 743 
Colima l 10 
Ch lapas 20 l, 857 
Chihuahua 15 4, 957 
Dbtrito 1'ederal 29 127. 590 
Durango 2 140 
Guanajuato 16 5, 039 
Gue1·r~ro 7 599 
Hidalgo 7 987 
JaliHo 2 1 4, 877 
Mé'Cico 18 3, 583 
Mlchoac.in 19 2, 7 55 
Morelos 4 5,514 
Nayarlt 5 176 
Nuevo León 168 11, 943 
O ax a ca 9 622 
Puebla 18 6,208 
oué:rétaro 8 4, 737 
Ouhtana Roo 2 47 
San Luis Potosi 86 3, 392 
Slnaloa 13 645 
Sonora 19 10, 201 
Tabasco 7 871 
Tamaullpas 84 8, 407 
TI ax cala 8 l, 977 
Vera cruz 28 10, 328 
Yu.:atán 23 1,018 
Zacatecas 30 6,270 

TOT.l\.L 778 246; 723 

FUENTE: Sistema Nacional de Información Cooperativa, Dirección de Estad(stlcas del 
Trabajo, Unidad Coordinadora de Polftlcas, Estudios y Estadratlcas del Tra
bajo, Secretar!a del Trabajo y Previa i6n Social. 
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algunas de e1Jas se constituían en forma simulada para favorecer a 
particulares, o desaparecían debido a que sus socios no entendieron 
la import.ancia de trabajar en una organización cooperativa, por los 
~xcesivos trámites burocráticos que hicieron perder el entusiasmo de 
sus integrantes para asociarse, etc. Además el 4.55~ no se pudo en· 
cuesrar debido entre otros motivos a la carencia de recursos hum,¡rnos 
y económicos suficientes por parle de la Secretaría para llevarlo ¿r 

e-abo, por el desconocimiento de los socios de las cooperativas a ser 
investi~rdos por instituciones o personas externas ajenas a su organi
zación, o bien porque no se pudo reunir el consejo de administración, 
o la asamblea en pleno, etc. 

De este cuadro último, hay que observar la existencia hmira el 
mes de marzo de 1983, de 131 cooperativas que no se sabía exac
tamente (por parte de la mencionada dependencia) el estado que 
guardaban, sí eran de consumo final o de consumo intermedio; cla
sificándose 90 no localizadas, 27 inactivas y 14 no encuesUrdas, de
bido en parte a los motivos que ya mencioné antcriormenre, pero 
también a la f.a.l ta de controles que vigilen y supervisen qué coope
rativas están funcionando, de qué tipo, cuáles son los problemas que 
tienen, asesorarlas en la solución de ellos, faeilida-des legales, admi
nistrativas y económicas para su organización y pleno desarrollo, exi· 
girles excesivos trámites que impiden su funcionamiento en perjuicio 
de los que la integran, etc. 

En este cuadro también se aprecia que el mayor número de co
operativas de consumo final y comercialización activas hasta esta fe
cha, correspondía a Nuevo León, Coahuila, San Luis Potosí, Tammi
lipas y el Distrito Federal, pero paraclóficamente el m.n'yor número 
de cooperarivas inactivas lo tienen estas entidades, excepto el Distrito 
Federal c¡ue tiene menos. 

Asimismo el mayor número de cooperativas no localizadas lo 
tiene San Luis Potosí con 74, le siguen el Distrito Federal, Coahuila, 
Vcracrnz, Jalisco, Baja California, Durango y el Estado de Mi";xico 
entre 72 y 29; <rgrupándose en estas entidades el 58o/o del total de 
las cooperativas sin localizar. Respecto al n(1mero de cooperarivas no 
encuestadas, 3 entidades federativas alejadas de la capital del país, 
tienen casualmente el mayor número en este renglón, siendo Tamau
lipas, Coahuila y Nuevo León con 33,18 y 17 respectivmnente. 
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e o o p ll R A T .. I V A s D E e ·~o N .:J u M o 
Con<! ici6n de 

FINAL y con:;acr ALIZACION I J::TEfü\~SDIO SUBTúTAL :tiO .\C ti Vld ad gsfECIF!CADO 

s.1tidad Ac tiv. IRac t1 v N11 '~º TottJ. ActiY. bactiv,,N• /lo Tiital Activ. bactiv. N• Na Total Activ. Iaactiv. tl• !lo T~tal 
~'1ciHativa Locali:z. ?:acu•et. L<1caliz. EACU,~t. L11caliz. Encu11.!lt, LtÍcaliz. Eacu11et. 

.\:O:U:l!lC!\lÍ Oll te-' 3 o 2 o 5 2 I I o 4 5 I 3 o 9 o o •• o o 
·"tj;i. C~liforaia 7 5 29 I 42 II I 2 o I4 IS 6 3I I 56 o o o o o 
. '•.j:.i California ;Jur 4 2 5 o II 2 o o o 2 6 2 5 o n o o o 0 '.) 

·.:a·up~c··1e 5 ci 7 o 18 4 o 2 o 6 9 6 9 o 24 o o o o '.) 

...:.Jt1.:1ull a 93 cl) 46 !3 240 ¡:; 4 .25 o 35 99 87 7I IS 275 o 9 37 I 47 
GOlill'a I 3 3 o 1 l 2 J. o 4 2 5 4 o II o o o o o 
<;h ilqu 20 o Il o jI I2 ~ 7 o I9 .. ., o ra o 50 o o 3 2 5 ~~ 

;;h ihuahu:i. 15 I3 ro 3 4I 38 I r o 40 53 !4 II 3 dl o o I o I 
)i ~tri tJ f,:i•H·al 29 17 72 2 120 9 I 23 o 33 38 !8 95 2 I53 o I 8 :J 9 
.J J.r~t,t?;O 2 4 29 o 35 I2 4 II o 27 I4 8 40 o 62 o o 2 o 2 

,;ua:ia.juato I6 7 ro I 34 39 6 5 3 53 55 I:5 !5 4 97 o o o r) o 
..;u"rrraro '1 ¿ 8 o 17 IB 3 

., o 26 25 5 I3 o 43 o o 6 o 6 

Hidalgo 1 5 e· o 20 7 I 6 I !5 I4 6 I4 I 35 o o 8 :J o 
Jali~c~ 2I I3 36 :l 75 33 7 n I 54 54 25 49 I 129 º' o 3 ) 7 ..; 

r~xico Id !O 2'3 o 57 IS I 7 o !!6 36 II 36 o 83 o 2 6 I 9 
i'ichoacu I9 IS I7 o 54 22 l !!8 o 41 4I I9 35 o 95 o o 2 () 2 

r· :irl!la., 4 2 6 o I2 5 o 6 o II 9 2 I2 o 23 o o o o ) 

N~a.rit 5 6 I o 12 II 5 6 o 22 I6 lI 7 o 34 o I o o I 

t.u~v.J Le6n !67 79 IS I7 2dI I 9 '12 2 24 I68 88 30 I9 305 o o 7 o 7 

O•xaca 9 7 ll 5 32 3 4 t2 6 25 I2 II 23 II 57 o o 2 I 3 

Fu~IJl a. 18 9 28 o 55 27 3 I4 o 44 45 I2 42 o 99 o 2 2 o 4 

é,lt.er-.t:;ro 8 2 4 o I4 2 o 2 o 4 IO 2 6 o 18 o o 1 o l 

¡,¡uhtaaa Rou 2 o 2 2 6 4 I 2 o 7 6 I 4 2 I3 o o o o o 
3an r,ui" Pota.!!! 66 57 '/4 o 2I7 5 e 5 o IS 9I 65 79 o 235 o l I o 2 

.;inaloa I3 5 I7 1 36 20 2 5 I 28 33 1 22 2 64 o 8 o o o 
Sonora 19 ro I3 o 42 40 I2 3I 3 86 59 22 44 3 128 o l I I 3 

T:i.ba~CJ 7 II 4 o 22 6 5 6 O· !8 13 17 IO o 40 o o I o I 

Taiaaulipae 84 33 22 :n I72 26 6 IO 5 47 no 39 32 38 219 o I I 6 8 

Tlaxcala 8 5 8 o 21 4 I 3 o 8 I2 6 II o 29 o o o o o 
V<'!racruz 28 I3 39 3 83 25 4 ?2 9 60 53 I7 61 I2 !43 o 4 4 2 IIJ 

Yuc9.t4J1 23 I':l I2 o 54 7 7 6 o 26 30 26 IS o 74 o l I o 7 _, 

Z;.tcateca3 :;o ~9 21 } 93 '( 4 7 o IIB 37 4,3 28 3 III o 4 o o 4 

602 89 I 959 437 IQ' 276 31 839 : I,205 595 878 120 2 798 o 71 90 I4 I)I 
Total • 778 490 

FUENTE: Sietema Nacioaal de I•formaci6• Cooperativa. 
U•idad Co~rdiaadora de Pol!ticaa, Sstudi~a Y 
Eetad!3ticae del Trabajg. 
Secr~~r!a del Trabajo y ~revi~i6a Social. 
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Por lo tanto, como ya se ha observado, la localización y registro 
de las cooperariv.as de consumo .final y comercialización presenta una 
marcada distribución desigual entre los estados de la República, un 
irregular credmiento caracteriztrda por una evolución a la sobreviven· 
cía y a luchar por no desaparecer como una alternativa de org¡mi
zación económica y social para los trabajadores asalariados. Perma
neciendo dispersas y aisladas, carentes de canales propicios para or
ganizarse en federaciones o uniones que defiendan y perseveren real
mente en el beneficio económico y social de sus integrantes. 

(Aunque algunos de los motivos por los que no se han prom()· 
vido y desarrollado este ripo de cooperativas, ya fueron mencionados 
en este apartErdo, en el siguiente punto analizaremos más a fondo es
tos y otros motivos con el objeto de llegar ·a un acercamiento más 
claro de la situación prevaleciente de las cooperativas de consumo), 

3.3. Problemática Actual de' las Cooperativas de Crmsumo 

En estq punto se describirán más ampliamente los problemas qut> 
han impedido que las cooperativas de consumo se fomenten de tma 
manera permanente y continua en beneficio de los trabaj.a'dores asa· 
lariados. 

ADMINISTRACION 

Dentro del ámbito administrativo, se carecen de instrumentos de 
~estión que permitan dirigir la organización del trabajo cooperativo 
de acuerdo a los objetivos e intereses comunes de los asociados. 

Asimismo, hacen falta técnicas admin~strarivas que pla.neen de 
acuerdo a los medios y recursos disponibles la forma como va fl ope
rar la cooperativa; que organizen, coordinen y controlen eficiente
mente el uso de los recursos; y que supervisen y evalúen el proceso··· 
como se llevan ai cabo las actividades previstas por el Consejo de Ad
ministración. 

Además, los limitados instrumentos administrativos que existen 
en esta mnteria, distan de ser compn•ndido!I claramente por los inte-
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resados~ y<r que es necesario que sean más precisos al nivel y men
talidad de conocimiento de estos {trabajadores asalariados) y al tra
bajo práctico de la cooperativa. 

. Esta carencia de instrumentos de gestión origina que los socios 
efectúen sus fondones improvisada y empíricamente, sin una forma
ción previa que les permita determinar oportun.a!mente sus necesida
des,. administrar eficientemente sus recursos; organizar y coordinar 
el desarrollo de sus actividades de acuerdo a los acuerdos tomados 
por la Asamblea General. . 

EDUCACION 

Hacen .falta progratn.a'S educativos que formen promotores que 
impulsen y dirigan la constitución y organización de cooperativas de 
consumo, en función de una vinculación entre el conocimiento teórico 
y el conocimiento práctico sobre lJl' forma de vid~ de los trabajadores 
asalariados; de sus necesidades· y de los limitados medios. de que dis
ponen para asociarse en organizaciones de esfci tipo. De acuerdo a 
ello, se ha carecido también de programas educacion.afos en esta ma
teria, dirigidos u trabajadores aSJl'lariados de conocimientos mínimos 
que también puedan aprender de una manera sencill.ir, clara y obje
tiva la doctrina cooperativa, como se constituye y organiw, a que 
dependencias públicas hay que recurrir por asesoría legal, económi
ca, organizatíva o de otra índole; y si ha habido esre tipo de pro
gramas educativos, han sido sólo para ¡)úblicos aisladoR, ha hecho 
falta que se amplíen y extfonda su difusión. · 

Auna•do a ello, las personas que son miembros de las cooperati
vas han carecido la mayoría de ellas de cursos de capncitació•1 dc
todo tipo, como contabilidad básic,ao, administración de cooperativas. 
cooperativismo y legislación cooperariva, etc. También no se les ha 
otoqrndo el debido apoyo educativo a J.ats cooperativas recién cons
tituídas sobre los tópicos antes citados, como a las que se encuentra~] .. 
en decadencia y están cerra de desaparecer por no comprender ·su¡¡'··· 
ventajas y beneficios, y a las que desconocen como se lleva su ad-
ministración. · 

Asimismo, no obsrante de que existen instituciones coono el lm1-
tituto Nncionnl de Estudios del Tr,aobajo, dedic~d:a: .~ntre otra de sus 
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finalidades a imp~rtir program~s de capacitación parn cooperativas, 
se carece de mechos que los difundan y los haigan accesibles para 
Jos trabajadores asalariados. 

Todo ello ha traído como resulta<lu, que en los Consejos de 
Administr.adón y de Vigilancia no exisran la mayoría de . las veces 
elementos humanos capaces que puedan desempeñar eficientemente 
los .l>Uestos administrativos. nor carecer de la experiencia y educa
ción precisa; además, ha contribuido a que un número importante 
de cooperativas, después de haberse formado para satisfacer los re
querimientos de consumo de sus asociados, rengan al poco ti~mpo 
que sufrir .ia apatía y d desinterés de la mayoría, tornándose en las 
malas elecciones de dirigentes improvisados, o en la concentración 
de Jos principales puestos directivos en un grupo de gentes que que
riendo aprovecharse de los demás, no permite la entrada a ·personas 
más capaces que ellos por miedo a usurparles sus privilegios, o tam
bién, a ecrvirse pdra su beneficio de las ganancias obtenidas en las 
operacio11cs de la cooperativa y al uso particufar de las instalaciones 
} medios de transporte que hasta la fecha se hayan adquirido; apro-
1·echándose de que la mayoría de los socios posee conocimientos 
mínimos :-obre Ja organización y no sabe defenderse. 

LA INFLUENCIA DE LAS RELACIONES COMERCIALES 

CAPITALISTAS 
t .... 

La concentración ele Ja distribución . y comercialización de los 
bienes de consumo final en cada vez un menor número de empresas 
nacionales y extranjeras, es un facror que influye considerablemente 
para que las cooperativas de consumo no puedan establecerse y fun
donar adecuadamenle en la venta y comercialización de sus produc· 
:Ls; así, por un lado, un reducido número de establecimientos comer~ 
dales disponen ele volúmenes considerables de artículos de consumo, · 
técnicas modernas y financiamiento bancario que emplean para servir 
a las clases soeinlPs de altos ingresos. Mientras que por otro lado 
•:xisre una gl·an cnntidncl de medianas y pequeñas unid.mies comercia
les, deRariiculadas y '1tisprnms en áreas urbanas, suburbanas y rurales, 
la mayoría carente de técnica, cnpacilirción y capital pura crecer; 
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estos modestos establecimientos constituyen el último eslabón de la 
excesiva cadena de intermediarios, debido a ello tienen que vender 
más caro porque compran más caro, al influir esra cadena en el 
aumento de los precios de los productos. Además las medianas y 
pequeñas unidades comerciales (principalmente estas últ~mas) al tener 
volúmenes reducidos de venta tienen que au¡mentar sus precios para 
.tdquirir una precaria ganancia, ello trae como consecuencia que el 
lr.aobajador asalariado representando al consumidor final, los abandone 
y decida comprar mejor en las grandes tiendas comerciales los pro
ductos que ésras ofrecen, por sus considerables volúmenes de surtido, 
mejores precios y ele mayor calidad para los que las requieran. 

Dentro de esta' desigual lucha comercial en el que la ley fon 
damental que impera es la obtención de la máxima ganancia, las 
cooperativas de consumo aparecen como un reflejo de la lucha de cla
ses, al constituirlas los propietarios de la fuerza de trabajo que buscan 
a través de estas organizaciones aliviar sus condiciones de vida de la 
txplotación que de su trabajo hace el empresario capiralista. 

AISLAMIENTO ENTHE COOPERATIVAS 

Las organizaciones cooperativas de consumo se loc.,¡rlizan de ma
nera dispersa y aislada en todo el territorio nacional, como fue tratado 
en el apmtado anterior de Localización y Registro, pero además, 
l'arecen de canales apropiados que se orienten a comunicar y difundir 
las dificultades, experiencias organizativas y avmices que vayan lo· 
grando, que orras posibilidades existen para asociarse en uniones o 
federaciones que más convengan a sus intereses comunes, etc. 

Las aduales federaciones en lugar de ser organismos que orga
nicen y procuren el aprovechamiento y beneficio común de las coope· 
rativas ele consumo federadas, hasta la fecha no se han podido con
solidar como tales, debido a que existe una total desarticulación 
organizativa que les permita su integración, además, la falra <le re· 
cursos y conductos adecuados que promuevan y organicen federacione~ 
de acudrdo a las mejores ventajas par.u las cooperativas, la necesida<l 
<le un nuevo marco legal que otorgue mayores facilidades e incentivo!'! 
para articularlas, etc. 
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La f:onfedernción Nacional Cooperntivn no ha podido tlldaví:i 
llegar a funcionar como un orga11h•rno <fllt'. fomente, coordine y n"1>:•or1· 
activamenrc las actiddade,; de las cooperativas de comumo r d1·I 
cooperativismo en general, ha sido en ocasiones solo una org,aoni;.ació11 
de membret1• distante de poder resolver todas las nece:;idades econ6-
111icas, legale;;, administrativas y ;;ocialc;; que tienen las cooperativa~, 
debidü 1·11 parte a la falta de medio;; oportuno;; y adecuados 1(111' )1· 

permitan ""rablcc1•r tlll<r articulaciú11 l'"lrccha y constante co11 fo. 
cooperati\'a:-:. a la carencia de mayoref' facultades legales que lc flí'r
mitan ur~ 111ar¡.w11 de actuación mit~ amplio, y debido a ello, l'I 1111 

clispmwr d1· n·erir~o~ propio!' t¡tw le permitan apoyarla" 1~coní1111i1:;1 
~ l'dtrcatiramcnte. 

Corno co11sect1l'ncia de ello ,no ha promovido y 1 lr·vaclo a Li 
prúl'!it'-tl' programas pernnanentes y continuos para promover y dt·.-arro· 
llar la creación de cooperativas, 110 les ha dado un mejor ·apo~·o ' 
aspsoría :r las recién constituidas, como a las Mbilcs que ,.,. •·n•·111·11-
l'ra11 a punto de clisoh•ersc, y en µ;encral para promover "'rv1c1os 1· 
i11cc11livo" 'I"" favorezcan su drsenvolvirniPnto. 

F,\l.SAS COOPERATIVAS 

Se ha desvirtuado la importancia eco1101111ca y !'Of'Ía l df~ co11:o;ti-
111ir 1·001u·rntiva."' de conHimo, dt'bido a que grupo,.: de parliculan ·"' 
~e han aprm Pchudo de lus venlajus impositiva;;, econúmica~ y cn'dj. 
ticia:-; que ofrecf' el asocütrsc en este tipo de empresas pum crear fal:-:-i:' 
cooperativa~. en las cuales las que los integran no son miembrn!' ct1• 
11• clasp di' trabaj.1dore:" al',:.tlariado~, ,ino que ~011 producton~I', conH·r
C'iante' o i1ul11!'trialel' qm• carecen totalnwntP de una "cílida formaci•í11 
l'dtwativa ~oLn' la docrrina coopPmtiva; y que establecen dentro dP 
rilas un n;.!.!"Írncrr ;;ofial de f'Xplotaci<ln del traba.in (sicrrdo q111• estií 
prohibido 1~cnt ro dt> los principio~ del cooperativismo). dond~ lo~ dm·
iío~ no !'on lo;. que laboran en dla sino los propietario" dPI inm11Pbk 
di' l':-:ta forrrnr eludrn la Ley y la VÍl.(ilancia del Gnhif'rno. 

1.a e1·c1wií111 tl1· faf;;a:;; cooperativas Je consumo también ha olw
decido indirccta111e11te a que algunos ~indicnto~ f¡¡¡.; han est,i:rblt•c:ido 
como un Íní'rrnmt·nto de hc11f'firio. no paru lo.• trahnjadore~ ~ino pnrn 
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los dueño~ de las ¡1ropiu::; empresas capitaliotas, en el sentido de ~er 
solo un alivio transitorio para aliviar su economía y adquirir algunas 
mercancías más bar.atas, con el objeto de evitar que exijan mejore:; 
cnndiciones de trabajo y anular el descontento social para evitar que 
intcrvcngn11 en la di~minuci6n de su tasa de g¿mancia. 

Asimismo algunos gobiernos rambién han propiciado la organiza
dón de coopcratiwt'S "'imuludas, al tomarlas ésros en un medio para 
cumplir los objetivos de sus planes sexenules, como fue el caso d(' 
COPLAl\L\H que temporalmente estableció cooperativas, pero que gra11 
parte áe ellas no p11dicron continuar funciorumdo debido entre otro·· 
Lactare;:;, a In fall'a de una sólida formación educativa en materia d:, 
dodrin,a" or:;a11i1:ación y funcionamiento de cooperativas, y de recurso,; 
t•couórnicu~; oportu110~: y de Iácil acceso para los grupos socLt ~e;; d1~ 
IJajos recursos. 

De esta fo1tma 8e han creado cooperativas inducidas por grup . .:; 
de particulares incluyendo no sólo capitalistas ,sino también grupo· 
políticos y del clero, lo que ha conducido a deformar la imporianci;'. 
de la organización Je cooperativas, y no se ha husraclo promover rn 
creación desde den~ro de los núcleos de población de los trahajadorc·; 
asalariado~, en hase a sus necesidades y sus recuras limitados para 
a poyurl os económicamente. 

FINANCIAMIENTO 

Las cooperativas de consumo han carecido de apoyos cconom1cos 
externo¡; que les financien su constitución y desarrollo, en Ja. mayoría 
de los casos se han vastado sólo ele los limitados recursos que poseen 
sus socios, los cuales soll trabajadores que apenas tienen para rnm1tc-
11cr económicamente n su~ familias. 

Los beneficios crediticios del Banco de Fomento Cooperarivo sóleo 
~e han otorgado casi únicamente a las cooperativas pesqueras y de 
transporte, quedando todas las demás, sin apoyo financiero incluyendo 
la~ de consumo. !\demás, este último ha desaparecido por dificultndc;. 
administrativas y de operaciones, dando lugar al Fondo de Garantí:'. 
y Dcscuenl'o pa.ra las Sociedades Cooperativa~. 

Lo antnior se hn traducido en que laR cooperativas de cnns111111] 
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posean una cscarn disponibilidad de recursos económicos pura ponerla~; 
en marcha y organizarlas debidamente; además falta de oportunidad 
para adquirir estos rccurrns y Lr incapacidad para poder obtenerlos, 
lo que ha ocasionado que la mayoría de las veces éstas sólo funcionen 
en un lapso de tiempo corto y luego desaparezcan porque es impo
~ible que compitan económicamente con los monopolios comercialc~: 
capiralistas. 

BUROCHATIZACION DE LOS ORGANISMOS PIUBLICOS 

La exigencia de una sede de requisitos, formularios y trámites 
que deben de &rLisiacer los grupos de personas que desean constituirse 
en una cooperativa de la índole que fuere, los lleva a perder e! 
interés y la motivación por asociarse en una cimpresa de este tipo. 

Gran número de funcionarios encargados de atender las inquie· 
t11des y dudas rnbre los problemas que se susciten denrro de las coo·· 
JIPrativa.:;, c:trccen de una sólida capacitación de la doctrin'.t' coopcru
tiva, no tienen 1111 conocimiento amplio sobre los conflictos que se 
susciten dentro de ellas y de las formas más i9óneas pm-a darles 
soltici1)n. No existe una continuidad sobre la permanencia de los fun
cionarios en los cargos que demande el estar permancnremente en el 
campo de los hechos, que exija asesorías bien fundamentadas y opor
tunas ~;obre aquellas cooperativas que tienen problemas de recmso:; 
humanos, económicos, legales o de otra índole, que si no se solucionar~ 
pueden traer ~,u disolución. 

Hace falta el otorgamiento de mayores facultades legales y de 
recurscs ccm1úmicos y hUJrnnnos a las dependencias públicas que tienen 
que ver co:1 In promoción, organización y resolución ele asuntos de ]ai-; 
rooperativas. 

La información que se tiene disponible en la Secretaría del 
Traba jo y Previsión Social es en ocasiones limitada, debido a que 
no sólo las cooperativas de consumo, sino las de todo tipo, no cum·· 
plen con la obligación de informar sobre sus bala<nces anuales, fül ' 
de socios, importe de los rendimientos· percibidos por cada uno 1le 
acuerdo a sus compras efectuadas en la cooperativa, etc. Es ncc1.•sarh 
tC'1wr mejores procedimientos 1le crrptación y procesamienfo de la in·· 
formación. con el objeto de• tP1wr una ha~e confiable de conodmie1lt1

) 
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a través de la cual se pueda partir para poder planificar la promoción 
y de"mrollo de este tipo de organizaciones. 

Asimismo ha faltado una auténtica coordinación enrre las ins· 
tituciones públicas encargadas de organizar y promover el cooperati
vismo; en el sentido de que se responS!l'bilicen cada una de sus fun. 
ciones y cumplan con lo dispuesto por las políticas y esrrategi.a's estable· 
ciclas para esta marcria, y se comuniquen oportunamente los asuntos 
de trabajo para que haya una debida congruencia en las decisione:; 
que se toman. 

Sin embargo, ha habido una dispersión de esfuerzos en la tarea 
dr promover, y constituir legalmente cooperativas no sólo de consumo 
sino de todo tipo, ya que la des-concentración de funciones y respon-' 
mbilidades en esta materia a un gran número de insrituciones, ha 
provocado que en lugar de que los interesados tengan una visión clara 
sobre dónde acudir para organizarse legalmente, funcionar como coo
perativ.a" y resolver clara y objetivamente los problemas que resultr.n 
durante su operación, se tenga en ocasiones una visión complicada 
de las cosas debido al hecho de tener que ir a diferentes insrituciones 
para pedir orientación sobre estos lt'suntos, lo que contribuye a perder 
el entusiasmo e interés en los socios por asociarse en una organiza
ción cooperativa. 

PLANES GUBERNAMENTALES 

Las acciones llevadas <! cabo por los planes sexenales de loR 
gobiernos en turno en materia de fomentar la constitución y desarrollo 
de cooperativas de consuimo, han sido solo de naturaleza .'.l1islada y 
transitoria. El opoyo que ha habido para estas organizaciones (y de 
<Aro tipo como de producción y vivienda), ha sido fragmentado y 
;dgunas veces retórico ya que han faltado políricas reales, factibles 
y permanentes que apoyen su constitución. Se ha carecido de un 
plan cooperativo que se vincule ~ las ne(·esidades de consumo de los 
trabajadores asalariados, y que busque promover la constitución 
ele cooperativas de consumo de acuerdo a las limiLa<ciones y alcances 
que esta parle de la población puede tener para asociarse en una 
cooperariv.ir. Así como el requerimiento de poder dotarles de los medioH 
económicos, legales, educativos, reales y oportunos para su h11en 
funcionamirnto. 
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Además, los cambios gubernamentales en cada sexenio impiden 
que exista una m:ción planificadora constante y permanente que pro
mueva la constitución y desarrollo de cooperativas: ya que en cada 
inicio de mandato, la burocracia y lo:- grupos de poder internos del 
Sisteim,!l' Polírico Mexicano, delinean estrategias y ubican a sus hom
bres en torno al nuevo gobierno, dejando generalmente truncados y 
sm que puedan continuar los planes, programas y políticas del ante
rior régimen. 

Es por ello, que debido a los períodos sexenales no existe un11 
continuidad en la ejecución de los planes ni de los hombres en el 
poder que lo lleven a cabo; así como el que no haya una congruencia 
armónica entre las estrategias que se implementan en cada sexenio, 
y se carezca ele un proceso planificador continuo y unifonne que sr 
oriente ,'.l'l fomento del cooperativismo. 

PROBLEMA DE NORMATIVIDAD 

La Ley y el Reglamento sobre cooperativas es inoperante en 
tanto que ya no responde a los requerimientos actuales para su cons
titución, y rectoría ele las institUciones gubernamentales que deban 
organimr y promover su desarrollo. Y a que por un lado, antes de 
empezar a funcionar debe cubrir una larga cadena de requisiros legn· 
les como son: solicitar un permiso a la Secretaría de Rel.a'ciones 
Exteriores; hacer una acta constitutiva y escribir las bases constituti
vas que anticipen las características sobre cómo va a trabajar; noon .. 
brar en el papel varios consejos y comirés, cuando en la realidad 
todavía no hay materia que a-dministrar, ni la debida capacitación 
para llevarlo a cabo; remitir toda esta documentación a la Secretirría 
de Trabajo y Previsión Social, para que una vez ella los envíe a la 
dependencia fomentadora (sea Cooperativa de Consumo, Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial), la cual determinará si dicha 
cooperativa reúne las suficientes condiciones para poder funcionar 
como tal; luego· de haberse autorizado; los que la vayan a integrar 
deben de llevar los libros de actas a la Secretaría del Trabajo y Pre· 
visión Social y los de ·contabilidad a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; para su aprobación final. 

De esta manera se exigen a una cooperativa anres de haber eíec-
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tundo su¡; primeras operaciones, el cumplimiento de una serie dt• 

requisitos legales que ya serían difíciles de acatar para un<l coopera
tiva que tiene cierto tiempo trabajando. Tocio lo anterior obliga a 
que los interes.a'dos en asociarse en una organización de este t'ipo 

tengan que decidir entre dos opciones: Derrochar tocios sus esfuerzo~ 
en redactar papeles que en un principio no significan nada para ello~. 
principalmente para los trabajadores asalariados ele bajo nivel ele 
conocimiento, porque no han recibido una capacitación previa sobre 

esta materia, y luego dar una serie de vueltas a disrintas y numerosas 

oficinas públicas, lo que les ocasiona gastos y desesperación por la 

lenta gestión en que van sus. trámites debido a la buro1~rarizaci611 
Je sus asuntos; o la otra 'opción, iniciar el trahaijo de la coopt~rativa 
al margen de la Ley, por lo que mejor muchos se ~leciden por esta 
última posibilidad. La Ley y su Reglamento en lugar de constituirse 
en una il'yuda, se convierte en un obsráculo para los que quieran 

asociarse en cooperativas. 

Por otro lado, la Ley permite que las cooperativas contraten a 
trabajadores externos que no pertenecen al grupo de socios para 
la realización de una obra determinada a cambio de retribuirles 1.1•1 

salario. Sin embargo, esto v,ao en contra de los principios docrrinarios 
del cooperativismo, y se presta a que se constituyan organizaciones' 
cooperativas simuladas .. en las cuales existe un patrón dueño de las 
instalaciones y artículos de consumo de la cooperativa y un grupo 
de empleados (aparentemente regisrmdos como propietarios) que tr:t
bajan al servicio de éste. Asimismo se debe de actualizar la 11onm:1 
;;obre la institución de la Administración Pública que deberá ser 1 

rectora en todo lo relacionado a constituir, organizar y promow1· 
1•1 desarrollo de cooperativas, y el otorgami~11to de mayores facilidarlr"· 
crec.liticias y fiscales cncr.minadas a apoyar su establecimiento y no 
dll dcsa¡unición. ' 

Además, la Ley no permite crear cooperativas de consumo sin
dicales que 110 pertenecen. al. consejo directivo, así como impcdJ 1

•. 

que se cien a conocer las ventajas 1,11 público de estas coopemtivas, 
ni ser s6lo abiertas a !!ste, en casos excepcionales de emrr:~encia 
nuciomrl o crisis económica. 

. .. ".: 
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Haciendo un breve paréntesis, antes de concluir este apartado, 
es necesario apuntar que como resulrado del proceso de descentrali
zación que el actu.al gobierno ha venido efectuando de su Administra
ción Pública, se pretende desconcentrar hacia las entidades federativas 
la elaboración y certificación de los p.adrones de registro de los so· 
cios y la emisión de opiniones sobre el estado financiero en el que se 
sitúan las cooperativas. Asimismo, las medidas que se han empez.aodo 
a implementar en materia de simplificación adminisrrativa-, contem
plan que las resoluciones emitidas sobre inconformidades y quejas 
(presentadas por los socios a' la dependencia fomentadora) que antes 
se hacían en 16, ahora sr. hagan en uu lapso de 5 días hábiles; esto 
permitirá que lo& problemas normativos disminuyan y que la función 
de servicio público de la administración se haga más ágil.-

Después de haber tocado la evolución y la problemática. en la 
que se sitúan actualmente las cooperarivas de consumo, abordaré en 
¡;egui~ las propuestas que contribuyan a mejorar su organización, 
desde un punto de vista administrativo. 
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~. ALGUNAS PHOPOSICIONES PARA MEJORAR LA ORGANI
ZAClON DE LAS COOPERATIVAS DE CONSUMO DESDE UN 
PUNTO DE VISTA ADMINISTRATIVO. 

·Ll Nivel Macroorganizativo. 

tL 1.1 A¡ Pa¡iel de !a Administración Pública 

La Administración Pública debe desempeñar un papel sustancial 
para dirigir la promoción y desarrollo de cooperativas de consumo, 
en la medida de ser. el medio por el que se expresa la acruación del 
gobierno en In sociedad; esta se encargao de materializar en acciones 
concretas las decisione5 políticas, a través de organizar, dirigir, c.oor
dinar y controlar el otorgamiento de los recursos neces.airios para el 
establecimiento de cooperativas, y de planificar su crecimiento y des
arrollo, para contribuir a mejorar el nivel de vida de los trabajadores 
a3alariados. 

Es importante que para lograr lo anterior se establezcan los már
genes de aufonomía de las cooperativas con el campo de intervención 
ciel .aoparato administrativo gubernamental {léase administración pú
blica) ; para las primeras su área autónoma se deberá determinar a 
partir ele Ja cgpacidJ.l'd propia que los socios tengan para organizar~e 
colectivamen!e y trabajar para alcanzar sus fines comunes, ello sblo 
será factible a través de la formación de una sólida educación coope· 
rativa y de la transformnción a largo plazo de sus relaciones rlc clr
pertdcncia con la~ imrituciones públicas, por un nuevo esquema de re
l.ll'ciones, fundamentndas en In consolidación O<' lns coopcrativns en lns 
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diversas fases que se ligan al consumo final para controlar todo su 
proceso. 

Esta autonomía en el campo de las cooperativas, debe cons1stir 
también en gozar de una libertad que les permita no asociarse con 
ningún poder económico y político, pudiendo tener una cierta autono
mía decisoria (llegado el grado de haber adquirido una sólida edu
cación cooperativa), para acruar en la defensa ante el gobierno y los 
particulares de sus derechos y beneficios, así como económicamente 
en el otorgamiento de mejores medios e incentivos que les permitan 
ampliar sus organizaciones. 

Así, mientras que el gobierno se encuentra provisto de un poder 
político que le ha conferido la sociedad y representa la actuación del 
poder público en ella, a traivés de una acción coactiva; las cooperativas 
de consumo en cambio, se consrituyen en 'organizaciones socioeconómi
cas que tienen como fundamento la libertad de sus socios para adhe
rirse o salir de ellas. En estas la discusión y decisión última se con· 
centra en. la mayoría y la acción de control se realiza de ahajo hacia 
arriba y se respeta la autonomía de sus integrantes para decidir y ac
tuar dentro de ellas. 

Para la segunda, el gobierno a través de su Administración Pú
blica no debe de intervenir en la vida económica de la8 cooperarivas 
ni en su organización interna, salvo en los dominios donde su acción 
es necesaria para realiza1r el bien público, como: 

- Heestringir el consumo suntuario. 

Eiecutar las reformas estructurales necesarias para una mejor dis
tribución del ingreso. 

Asegurar oportunidades iguales de trabajo~ alimentación, educa
ción, vestido y vivienda para los trabajadores asalariados. 

·- Defender a los débiles de los fuertes. 

~ Atenuar las fiuctuaciones de la .economía. 

- Comb.!l't'ir y acabar con el intennediarismo y los abusos de unoA 
cuantos en perjuicio de la colectividad; haciendo uso el titular del 
Ejecutivo del poder político que le ha conferido la sociedad. 
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- Sanear los núcleos sociales económicamente atra~~s. 
Educar al consumidor sobre el modo de empleo de sus recursos '( · 
darles mayores incentivos para que los utilicen en el ahorro. · • 

Administrar efiCJr.i: y eficientemente las finanzas de la nación en 
orden al bienestar de la sociedad. 

- Estimular fiscalmente ·Y a través de créditos el desarrollo' de or
ganizaciones de beneficio colectivo como las coope~ativas y áreas 
productivas económicas para el bienestar social. 

El gobierno en el caso concret~ de las cooperativas, debe de in
tervenir: 

- En los ámbitos de formar y co~soÜda~:. una educ~ción cooper~tivn 
en In población trabajadora; 

- En facilitarles lo~ medios adecuados para su constitución legal y 
económica; 

- En planificar su promoción y desarrollo, en· vinculación a los ob· 
jelivos de la planeación nacional; 

- y. eri proporcionarles los medios viables para que las cooperarivas 
de consumo abastezcmi y distribuyan en el moonento oportuno los 
bienes a sus socios. 

Para ello, es imprescindible que se elimine la desintegración de . 
atribuciones, medios y recursos que se da en la Administración Pú
blica, como el que la Secretarí,ao del Trabajo y Previsión Social se 
constituya en la dependencia rectora encargada de promover la orga
nización de coopermivas de todo tipo y asimisrpo llevar su constilución 
legal, disolución y liquidación nacional; miénrras que a su lado se 
encuentren cuatro Secretarías de Estado que les corresponda también 
fomenwr la organización y constitudón de cooperativas de consumo, 
producción, transporte, vivienda y pesca (Secretarías de Comercio y 
Fomento Industrial, Comunicaciones y Transportes, Desarrollo Urbano 
y Ecología y· Pesca). 

Lo anterior, es uno de los factores ys explicados anteriormente, 
que contribuye a que se establezcan políticas y programa!\ con crite-
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rios distintos, sin la congruencia y organizac10n debida, lo que pro
voca que exista confusión por parte de las personas que se interesen 
en asociarse en organizaciones de este tipo, y por ende de desconocer 
si existe apoyo económico, asistencia legal, educación cooperativa o 
pcrspect'ivas viables para promover, constituir y desarrollar coopera
tivas en todo el país. 

Es por esto, que considerando la Ad¡ministración Pública como el 
aparato del que disponen los gobiernos para concretar sus .ircciones de 
servicio a la sociedad; dicha .concreción debe de partir de la base de 
que 8C comlituya mur institución central que se encarge de normar y 
llevar a cabo políticas de planificación orientadas a la promoción y 
c!l'sarrollo de cooperativas de consumo (que es el objero del presentP- · 
1· '.u<liu), ~d como aúgnar y distribuir los recursos, apoyos, m:esoría 
educa ti va, constitución y autorización legal requerida. 

La instituci{m referida• sería la creación del Organismo de Pla
nificación y Fomento Nacional de Cooperativismo, que operaría como 
una dependencia descentralizada con personalidad jurídica, patrimo· 
11io propio y autonomía administmtiva, creada por ley orgánica apro
batoria del Congreso de la Unión. 

Se comtituiría económicamente de la concentración de todas aque
llas fü.ignaciones presupuestarias que correspondieran a Secretarías d1: 
~ >tado y otros organismos que tuvieran que estar relacionados en el 
fomento de' cooperarivas. Asimismo, del otorgamiento de estímulos y 
apoyo8 fiscales por parte de la Secrellrría de Hacienda y Crédito Pú
blico. para que dicha dependencia .fortaleciera sus recursos para apo
~::1r 1-1· constituciún económica de cooperativas de consumo y de otro" 
tipo~. 

Su estructura organizacional deberá estar compuesta por funcio· 
11nrios y empleados públicos que hayan pasado previamente por curw 
~os de c.rt'paciración cooperativa, donde adquieran los conocimientos 
whre rn teoría y doctrina, de los posibles conflictos que se suscitan 
dentro de ellas y de las formas más idóneas como se debe de actuar 
para darles solución; así ,como parao inculcarles el conocimiento solm· 
la importancia organizativa y ventajas económicas. y sociales de la~ 
cooperativas. como or~anismos que permiten la unificación ele los f''• 

focr?os Hfrlado~ para lcwrar un fin común, en base a la educación, la 
organiiuciém y el trabajo cooperativo, . · 
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El Organismo de Planificación y Fomento Nacional del Coope
rnrivif'mo deberá de operar a dos niveles: como institución pública 
ce-nlml que normara la promoción, organización y desarrollo del mo
vimiento cooperativo a un nivel nacional; y en forma descentralizada, 
con la creación de 32 Direcciones Locales una en cada entidad fcde·· 
rativa induyenclo el Distrito Federal, los cuales estarán subordinados 
al órgano centrnl, y se encargarán de realizar las acciones orientadas 
a promover y proporcionar los incentivos y medios adecuados para la 
organización de las cooperativas. En una' forma más descriptiva, con 
rns respectivos órganos inrernos: 

A Nivel Nacional, en dependencia rectora que se encargará de 
1· ·tableccr acuerdos y conrenios con los gobiernos de fas Entidades Fe
' !crntivas, dependencias de la Administración Pública, sectores obrero 
y campesino y organizaciones populares, que coadyuven a proporcio
nar apoyos e incentivos de todo tipo para promover la constitución y 
rlesarrollo de cooperativas. 

A~í iambién, como se había dicho, en dependencia normativa que 
ru11 irú corno atribuciones; el formular las normas, planes y programas 
a nivel nacional para la promoción y desarrollo planificado de las 
tcoperativas de consumo y del cooperativismo en general (Subdirec
ción de PlaniJierrción Nacional); determinar las políticas y conductos 
arlccuados para el otorgamiento de crédito a las cooperativas y su 
distribución correcta a sus dependencias descentralizmlas que ¡;:e en· 
cargarán de ndministrárlós (Subdirección de Crédito Nacional) ; for
mular la~ políticas y progra:mas educarivos en materia cooperativa y 
dirigir su di fusión nacional (Subdirección de Educación Nacional); 
tener la coordinación rectora nacional de los asuntos de constitución, 
disolución y liquidación de las coopcra~ivas, y la formulación de las 
estadísticas que m,rrnifiesten la situación que guarde la organización 
de Ja¡;; cooperativas a nivel de todo el país (Subdirección de Regisfro 
y Estadísrica Nacional) ; supervisar y vigilar que ~us Direcciones Lo
cales de Planificación y Fomento Cooperativo curr,iplan con fos políti
cas, cfüposiciones lcr,alcs y normatividad establecida y realizando pc
riódicamcntc~ ati'dilorías y evalmrciones que verifiquen el corrccro em· 
pico. ele los recursos asigrmdos y la eficienciú en sus operaciones (Sub
dirección de Contrnloría Nacional); actministrnr y optimizar el aprn· 
vechamienlo adccunclo ch~ los recursos humanos, mnteri.a.Jes y finan-
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cieros de la dependencia central y realizar los estµdios necesarios para 
mejorar y Hdecuar la estructura organizacional de los dos niveles (Sub
dirección de Administración). 

Además de las atribuciones anteriores, la dependencia central 
sugiero que cuente con un organismo asesor llamado Coordinación Ge
neral Coopermiva con Direcciones Locales, el cual dependerá direc
tamente del Consejo de Administración, y tendrá como atribuciones 
el informar el estado que guarde la planificación del movimienro co
operativo en los estados y el Distrito Federal en sus aspectos de pro
moción y dcs.irr~ollo; informar de aquellos asuntos que por su impor
tancia af cctan la marcha de las cooperativas a nivel nacional; y ca, 
nalizar al Consejo de Administración los proyecto.s, propuestas e in- · 
novaciones que en materia de educación cooperativa formulen las Di
recciones Locales de Planificación y Fomento Cooperativo. En sínte
sis, será el organismo de enlace enlre el nivel normativo y el opern·
tivo, a través del cual el primero se enterará de la operación en la 
promoción, constitución y desarrollo de cooperativas, a efecto de tom.aor 
las decisiones convenientes. , 

Lo anterior se plasma en el organigrama que aparece a conti
nuación; en él se aprecia que la autoridad más importante se con
centra en el Consejo de Administración como representante de la ges-
tión y dirección del organismo central, el cual tendrá como repre
senlante direcro de las Entidades Federativas y el Distrito Federal, a 
1.a- Coordinación General Cooperativa con Direcciones Locales con las 
atribuciones anterio111nentc mencionadas. El Consejo de Administra
ción delegará en el Director General la función de administrador de 
la dependencia y de concertador ele acuerdos y convenios de fomento 
cooper.a1'ivo con dependencias y organizaciones del sector público y 
privado. La Dependencia central tendrá a su disposición las Subdirec
ciones de Registro y Estadística, Planificación, Crédito, Educación y 
Contraloría Naciomrl, con su Subdirección de Administración y sus 
respectivos departamentos (siendo sus finalidades ya descritas en las · 
atribuciones de este organismo). 
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A Nivel Local, con el establecimienro de 32 org,anismos descen
tralizados dependientes del órgano central (uno para cada entidad fe
derativa, incluyendo el Distrito Federal). Estos deberán de est.aor en 
contacto directo con la situación de las cooperativas en sus aspecros 
de fomento, constitución, desarrollo y dificultades que enfrenten. Se· 
rán dependencias de natumleza operativa que tendrán como atribu
ciones: llevar la constirución, registro, disolución y liquidación de 
cooperativas de su entidad, su estadística respectiva y el despacho y 
solución de los problemas que enfrenten (Subdirección de Registro, 
Viabilidad y Estadística); dirigir, controlar y evaluar el desarrollo 
planificado de las cooperativas de su área federativa (Subdirección de 
Planificación Cooperativa) a través del tmbajo promociona!; otorgar 
créditos a las cooperativas que lo requieran y llevar el control de su 
pago respectivo a plazos y condiciones flexibles p~ra los socios (Sub
dirección de Crédito Cooperativo); supervisar que las cooperativas 
cumplan oportunamente con informar sobre sus balances anuales, lis
ta de socios, importe de los rendimientos percibidos por cada uno de 
sus miembros, y demás cuestiones, y vigilar que no se constituyan co
operativas simulad.as (Subdirección de Contraloría) ; capacitar y con
cientizar en materia cooperativa a los interesados, socios y servidores 
públicos (Instituto Educativo del Cooperativismo); y administrm co
rrectamenre el aprovechamiento de sus recursos humanos, materiales 
y financieros de que disponga para la rMlización de sus acciones 
(Subdirección de Administración). 

Lo anterior se plasma en el organigrama que aparece a continua· 
ción; en él se aprecia que la autoridad más importante se concentm 
en el Director General, siendo él la máxima autoridad administrativa 
y el representante directo de la planificación y fomento cooperativo 
en la entidad o el D. F.; además, es el que llevará al nivel central, 
a través de la Coordinación General Cooperativa con Direcciones Lo
cales, todos los asuntos de problemática y relevancia en materia legal 
y organizativa, de planificación, de crédito, de educación, de estadís
tica y de cualquier orra índole que se relacione con la situación de 
las cooperativas de su respectiva área de acción. 

Por otra parte, para que se pueda efectuar una verdadera plu
nificación e11cnminada ¿11 promover y desarrollar las cooperativaR de 
consumo en todo el pais, es esencial que el Organismo de Planifica-
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ción y Fomento Nacional pel Cooperativismo guarde una rela-ción di
recta con el Titular del Poder Ejecutivo Federal, ya que este deberú 
ser La• cabeza organizariva principal que decida, corrija, modifique, 
atrase o adelante el fomento al desarrollo de cooperativas; debiendo 
ser sus acuerdos y mandatos de acatamiento y rea'lización inmediata, 
ya que es la máxima autorictad política nacional y el principal go· 
bernante que dirige la administración pública y los destinos del país. 

Para ello el Presidente de la República deberá de contar con una 
unidad de asesoría a la que le llamaré Consejo Asesor de la Presi
dencia de la República para el Fomenro Nacional del Cooperativis
mo, el cual deberá estar integrado por el Director General y el Con
sejo de Administración del mencionado organismo descentraliza.do. Es
te Consejo se deberá de encargar de: 

Informar periódicamente al Presidente de la República de la si
tuación en que se encuentre el fomento de cooperativas; de los 
avances, retrocesos o dificultades que existen. 

De esrudiar y dar forma a los acuerdos presidenciales que influ
yan en la marcha del cooperativismo a nivel nacional. 

De compilar los decretos promulgados, los reglamentos, acuerdos 
y resoluciones formulados por el Presidente de la República en ma
teria cooperativa. 

De dar a conocer a la opinión pública y a los medios de difusión 
la situación que guarde el fomento y desarrollo de cooperativas 
en todo el país. 

FUENTES DE RECURSOS QUE SE SUGIEREN PARA APOYAR LA 
CONSTITUCION ECONOMICA DE COOPERATIVAS 

Como ya se mencionó, además de la concentración de las asig
naciones presupuest.a<rias y del otorgamiento de estímulos fiscales por 
parre de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al Organism" 
de Planificación y Fomento Nacional del Cooperativismo, la polílic · 
fiscal gubernamental debe de continuar exentando a las cooperativas 
de toclao imposición fiscal en el suminiRtro, diRlribucilln y comerciali-
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zac10n de bienes para los socios pertenecientes a las de consumo y 
las de demás tipos; así como ofrecer atractivas rasas de interés a los 
ahorradores y depositantes que tengan interés en asociarse en coope
rativas, a fin de ir creando un fondo económico que a mediano plazo 
les permita a estos financiar sus operaciones en la nueva organización. 

Asimismo, en esta materia fiscal se deben buscar nuevas formas 
de captación de recursos que se orienten a apÓyar exclusivamente la 
constitución económica de las cooperativas de consumo y de las de 
todo tipo; como es el que se cree un impuesto que grave las, ganan-· 
cias eventuales de los particulares, afectando &us rentas no periódicas 
que no se deriven del ejercicio de una profesión habitual, sino de un 
esfuerzo ajeno. Así, la materia gravable sería la afectación a ganan
cias de capital, inmuebles, edificios y las que resulten por transac
ciones usureras, por juegos de .azar o bienes suntuarios, y a los que 
se dedican a la venta de arrículos clandestinos y que no son del país. 

El sujeto pasivo serían las personas físicas y morales que efec
túen los anteriores tipos de operaciones, y el sujeto activo la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público a través de sus oficinas federales. 

Se encargaría el mencion.ado impuesto de gravar todas aquellas 
operaciones que los contribuyentes realizan dentro del territorio na
cional para adquirir o generar un bien no periódico. El período fiscal 
para su pago sería anual o en forma de pagos parciales o de acuerdo 
al ejercicio calendario. En esta materia quedarían exentos lc:is bienes 
de uso personal, la venta de muebles, los impuestos por venta de di
visas, por emisión de acciones, por venta de títulos y abonos, y todos 
aquellos casos que se incluy.an en el régimen· del impuesto sobre la 
renta, así como también, la exención de los actos comerciales que ya 
!'on gravados en la adquisición de bienes eventuales, y los que para 
este efecto también se incluyan en el impuesto al valor agregado. 

La declaración del impuesto fa podría hacer el propio contri
buyente de manera personal. Su, cálculo pudiera efectuarse en basr. 
al valor original del bien, que resulte de descontar de su precio. de 
vent.w del vendedor el precio de compra del comprador, el costo que 
implicó en su elaboración y considerar el período de tiempo inflacio
nario en que se adquirió. De esros descuentos se podría deducir lo 
que se debe pagar t•n base a unn taSll'Ción establecida que se fije en 
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la ley, en función del tipo y características de bienes gravables, el 
nivel de inflación nacional y la frecuencia con que realiza el contri
buyente este tipo de operaciones. 

En el caso de los premios, loterías nacionales y pronósticos de
portivos, se deberá de seguir estableciendo un costo proporcional al 
vnlor del boleto. 

Su pago podría hacerse como ya se mencionó, en las Oficinas 
Federales de Hacienda, o en bancos, o el pago por correo certificado, 
o a través de un cheque con una leyenda fuvorable a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, o también por embargo de su propie
dad o bienes. 

Lo que deberá de perseguir el anterior impuesto, es prioritari.:l'
ml;nte gravar todas las actividades económicas que tienen una natu
raleza cla-ndestina y no pagan impuestos. Los recursos que se obtu
vieran de este impuesto, se canalizarían a un fin extrafiscal que sería 
el apoyar económicamente la constitución y organización de coopera
tivas, siendo administrados estos recursos por parte del Organismo ele 
Planificación y Fomento Nacional del Cooperativismo, el cual deberfa 
ele rendir informes periódicos sobre el uso ele estos recursos y suje
tarse a todos los requerimientos que la Secretaría de la Contralorí.rr 
General ele la Federación le determine para vigilar la buena marcha 
ele sus operaciones y las asignaciones ele crédito que otorge a las co
operativas, a través de sus Direcciones Locales de Planificación y Fo
mento Cooperativo. 

De los recursos· asignados, el Organismo de Planificación y Fo
mento Nacional Cooperativo dispondrá la asignación y distribución 
de recursos a< sus Direcciones Locales en toda la República Mexicana. 
los cuales son los que los deberán proporcionar en forma de créditos 
ele fácil acceso a los socios ele las cooperativas que tengan la auto
rización y registro legal para operar; en relación a su monto y a la 
determinación ele plazos e intereses razonables para su pago en fun
ción ele la capacidad y solvenci.ll' económica del trabajo de la coópe
rativa y de sus miembros. 

Asimismo; los Subdirecciones de Crédito de las Direcciones Lo
cales de Planificación y Fomento Cooperativo, deberán de aceptar ele 
los socio8 de las cooperativas, los depósitos que efectúen de la índole 
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que fuere ya sea a plazo, de .a:horro, de víveres o de bienes persona
les; a cambio de apoyar el otorgamiento de crédito a estas asociacio
nts. Asimismo, en el raso de las cooperativas de consumo, ellas pue
den dejar como garantía el valor que en existencias tengan de los bie
nes de consumo almacenados, comprometiéndose a pagar los recursos 
prestados después de haberlos vendido a sus socios. 

EL ORGANISMO DE PLANIFICACION Y FOMENTO NACIONAL 
DEL COOPERATIVISMO EN SU RELACION CON OTRAS 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

Además de la relación que debe de guardar con las dependen
cias de la Administración Pública Federal antes mencionadas, el Or
gmiismo de Planificación y Fomento Nacional del Cooperativismo, 
deberá coordinarse con la Secretaría de Programación y Presupuesto 
en la formulación de los planes y programas nacipnales que a<tañen al 
cooperativismo para su prounoción y desarrollo planificado. 

Asimi$mo, el Org;mismo Central deberá ·establecer convenios y 
acuerdos con la Conasupo, que se orienten a ampliar y fortalecer los 
medios y canales de abasro de su filial lmpecsa a las cooperativas de 
consumo que están en proceso de constitución para operar y a las de 
recién autori1ación legal. 

El citado organisma deberá de coordinarse con la Secretaría de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, en la determinación de políticas 
que se orienten a la org;mización de los productores del sector agro
pecuario en cooperativas de producción; los cuales se les debe de dar 
las· facilidades convenientes para esiablecer mercados agrícolas en don
de puedan vender sus bienes alimenticios a las cooperativas de consu
mo que ya cuentan con el respaldo de una organización federativa y 
tienen solvencia económica para adquirir las mercancías. 

Es imperativo que también el Organismo de Pl.anificación y Fo· 
rnrnto Nacional de Cooperativismo, establezca convenios y acuerdos 
nacionales con la Secretaría 'de Educación· Pública para la inclusión 
en la educación escolarizada de tópiCos y temas educativos sobre las 
cooperativm. 
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EL ORGANISMO DE PLANI:FICACION Y FOMENTO NACIONAL 

DEL COOPERATIVISMO EN. LA EDUCACION COOPERATIVA 

La educación cooperativa constiruye un aspecto fundamental para 
fincar las bases de un<l' sólida organización cooperativa; para' los efec
tos de la presente investigación, la defino en el conjunto de elementos 
formativos que se orientan a la enseñanza del cooperativismo en los 
ámbitos de la promoción cooperativa, la administración cooperativa, 
el liderazgo, el servicio público, la investigación y el esl'udio. 

' ' 

La importancia de la educación cooperativa radica en que: a) 
Satisface las necesidades de conocimiento y aprendizaje, en tanto que 
les permite a sus socios conocer la:' impo'rt'ancia organizativa de la~ 
cooperativas, el ejercicio qemocrático de sus derechos y deberes, el 
papel de ella en la integmción de s'us esfuerzos aislados en una aso
ciación colectiva que persigue la defeHsa 'y satisfacción de s1is fines 
comunes, e identifica la diferencia e~tre las cooperativas auténticas 
y las simuladas; b) Genera conciencia para solucionar 'las dificulur
des económicas de los trabajadores org,.;wizados en cooperativas, ya 
que la .enseñanza uniforme Y' continua les permite ir de5pcrtando Ja 
responsabilidad y solidaridird por conocer sus problemas, y tratar de 
~·olucionarlos, materializándolo en ,una participación organizada en las 
operaciones comunes de sus asociaciones, a través de un trabajo con
tinuo y permanente que les posibilire superar sus preocupaciones y 
comprobar en la realidad lo. aprendido; e) Proporciona a los socios 
los conocimientos adecuados para que· rtdministren correctamente sus 
actividades afines, sin desviarse de sus objetivos ele servicio y bene
ficio colectivo; d) Fo1ncnta los lazos sociales del Cooperativi5mo que 
no son sólo los de la organización colectiva, sino los 'de la democrá
cia, la justicia, l.a• libertad y la solidaridad; e) Permite la superación 
culrural de los socios que poseen un nivel de conocimiento bajo, n 
través <le la impartición de cursos básicos en español, matemáticas, 
ciencias Rociales e incluso alfabetización. 

Es debido a tocio ello, que la educación cooperaUva que impar!.'.\' 
el Organismo de Planificación y Fomento Nacional del Cooperativismo 
a trmrf:s ele sus Instirutos Educativos, debe abarcar no únicamente la 
difusión el<~ los conocimientos teóricos en materia cooperativa, sino 
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también la enseñanza de la ayuda mutua, el trabajo en común, la igual
dad, la equidad, el respeto a los demás, la solidaridad con las nece,.. 
sidades de su entorno social y los ya antes mencionados. 

Los Institutos Educativos del Cooperarivismo deberán depender 
directamente de las Direcciones Locales de Planificación y Fomento 
Cooperativo, a fin de que la educación se constituya en una finalidad 
primordial que los directores deberán de fomentar y ampliar, h81-
ciéndola llegar a toda la población de su entidad; prioritariamente 
!La'cia los rrabajadores asalariados, que son los que deberán de recibir 
directamente esta enseñanza, para poder organizarse y orientar sus 
psfuerzos a mejorar su nivel de vida, a través de su asociación en co
operativas. 

Los Institutos Educativos del Cooperativismo deberán de tener 
como atribuciones fundamentales: 

- Investigar, estudiar, formular y proponer esrudios educativos en 
materia cooperativa, que coadyuven a innovar y mejorar los progra
mas y métodos que se impartan al respecto, así como en la proposición 
de nuevas formas de enseñanza que se vinculen al nivel de conoci
miento de los trabajadores asalarimlos y al entorno social en el que 
viven. 

- Difundir e impartir la enseñanza cooperativa a los socios, .11 los 
trabajadores asalariados, a los dirigentes elegidos de las cooperativas, 
a los funcionarios públicos y a la población en general. 

- Dar ll' conocer a la opinión pública la importancia económica y 
social de las cooperarivas, a través de programas educativos de radio 
y televisión, prensa, publicaciones periódiC1rS, conferencias, foros y 
congresos. 

La educación escolar deberá de impartirse a tres ámbitos: 

Educación Escolar: dirigida a la población infuntil, adolesc<'flft: 
y juvenil. 

b) Educación Cooperativa: dirigida a los trabajmlores a'la1ariados y 
a todas las personufl interesadas en esta materia. 

e) E<lucación a Servidores Públicos: dirigida u los empleados y fon-
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cionarios que van a ser los que van a concretizar en acciones la a~e
soría, orientación y fomento que la Administración Pública clcbel'Ít 
de ororgar a la población nacional que se desee organizar en coope

rativas. 

La Educación Escolar en el nivel primario, deberá de incluir tó· 
picos sobre cooperativas dentro de los programas de ciencias sociales, 
español y matemáticas; en la primera, en el estudio de las primeras 
manifestaciones históricas sobre cooperativismo y su evolución hastr.i· 
el presente; en la segunda, en la redacción de acta& y bases constitu
tivas, informes y reglamenros de trabajo; y en la tercera, en la reali
zación de ejercicios sobre operaciones contables en una cooperativa. 
Así como, inducir a los alumnos a operar en la práctica cooperativas 

escolares. 

En el nivel secundario, profundizar en los temas vistos en el an
terior nivel educativo, y efectuar prácricas como crear informalmente 
cooperarivas de ahorro o de consumo, a efecto de que permita a los 
alumnos ir aprendiendo n través de hechos concretos sus ventaojas or
ganizativas. 

En el nivel bachillerato, en la impartición de cursos referidos al 
e5tudio del cooperativismo, en sus a•spectos histórico, social, econó
mico y organizarivo; a efecto de ampliar y fortalecer el conocimiento 
adquirido en los niveles educativos anteriores. 

En el nivel superior, con la inclusión de temas en materia co
operativa en las carreras de Administración Pública y de Empresas, 
Economía, Derecho, Contaduría, Sociología y Pedagogía. 

La Educación Cooperativa deberá de ser un ámbito muy impor
tante, ya que tendrá que abarcaor tres aspectos: la Promoción, la For
mación Básica y la Administración de Cooperativas. 

La Educación Cooperariva en su .irspecto Promocional, es aquella 
que se deberá referir a la formación educativa que deberán recibir 
las personas interesadas en promover la constitución y organización 
de cooperativas. Prioritariamente deberán de ser promotores, nque-
11 as personas que ya hay<m trabajado' o estén participando en este tipo 
de sociedades, sean. corno servictore~. públicos, socios, dirigenteR, cm-
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picados o funcionarios de federaciones cooperativistas y personas que 
se inreresen en promover organizaciones cooper.ativas. 

Estos promotores deberán de organizarse en equipos de promo
tión cooperativa constituidos por cuatro miembros, los cuales deberán 
de tener la capacidad para re.i:rlizar las siguientes funciones: 

a) Un promotor, que se encargará de impartir la enseñanza co· 
oper,aotiva. 

b) Un suplente o coordinador, que se encargará de suplir al 
promotor cuando falte, y responsabiliwrse de planear y coordinar 
las actividades que se lleven a cabo en la cooperativa. 

c) Un asesor, que tendrá como función el orientar e inducir a 
los socios en la búsqueda de la mejor solución para solventar y su· 
perar las dificultades que se presenren al interior de su cooperativa. 

d) Un animador, que· tendrá como función despertar, fomentar y 
desarrollar la comunicación y el diálogo tanto entre los socios de 
la cooperativa como de ést9s hacia los promotores. · 

Los promotores deberán de poseer ciertos conocimientos y cuali-. 
dades concretas a la función que V.a'll a desempeñar. Esro es, deben 
tener: 

- Conocimientos teóricos y doctrinales sobre Cooperativismo. 

Conocimientos en la cons_titución económica y legal de cooperativas. 

Conocimientos en Enseñanza Popular para Adultos (Métodos y 
Técnicas). 

Experiencia y conocimiento en Dirección y Manejo de Grupos. 

Interés y solidaridad con las necesidades de los trabajadores. 

Facilidad de comunicación e inregración con la gente. 

Vocación ele servicio con la población. 

A efecto de motivar la formación de promotores, el trabajo que 
éstos realizan deberá de ser remunerado y recompensado, para que 
trabajen con más entusiasmo y ahínco en lograr inducir a los traba-



136 

jadores en la integración de sus esfuerzos en un trabajo común y 
solidario en forma de cooperativa. 

La Formación Básica deberá abarcar dos áreas: La Formación 
Cooperativa y la Formación Elemental. 

La Formación Elemental se deberá de impartir a los trabajado
res asalariados, que inreresados en organizarse en cooperativas, po
sr,a<n un nivel de aprendizaje inferior o nulo, para lo cual se haco 
necesario que la educación cooperativa se encargue de cubrir estfü; 
deficiencias educativas, impartiendo los conocimientos elementales quí! 
resulten esenciales en materia de alfabetización, escritura, aritmética, 
lectura, redacción y comprensión de lectura, a efecto de que puedan 
i!dquirir los conocimientos convenientes para administrar adecuad.n• 
mente sus organizaciones, y puedan a la vez elevar y superar su nivel 
de educación. 

La Form,aoción Cooperativa deberá de impartirse a los trabaja· 
dores asalariados y población en general, que tengan interés en orga. 
nizarse en cooperativas y estén trabajando como grupos potenciales 
para constituirse legalmente. Esta formación· deberá de abarcar áreas 
de conocimiento referidas: a la imporrancia económica, orgaiiizativa 
y social del cooperativismo, aspectos históricos y doctrinarios del 
cooperativismo, aspectos básicos par.ai su constitución legal, organiza
ción y administración de una cooperativa, las operaciones que realiw 
y los sectores sociales a los que beneficia. Esra formación deberá de 
permitir establecer las bases para una cooperación mutua enrre los 
futuros rncios, basada en la respons,aobilidad, solidaridad e igualdad. 
y a una participación organizada de los socios, expresada en un traba.io 
permanen!e y continuo que les permita ir tomando conciencia de las 
ctificultades económicas que enfrentan y la forma que les permit~·. 
darles solución, a través de la labor cooperativa. 

Por último, dentro de este rubro de Educación Cooperativa, la 
que 8e deberá referir a la Administración de Cooperativas; dirigida 
a los socios que estén asociados y constituidos legalmente en estas 
asociaciones. Esta educación tendrá que relaocionarse con aspecto~ 
administrativos más concretos sobre previsión y planeación de recur
sos, ory.anizución de los recursos humanos y materiales en la formn 
mí1s adecwrcln purn nlcunzar sus fines comunes, dirección y contubi
li<lad <le opcrucioneH ele una cooperurivu, estudio de fuentes de abasto 
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y distribución de las mercancías, almacenamiento y conservac10n, 
comunicación y control, condiciones de venta y precios. Esta enseñanza 
deberá de permitir fortalecer las organizaciones cooperativas y hacer 
un uso más eficaz y eficiente de los recursos de que dispone. 

Por último, la Educación a Servidores Públicos es la que se 
deberá dirigir a los empleados y funcionarios que tengan la re~pon
sabilidad de representar la actuación de la Administración Pública 
en el fomento y desarrollo de cooperativas pam los rrahajadores asa· 
lariados y población en general interesada en trabajar en este tipo de 
organizaciones. Pam ello, la educación los deberá de capacitar en la 
importancia económica y social del cooperativismo, ya que en él van 
a influir las decisiones y acciones que realicen; se les deberá de dotar 
ele. los conocimientos técnicos y doctrinarios ,aodecuados para poder 
actuar con eficiencia y responsabilidad ante las situaciones, dificul
rades y necesidades de asesoría que les presenten los interesados, así 
como la reLadón de trato, amabilidad y cortesía que deben ofrecer 
a todo el público con el que se relacionen. 

1l.l.l El Papel ¡/.e la Administración Pública. 

La Planificación debe desempeñar un papel esencial para la pro
moción y desarrollo de las cooperativas de consumo, en virtud de 
que ésta es el medio por el que se toman de$!isiones y se fijan cursos 
de acción ao seguir en el futuro, a través de la fijación de políticas, 
estrategias, objetivos y metas, y del establccimienro de acciones que 
se orienten a lograr la situación deseada. 

En el caso dl; las cooperativas de consumo, lB situación deseada 
a la que deberá de orientarse la planificación, es el establecimiento 
ele organizaciones sólidas que contribuyan a mejor.aor el nivel de vida 

. de la población asalariada de medios y bajos recursos que se asocie a 
ellas, así como llegar a constituirse en una fuente de consulra directa 
que le permitl1 al gobierno fijar una política de precios más realista. 
:lpegada a los costos dP, producción y distribución cte las mercancías 
} no a los de los intereses de los intermediarios. 

La Planificación deberá regularizar los vínculos y los contacto!\ 
entre las cooperativas y hacer evolucionar armoniosamente su orga· 
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nizac10n, hacia su desarrollo autónomo. Deberá de esrablecerse la 
Jllanificación de dos fomias: en forma centralizada y descentralizada; 
en froma central, el Titular del Poder Ejecutivo, el Consejo de Admi
nistración y el Director General del Organismo Central de Planifica
ción y Fomento Nacional del Cooperativismo y el Titular de la Secre
taría de Programación y Presupuesto, deberán de formular la eslrate· 
gia de planifiCU'Ción para el fomento de las cooperativas de consumo, 
definiendo las metas, objetivos, políticas y recursos para lograrlo, así 
como tomar las decisiones importantes que dete11minen la modificación, 
arraso o adelanto de lo previsto. En fonna descentralizada, para llevar 
a cabo las acciones planeadas, las Direcciones Locales de Planificación 
y Fomento Cooperativo se encargarán de realimr las acciones de pro
moción y desarrollo cooperativo, a través de sus equipos de promoción 
cooperativa, los cuales serán los encargados de rrabajar con los inte
remdos en la formación de cooperativas; así como los que llevarán 
la información a los niveles decisorios de la planificación nacional, 
sobre el estado que guarden las cooperativas en 11u evolución; la ca
nafü;rción de las demandas e iniciativas que los trabajadores asociados 
en estas organizaciones, sugieran para mejorar la promoción, cons
titución y desarrollo de las cooperativas; y dar a conocer a los niveles 
decisorios los obstáculos o dificultmles de toda índole que enfrenten 
en su trabajo. 

Las anteriores demandas se deberán de canalizar a rravés de las 
Coordinaciones de Promoción Cooperariva, dependiente de las Sub
direcciones de PJ,¡mificación Cooperativa de las Direcciones Locales. 
las cuales se encargarán de coordinar y evaluar periódicamente el 
trabajo de los equipos promocionales, e informar el estado que guarde 
la promoción de cooperativas y su nivel de avance con relación al 
proceso de planeación ~ooperativa. 

Los elementos mencionados deberán de permitir a los niveles 

políticos de la Administración Pública Federal, evaluar y decidir la 

orientación más correcta< para continuar con el proceso de promoción 

y desarrollo planificado de cooperarivas hacia todo el país. 

Así, la Planificación Nacional del Cooperativismo de Consumo 
cleberá de actuar jerárquicamente a varios niveles: 



PODER EJECUTIVO FEDERAL 

CONSEJO ASESOR DE LA 
PRESIDENCIA DE LA RRPU· 
BLICA, Y /O, ORGANISMO DF. 
PLANIFICACION Y FOMENTO 
NACIONAL DEL COOPERATI
VISMO 

1 ·.··, 

' 

COORDINACION GENERAL 
COOPERATIVA CON DIREC
CIONES LOCALES 
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Determinará la marcha del mo· 
vimiento cooperativo; sus nor· 
mas y orientaciones para su pro
moción y desarrollo. 

Corregirá, modificará y decidi
rá el rumbo del movimiento 
cooperativo, de acuerdo a los in
formes periódicos que ie rinda 
su Consejo Asesor y a1 la situa 
ción nacional prevaleciente. 

En coordinación con la Sría. de 
Programación y Presupuesto, de
lrrminari!n los planes y progra
mas nacionales para el fomento 
e 1c:l Coopemlivismo; así mismo 
formularán la estraregia de pla· 
nificación para su promoción y 
desarrollo; de acuerdo a los 
mandatos del Poder Ejecutivo 
Federal. 

Informará periódicamente RI Eje
cutivo Federal la situación que 
guarde el movimiento coopera
tivo. 

Jnformará al Organismo de Pla
nificación y Fomento Na!. del 
Cooperativismo el estado que 
guarde J,ai organización de las 
cooperativas a nivel nacional. 

Informará de aquellos asuntoH 
que por su importancia afectan 
al desarrollo de las cooper:rtivar. 
n nivel nacional. 

Comunicará a las Direccione~i 
T.ocnle~ ]og acuerdos a que ha· 
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DIRECCIONES LOCALES DE 
PLANIFICACION Y FOMEN
TO COOPEHATIVO. 

COORDINACIONES DE 
PROMOCION COOPERATIVA 

yan llegado los niveles decisorios 
respecto a Is Planificación de] 
Cooperativismo y vigilará y su
pervisará el acatamiento y la 
realización en la práctica de 
aquellas resoluciones. 

Aca<tarán las normas, políticas y 
planes que fije el Organismo de 
Planificación y Fomento Nacio
nal del Cooperativismo, para la 
promoción y desarrollo planifi
cado de cooperativas. 

Dirigirán, controlarán y evalua .. 
rán el desarrollo del movimiento 
cooperativista de consumo de su 
entidad. 

Formularán a los equipos de 
promoción cooperativa sus atri
buciones· y tareas precisas para 
la promoción y des.ll'rrollo de! 
cooperativismo de consumo. 

Informarán periódicamente a fo 
Coordinación General con Direo
ciones Loca1es la situación quf:' 
guarden las cooperativas de con
sumo, respecto a su avance, efi· 
labilidad o retroceso. 

Supervisarán y Evaluarán el tra
bajo de los equipos promociona. 
les de su entidad. 

Brindarán asistencia y orienta
ción al trahirjo de los equipoR 
promocionales. 

Llevarán a las Direcciones Loca• 
les las sugerencias y propuestas 
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que formulen los equipos de 
promoción cooperativa a nombre 
de sus organizaciones, respecto a 
mejorm- la promoción, constiru· 
ción y desarrollo de cooperativas, 
Acatarán las órdenes dictadas 
por los nivicles políticos para la 
promoción y desarrollo de coope
rativas. 

tlealizarán las acciones de pro
moción y desarrollo cooperativo, 
Informarán de la situación que 
guarden los grupos potenciales 
para organizarse en cooperativas, 
así como del estado en el que se 
encuentren las que ya se hayan 
constituido formalmente. 

Las acciones estratégicas que se establezcan para 1ai promoción 
y desarrollo planificado de las cooperativas de consumo, deberán de 
orientarse hacia· su fomento económico, organizativo y legal; para 
después ellas mismas irse integrando en federaciones que tengan co
mo fundamento su desarrollo autónomo, la defensa de sus intereses, la 
organización, el lidemzgo de los interesados, la volunlad, la unión 
y la cooperación común. 

Los grupos que inicialmente <leberán consrituirse en coopera. 
tivas, empezarán trabajando inicialmente con artículos comestibles 
que les surta IMPECSA, parn después en urm fase posterior, una vez 
constituidas formalmente, ir abarcando otros tipo~· de productos y 
servicios de uso cotidiano como ropa y calzado. 

En eflf! ,ieríodo los grupos pofenciales dehcriin de contar co11 
el apoyo del gobierno en los aspectos educ..'l'tivo, legal, de abasto y de 
apoyo económico si es necesario. Posteriormente estos grupos ya cons
tituidos y legalizados en cooperativas, con la experiencia Y.ª adquirida 
anteriormente, podrán compr11r al por mayor sus artículos de consumo 
a IMPECSA, y distribuirlos en sus locales donde serán adquiridos por 
l'llS Rocíos, de acuerdo u 1 as necesidades de ellos y sus familias. 
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En un posterior período, las cooperativas aumenrarán el volu
men y giro de sus compras, y al asociarse entre sí a través de fede· 
raciones, adquirirán bienes de consumo en mejores condic;iones de 
precio, cantidad y calidad, enlazándose con el productor inicial, a 
través de abastecerse en centros o mercados de acopio y distrihul'iú11 
de artículos agrícolll's, que surtan exclusivamente a estas asociacionc~. 
Estos centros deberán de captar a los campesinos y jornaleros a tran-::1 
de la organización de éstos en cooperativas de producción, las cuale. 
tendrán que conurr con zonas de temporal propicias para la produc
ción de los bienes del campo. 

Dentro de estas acciones, las cooperaiivas de consumo al agru
parse fcdcrativamente por regiones y por el tipo de actividad que 
J Palicen en función del consumo, ellas podrán no sólo obtener mayorl'" 
\'f'nt.aijas en la adquisición en común de sus bienes, sino rambi6n la 
obtención de mejores incentivos económicos, una enseñanza educativa 
miis consistente entre sus integrantes y ayudarse en la comercializa
ción de sus artículos. 

La Planificación deberá de comprender tres fases: la promoción, 
ln constitución y el desarrollo de cooperativas. La promoción deberá 
consistir en la fase donde se fonnan los grupos de personas que 
potencialmenre se constituirán legalmente en cooperativas; su forma
c:ón deberá ser responsabilidad de los equipos de promoción . coope
rn liva, los cuales en esta fase debrrán de fomentar las buses del 
compromiso, el trabajo, y la orgimización para que los futuros socios 
tomen conciencia de la importancia, \'cntajas y apoyos• que se otorgan 
para los que se asocian formalmente rn tm.a< cooperativa. 

La constitución deberá consistir en la fu;;e en la que los intere
sados ya adquirieron en una fase previa, una formación educatirn 
y una cierta "xperiencia pura trabajar en forma de cooperntiva; en· 
tonces el lm ya se pueden constituir fonrnalmente ante la Ley en una 
organizaci(m de este tipo, con l,aos consip;uientes ventajas y prerrogati
vn.s a que tengan derecho. 

El desarrollo deberá conBistir en la fase en que las cooperativas 
ya gozan de una uuronomía p.a<ra decidir. las notmas y política~ de 
lrahajo que normarún sus organizaciones, y ya pueden lomar suH pw
pias dccisioties 1•11 base a un réginu·n de libertad y democrncia cntrl' 
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los socios. Asimismo, el ya haber adquirido conciencia sus 1üicmbro~ 
para trabajar en forma cooperativa y tener la capacidad para auxiliar 
a otros grupos que están en el cami110 de constituirse y laborar en 
cooperativas. 

l~ste desarrollo también dcberú implicar, que las cooperativas al 
ya e~tar i11t'cgrada:-, en federacio11es, puedan con la colaboración 
mutua 'poder 8er propietarias de sus propios medios de distribución 
y almai::cn.mnic11to, a:-;í como el que éstas puedan dcfenclér sus' dere
d:o~ e Í~it~rc~e" comunes en forma d·e bloque y no en forma aislada. 

l1·J 

El dc,arrollo cooperativo deberá expresarse en que la organiza. 
ción de las coopcrath·as se extiend<r hacia todos los polos del país, 
en donde t;C cst1~ en un procc:'o continuo ele crr~ación de nuevas asoc:ia
cioncs y c:.on:;litución y fortaleeirnienro de otras, a fin de extender 
11:1a red de organizaciones a lo largo del territorio nacional. 

La acción promociona!, como ya ~e mencion<Í, deberá L)e rcspon-
1;abiliz,¡m:c de lrn!:a.;ar e11 la formación y cuw;titució11 de cooperativas, 
.i través de la creación de equipos promoc;io1rnles que deberán de 
:mpartir la c•11seíianza edueatiw11

; que permitan a los "iiilere8ados no. 
;/>lo oru;ani'Wrse ~ino también inducirlos a la búsqueda ele soluciones 
propias que les permitan superar sus dificultades priorirari.,r,;, a ü¡1 .• 

v<~s del trabajo en cooperativa. 

Esto~ equipos de promoción cooperativa, son los que se cncar
t,arún de n·alizar la~ acciones concretas que determinen los nivele: 
¡iolí!icos de l:t Planificación Nacional, operarán dentro Cie la realidad 
.1 1rnid·1 de~ vida dL; lo~ trabaj.mlores, amoldándose a sus necesidade:'. 
r' inlen:'c'' comurn~H y no a los del promotor. 

Lo~ 1·qi1ipo~ de ¡irnmoeión cooptirativa informarán. pcriódir..a
mentc a ~u rC'spcct iva Coordi11aciú11 el cstadiJ que ;'~uardcn ~1ls organi
:mcioncs; dando 1 a in fonnaei(in Bl~ccrnria y oportuua que permita a 
los ni\'rlc" políticos e\·: .. duar c.u 1~volucirí11 y determinar las medidas 
1:011vr·11 ícntc~; r¡11c coad y11vP11 a !:'11 irnpu lrn y a cviru r sil estancamiento 
o retrocí':~o. 

Lo;,; promotores dd)('rán :-er tocias aquellas pcrso1ws q1w trahajer1 
en la forrnaciím de coop1~rativas sin compromclcrsc a ser pn:rte de. 
lns misma!•, ya c¡uc 11na \'C'.f, comlitt1idaH lcµ;al, económica y organiza-
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tivamente, deberán de retirarse para ir a promover otras. La forma
ción cooperativa en este senrido, deberá ser el proceso a través del 
cual 108 trabajadores asalariados podrán tomar conciencia de su situa. 
ción económica y medio social en el que se desenvuelven, para orga
nizarse de manera solidaria en cooperativas que defiendan sus inte
reses comunes. 

Loó promot0res deben asimismo no caer en una actitud paterna· 
lista y asistencialista, sino Je cMdyuvar a despertar e11 los trabaja
dores asalariados la conciencia de que ellos deben de resolver sus 
propias dificultades, no debiendo considerarse superiores a ellos sino 
sólo unos miembros más. 

Los promotores deberán de trabajar siempre apegados a los inte
reses de los trabajadores asalariados, y con una perspectiva global 
que involucre a todos los poblados del país. 

Así t.!l'mbién, los equipos de promoción cooperativa deberán de 
trabajar en todas las esferas de la vida de los trabajadores, a efecto 
de ir sembrando confianza y motivación para que éstos se organicen en 
cooperativas. 

Los equipos de promociú1: .:ooperativa deberán de rrabajar por 
región o en un área de regular tamaño, con el fin de poder establecer 
una relnción directa entre los promotores y los trabajadores asala
riados, ... efrcto de que se puedan crear las condiciones apropiadas 
pura que lomen conciencia de sus problemas y se les induzca a or
ganizarse en coopemtivas. 

Los promotores deben de tener en cuenta dos considerncione:; 
húsicas: en primer lugar, tener una imagen global ele todo el proceso 
que se describe a continuación para la promoción y desarrollo pla
niíic.ado de esras organizaciones, y e!1 segundo lugar, una perspectiva 
lógica, racional ordenada y congruente ele la evolución del proceso 
en ctapaR; a eiecto de precisar y trabajar con ahínco en aquellos 
aspectos Jundmnentalcs que coadyuven a lograr los objetivos fijados 
para cada etapa. 

Los objetivos que deberá perseguir el proceso ele planificación 
ele las cooperativas de cousumo son: 

u) Establecer una organiwción solidaria y sistemática de coope-
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rativas de consumo que contribuyan a mejorar las condiciones 
de vida de los trabajadores asalm-iados. 

b) Lograr un desarrollo aurónomo de las organi;mciones coope
rativas. 

c) Desarrollar entre los trabajadores asalariado~ una conciencia 
de lucha por resolver ellos mismos sus dificultades econó
micas, a través de la organización, el trabajo y la educación 
cooperativa. 

d) Constituirse el Cooperativismo de Consumo en una fuente de 
consulta directa que permita al gobierno fijar políticas ele 
precios más realistas. 

Los objerivos de la Planificación Nacional con los que deberá de 
contribuir el Cooperativismo de Consumo son: 

a) Mejorar el nivel de vida- de la población nacional. 

b) Asegurar una mejor distribución del ingreso. 

c) Lograr un crecimiento armónico más equilibrado entre las 
regiones que componen las entidades del país. 

De acuerdo a los períodos sexenales de g9bierno, en los dos 
primeros años se deberá de establecer la dependencia rectora del 
cooperativismo con sus 32 dependencias locales en el interior del país, 
dotándoseles ele las facultades legales correspondientes y ele los recur
<>os humanos, materiales y financieros que requieran parn su funcio
namiento. Asimismo, en este lapso se deberá capacitar a las personas 
que formarán los equipos de promoción cooperativ.ai y a los funcio
narios públicos que se avocarán a atender y orientar los cuestiona· 
mientos y temas de interés que les presente la población interesada 
en asociarse en coopemtivas. 

En los siguientes cuatro años se deberá ele llevar a cabo el pro· 
ceso de planificación cooperativa, el cual se establecerá en cinco 
etapas, cad.ai etapa ~odrá tener un lapso de duración ele 9 meses, con 
una flexibilidad de tres a nueve meses para su realización; teniendo 
como meta el establecimiento de organizaciones cooperativas de con· 
sumo en un plazo de cuatro años, y rmjeto a que se modifique con el 
nuevo gobierno. 
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PRIMEH ETAPA: Promoción de nuevas cooperativas. 

Objetivo: Establecer contacto con la forma de vida de los trabaja
dores y adentrarse en sus necesidades comunes, a fin de 
ir creando el .ambiente de confianza enl're el equipo pro
mociona! y los interesados. 

PROPOSITOS 

Tener un conocimiento 
claro y preciso de los pro
blemas económicos de la 
región donde se va a tra
bajar. 

Ganar la amistad y con
fianza de los trabajad?
res. 

POLITICAS Y /O ACCIONES 

Con los elementos inforrpativos que les 
proporcione el gobierno federal y con 
. los datos succptibcs de obtener, los equi
pos promocionales deberán rea-lizar mm 
inve:3ligación documental y de campo 
de la región. 

Formular un proyecto de trubajo sobre 
el lugar donde se va a rrahajar y la 
forma como el equipo considera que 
debe de llevar a cabo la tarea de pro
moción. Este proyecto deberá de turiiar
se a la Coordinación de Promoción Coo
perativa y de ahí a la S.ubdirección d1· 
Pla'llificación Cooperativa de la Direc
ción Loea.l correspondiente para su e~
tudio, revisión y aprobación inmediata. 

Convivir y hacer relación con los tmba-
tlores. · 
Healizar .a-ctividades educativas y de e¡;
parcimiento que conduzcan a la integra
ción de los equipos de promoción con 
ellos. 

Establecer relaciones sociales frucríferas 
que se orienten a conocer su modo de 
vida y sus necesidades de consumo prio
ritarias. 

Intervenii: y trabajar los promotores co
mo participantes en todas las activicla-
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dea de los trabajadores; siempre y cuan
do respetando su modo de vida. 

SEGUNDA ETAPA: Organización de Grupos Potenciales. 

Objetivo: Crear informalmente los grupos que potencialmente se de
berán de constituir en cooperativas de consumo. 

Introducirlos a la enseñanza sobre la doctrina, principios· 
organizativos, importancia social y mwnera de administrar 
una cooperativa. 

PROPOSITOS 

Fijar la constitución de 
los grupos posibles que 
a corto plazo se consti· 
luirán legalmente en coo
perativas de consumo. 

Crear los fundamentos del 
compromiso, el trabajo, 
la organización y Ja res
ponsabilida-d; para que 
lo~ futuros socios derer- · 
minen sus finalidades de 
traba30. 

POLITICAS Y/O ACCIONES 

Se deberán de crear las bases para for
mar una conciencia cooper,(l'tivista y una 
actitud de igualdad, solidaridad y ayuda 
murua; a través de la impartición de 
cursos educativos sobre fornurción coo
perativa, y si es necesario sobre conoci
mientos generales, para los trabajadores 
que posean un bajo nivel de estudio . 

. . A través de acciones de solidaridad y 
beneficienciai, ir formando conciencia 
de las dificultades económicas en las que 
viven y hacerles pa.rtícipes de que ellos 
son los que deben resolverlas. 

Operar en grupos de trabajo que no es
tt' n t-,)davía legalmente constituidos en 
cooperativas, bajo 1.a' supervisión de los 
<'quipos de promoción cooperativa. 
Healizar las primeras operacione!'I de 
vcnra y. compra c)e .artículos de consumo 
con los que será'n futuros socios, a tra
vés del aha"sto de IMPECSA. 

Todos los que compongan estos grupos 
deberán de trabajar y participar en to-
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Formar por los propios 
integrantes una Junta Di
rectiva Transitoria. 

,; 

·¡ •. 

do; en esta etapa todavía no se deben dt 
asignar funciones ni especialidades. 

Los equipos de promoción cooperativa 
deberán de informar periódicamente u 
la Coordinación de la Subdirección de 
Planificación Cooperativa del cita-do 
Organismo, sobre el trabajo de los gru
pos y el comportamiento de sus inte
grantes para realizar una labor coopera
tiva; a efecto de enfatizar o corregir 
aquellos aspectos importantes en los qur 
sea necesario ciar mayor énfasis. 

Los equipos promotores deberán seguir 
teniendo un papel activo en la motiva
ción, dirección, asesoría y coordinaciór 
de todas 11"5 labores que se realicen der. 
tro de estos grupos que potencialmente 
se formarán en cqoperativas; debiendo 
inducir a que todos sus miembros par
ticipen de igual manera, eligiendo 1' 

entre ellos a los que podrán reweseP
tarlos transitoriamente mientl'»' ~e c·•r:· 
tiruyen legalme111i-. 

TERCERA ETAPA: Constitución Económica y Legal de los Grupos 
potenciales en Coopr.rafiv.a"S de Consumo. 

Ohjerivo: Fortalecer económica, educativa y jurídicamente a loi; 
grupos potenciales en cooperativas. 

PROPOSITOS 

Adquirir el local dispo· 
nible y los recursos Jl!U· 
feriales adecuados pn"fll 

trabajar en cooperativa. 

POLITICAS Y /0 ACCIONES 

LoMlizar y tener el lugar adecuacto 
donde se va a trabajar com<> cooperativa. 
Los equipos de promoción cooperariva 
rk·berán de organizar a los socios para 
que compren los muebles que vayan :1 



Capacitar a los socios en 
la administración de una 
cooperativa. 

Constituir legalmente a 
los grupos en cooperati
vas. 

Establecer negobiaciones 
para la obtención de 

crédito. 
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requerir, donen o realicen jornadas de 
autoconstrucci6n o fabricación de mobi
liario. 

Dar cursos de capaci~ión y adiestra
miento a los futuros socios en. materia 
de administración, dirección y manejo 
contable de los ree<ursos de que dispone 
Wla cooperativ.11'. 

Formular los socios sus estatutos y re
glamento de trabajo. 
Elegir los socios a la directiva< definiriva 
que deberá sustituir a la prnvisional. 
Llevar los socios toda la documentación 
legal necesaria u La Subdirección de 
Registro, Viabilidad y Estadística, de la 
Dirección Local de Planificación y Fo· 
mento Cooperativo, parra su autorización 
y registro legal. 

Deberán iniciar sus operaciones com
prando al por mayor lol:f bienes de con
sumo necesarios, para luego distribuir
los en sus locafos para su venta a los so
cios, y rerribuirles sus excedentes de 
acuerdo a las compras que efectúen ca
da uno. 

Los equipos de promoción cooperativa 
deberán de continuar con la labor con
cientizador.w, a través de la impartición 
de cursos y la organización de eventos 
que abunden sobre la importancia social 
y organizativa de las cooperativas. 

El Consejo de Administración se encar
gará de hacer. las negociaciones conve
nientes ante la Subdirección de Crédito, 
rle la Dirección Loc.ul de Planificación 
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Fortulecer la Autonomía 
de l¡is cooperativas de 
consumo, para que sus 
miembros sean quienes 
tomen sus propias deci
s10nes. 

y Fomento Cooperativo correspondienre, 
para la obtención de los apoyos econó
micos que requiera para funcionar su 
cooperativa. 

Los equipos de promoc10n cooperativa 
deberán de dejar de participar y ya no 
intervenir en las decisiones y acuerdo~ 
que tomen los socios. 
Los equipos de promoción cooperativa 
deberán de ser únicamente consultores 
que orienten a los socios en la solución 
de sus dificultades, y en J.a. aclaración 
de las dudas o inquietudes qur ellos for
mulen sobre su organización. 

CUARTA ETAPA: Integración de Cooperativas. 

Objetivo: Integraor en organizaciones federativas a las cooperativas 
de consumo. 

Fortalecer la autonomía organizativa de las cooperativas de 
consumo. 

PROPOSITOS 

Integrar a las cooperati
vas de consumo en orga
nizaciones federativas. 

POLITICAS Y/O ACCIONES 

Los equipos de promoción cooperativa 
deberán rendir informes evalumorios en 
los que describan y expliquen en qué 
nivel de organización, autonomía, y con
ciencia cooperativa se encuentran los so
cios para agruparse en federaciones. 

Las cooperativas se deben de integrar 
en federaciones que las aglurinen por 
regiones y por rama de actividad ele 
consumo. 

Los equipos de promoción cooperativa 
deben fungir como coordinadores que 



Fortalecer· sus organiza
ciones. 

,, 
·.J., 
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orienten, fomenten y fortalezcan las ac
ciones organizativ,aos avocadas a estable
cer vínculos de trabajo, organización y 
ayuda recíproca entre las cooperativas. 
Los equipos de promoción coopermiva 
deberán de avocarse a la formación edu
cativa de los socios que se constituirán 
en dirigentes cooperativisras. 

Las cooperativas de consumo deberán 
de crear un Fondo de Promoción Eco· 
nómica que les permita hacer uso de 
él en casos prioritarios de obtención de 
recursos, así como para también apoyar 
la promoción de otros grupos que quie
mn constituirse en cooperativas. Dicho 
fondo podrá ser administrado por las 
Confecl'eración Nacional Cooperativa. 

Las cooperativas de consumo operando 
en Federaciones, deberán de establecer 
contacto directo con los productores, a 
través del establecimiento de mercados 
de acopio y distribución de productos 
agrícolas que abastezcan a sus or~aniza
ciones. 

Las cooperativas de consumo, agrupa
das en Fecteraciones, deberán de aso
ciarse con el Gobierno pma constituir 
cooperativas de transporte de interven
ción oficial, en donde quienes las ope· 
ren sean los socios y los dueños de ellas 
el poder público. 

Las f~deraciones ·que gocen de una cons
titución sólida, deberán de colaborar 
con los equipos de promoción coopera
riva en la tarea de compartir experien-
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Inducir las tareas de las 
cooperativ.aos hacia los ob
jetivos y políticas nacio
nales sin afectar su capa
ci<lad de autonomía. 

Consolidar feder.a<tivamen 
re a .las cooperativas de 
consumo. 

cias de trabajo con otros grupos que 
todavía no están consolidados, a efecto 
de ase.sorarlos y motivarlos para que 
avancen hacia su constitución como co 
operativas. 

Los equipos de promoción cooperativa 
deberán de relacionar la realidad del 
país con la situacic;)n económica y so
ci.al en la que viven las cooperativas, a 
efecto de ubicarlas en el contexto na
cional dentro del que se desenvuelven. 
Se deberán de realizar junras y congre· 
sos nacionales en los que se involucre 
el estado en el que se encuentre el co
operativismo de consumo, con la situ:l'· 
ción prevaleciente en la que viva el país: 
en sus aspectos económico y social. 

Determina11 los niveles políticos del pa1:; 
períodos de tiempo, para que las co
operativas de consumo operen con el pú
blico, y den a conocer su importancia r 
ventajas organizativas ¿r un mayor nú
mero de población. 

T ... a Confederación Nacional Cooperativa 
deberá de participar en la formulación 
de planes gubernamentales que involu
cren al cooperativismo, así como pres· 
tar consulta a los niveles políticos de 
gobierno en la determinación de poH
ticas de precios más acordes con el cos
to real de los bienes de consumo 

Las federaciones de cooperativas con 
sus aportaciones y ahorros guardados, 
podrÍln tener la posibilidad de adquirir 
para uso propio los transportes que an
tes empleaban para distribuir sus bie-
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nes de consumo; dejando estos de ser 
de intervención oficial pam convertirse 
en parrimonio particular. 

Se deberá además: 

Crear un almacén central en cada En
tidad Federativa, incluyendo al Distrito 
Federal para el abastecimiento de las 
cooperativas de consumo, a efecto ·de 
establecer una red de abasto y distri
bución cooperativista en todo el país, y 
Fomentar y forralecer los conductos v 
canales de comunicación cooperativa : 
nivel nacional. 

QUINTA ETAPA: Evaluación del proceso de pkrnificación cooperativa 

Objetivo: Evaluar las conclusiones y resulrados del primer ciclo, y 
formular uno nuevo, en base a las característica<s del ante
rior y a los errores y aciertos que se produjeron; a fin de 
que el siguiente gobierno establezca un segundo período de 
organiwción de nuevos grupos y de búsqueda de nuevas 
áreas geográficas, con el apoyo directo de las Federaciones 
ya establecidas. 

PROPOSITOS 

Fomentar una conciencia 
clara del cooperativismo 
entre la población nacio
nal. 

PO LITICAS /O ACCIONES 

Se deberá de motivar y promover la for· 
macibn de nuevas cooperativas de con
F111110 C'll la< misma región y prioritaria
'''"nte en otras donde todavía no se cons
tituyan. 

Se deberá de fomentar y fortalecer la 
enseñanza cooperativa en los niveles pri
mario, secundario, medio y superior. 

Se deberá de difundir la importnncia y 
ventajas organizativas del coopcrarivis-
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Evaluar y determinar la 
nueva planificación. 

mo de consumo a la población del pafa, 
a través del uso planificado por parte 
de los niveles de gobierno de todos los 
medios de comunicación masiva que 
tenga a su a<lcance. 

Los equipos de promoción cooperativa 
deberán de formular informes evalua
torios sobre los resultados que haya 
arrojado el proceso de planificación co· 
operativa; y remitirlos a sus Direccio
nes Locales de Planificación y Fomento 
Cooperativo respectivas. 

Las Direcciones Locales elaborarán los 
Informes de Evaluación General sobre 
toda la labor efectuada en sus respecri
vas entidades; para luego proporcionar
los a la Coordinación General Coopera
tiva con Direcciones Locales, la cual for
mulará en colaboración con el Organi¡.;
mo de Planificación y Fomento Nacio· 
nal del Cooperativismo, el Informe Eva
luatorio Nacional que se enviará a los 
niveles decisorios del Gobierno Fede
ral, los cuales determinarán la formu
lación del nuevo proceso. 

Dentro de este proceso de planificación cooperativa, es necesn• 
rio no dejar de lacio las cooperativas de consumo que ya existían 
antes ele la promoción de nuevas organizaciones. Para ello, las Di· 
recciones Locales de Planificación y Fomento Cooperativo a rravés 
de sus Subdirc'<!ciones ele Registro, Viabilidad y Estadística, se de
berán ele avocar a ordenar su reestructuración en su respectiva en· 
tidad, detectando l.!l's que se. encuentren aisladas y reagrup:ándo1as 
en grupos homogéneos, esto es: · 

Realizar una investigación de las cooperativas de consumo cxis
tt~nres. 
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- Comprobar en el campo de los hechos su existencia y evaluar su 
situación legal, económica y organizativa. 

Revisar las que pueden seguir funcionando y .apoyarlas en todos 
los aspectos que rcquiemn para continuar trabajando. 

~ De acuerdo a los interesados hacer reformas a aquellas que opten 
por cambiar de objeto social, de socios, de procedimientos para 
trabajar, o de orra índole, siempre y cuando no se alteren lo~ 
principios organizativos que los diferencian de cualquier orgu 
nización. 

Reagrupar a las cooperativas de consumo de acuerdo a las regio
nes en que se hayan establecidas y al tipo de actividad que rea
licen; en hase a los intereses comunes de los asociarlos y al cri
terio de reestruclurarlas en nuevas organizaciones que mejoren 
la eficacia <l'e sus operaciones en beneficio de sus integrantes, 
agrupando a las asociaciones pequeñas y aisladas que tengan fi
nalidades afines, en cooperativas homogéneas que unan sus es
fuerzos y recursos para defenderse mejor contra la carestía de 
la vida. 

·1.2 Nivel Microrganizativo • 
• 

·1·.2.1 Aspecto Adiministrati'14.o. 

~·.2.l.l Or~<mización r Dirección. 

En este apartado y los cuatro siguientes apuntaré algunos ele
mentos esenciales que pueden contribuir a mejorar la administración 
interna de una cooperativa de consumo. 

La organización considerada como la <l'istrihución del trnbaj(l 
que es necesario realiwr para llevar a cabo los fines comunes de la 
cooperativa, debe de distribuir las labores a sus unidades o depar
tamentos de trabajo que la componen; para ello, además de las uni
dades que determina la Ley General de Sociedades Cooperativas res
pecto a esta materia, sugiero que se contemple en el caso de las co-
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operativas de consumo, la constitución de las siguientes comisiones 
en la forma jerárquica que se ilustra en la siguiente página. 

Las comisiones que se sugieren son las de Adquisiciones y Al
macén, las cuales deberán esr:ir subordinadas al Consejo de Admi .. 
nistración a través del gerente general. La Comisión de Adquisicio
nes deberá Lener las siguientes atribuciones. 

Conocer previamente los bienes de consumo que requerirá la co
operativa, así como la cantidad y calidad de los mismos, y el 
tiempo y lugar en que se necesitarán. 

Programar las adquisiciones ele los artículos de consumo que 
requerirá la cooperativa. 

Comprar en la calidad requerida y la cantidad correspondiente 
los bienes ele consumo que determine la Asmnblea General a rra
vés de su Consejo de Administración. 

La Comisión ele Almacén deberá de tener las siguientes ntrib 
CIOllCS: 

- Guardar y conservar los bienes de consumo · de la cooperativa 
con un costo mínimo de oper.a"Ción e inversión; cuidando que se 
conserven en perfecto estado y con las características apropiadas 
para ser consumidos por los socios en el momento en que lo pi· 
dan. 

Establecer métodos ágiles y sencillos que permitan la 'fácil y se
gura localización de los bienes que se soliciten. 

Hendir informes mensuales al Consejo ele Administración sobre 
el estado que hasta la fecha gW?rde en existencias el almacén 
sobre los bienes de consumo disponibles. 

- Coordinarse con la Comisión de Inventarios y Contabilidad, en 
el levantamiento de invenwrios fí&icos a las existencias en el al
macén. 

Además de lo an~erior, y continuando en lo que se refiere a 
unidades de trabajo, deberán de reforzarse las facultades de vigilan
cia que el Consejo respectivo tengn esta mareria; respecto a que los 
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socios cumplan con los regl.amentos y estatutos de trabajo establecidos, 
y supervisar que las. decisiones y acuerdos romados por la Asamblea 
Cenera!, sean acatados por el Consejo de Administración y por todos 
1os miembros de la cooperativa. Asimismo se debe ampliar y forta
lecer la facultad que el Consejo de Vigilancia tiene para aplicar las 
::-:mciones que determine la Asamblea General a los socios que incurran 
c:n indisciplina ,¡r las normas y reglas establecidas, a una actuación 
deshonesta en perjuicio de los fines comunes de la cooperativa. 

La distribución de labores debe de continuar con una esrruclurn 
vertical, en duude la Asamblea General sea la autoridad suprema que 
determine los planes de trabajo y las políticas que se deberán seguir 
pura la realizaciún de las operacione~ de la cooperativa, sujetándose 
.1 cumplirlos y llevarlos a cabo todos los socios y sus respectivas uni
dades de trabajo, las cuales contarán con lir· delegación de facultades 
que les otorgue esra asamblea. 

La permanencia de los socios en estas unidades de trab.a'jo, de
berá de ser inicialmente transitoria, es decir, que Lodos los interesados 
que se organicen en grupos potenciales para formar cooperativa-s, 
deberán de tener derecho a ocupar cualquier puesto, no debiendo 
·~xistir la apropiación de cargos en una minoría. 

Es por lo anterior que la educación debe desempeñar un papel 
íundamental E-n la organización de una cooperariva, ya que en la 
medida que todos sus integrantes se eduquen y capaciten en la teoría 
y práctica cooperativa, ellos podrán tener los conocimientos apropia
dos para poder ocupar los puestos de la~ unidades de trabajo de la 
eooperaliva. 

Posteriormente, una vez constiruida- legalmente en cooperativa, 
la Asamblea General deberá de hacer la asignación de puestos en 
iunción de los conocimientos adquiridos por los socios, de su habilidad 
y capacidad demostrada y del acuerdo unánime de todos sus miem· 
bros. 

Como yu se mencionú, la autoridad central constituida en la 
Asamblea General, debe de descentralizar su autoridad hacia f'U~ 
órganos internos, en base a su régimen democrático que permita que 
cada deparlamcnlo realice sus funciones respectivas, coordinando 
óslos su tmLajo en torno a los acuerdos tomados por la citada Asum
blen. 
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Los Consejos de Administración y Vigilancia deberán rendir a la 
Asamblea General informes periódicos de sus Labores, acompañando 
éstos de pruebas y datos que comprueben que lo que informan es 
cierto y que están desempeñando una actuación honesta y responsable, 
congruente con los intereses y fines comunes de la cooperativa. 

Por otra parre, dentro de la organización ,la dirección debe 
desempeñar un papel importante para conducir el trabajo de los so
cios hacia el logro de sus objetivos comunes; para ello, es esencial 
que los miembros que tengan como responsabilidad el aspecto di
rectivo, reúnan los conocimientos idóneos y posean un claro panorama 
de las actividades que se deberán realizar, a efecto de no cometer 
errores que lesionen los intereses de los demás y se desvíen de sus 
objetivos afines. 

Es por lo anterior, que en este caso, el Consejo de Adminisrra
ción encargado de llevar la buena marcha de las actividades de la 
cooperativa, deberá de tener a bien considerar lo siguiente: 

- Tener presente los objetivos comunes de la cooperativa. 

·- Traducir en la formulación de acciones claras y precisas los obje
tivos de trabajo determinados por la Asamblea General. 

Procurar que los puestos de la cooperativa estén ocupados por las 
personas idóneas en capacidad y aptirudes. 

Mantener una comunicación clara, constante y recíproca con los 
socios, sobre la situación que guarde la cooperativa en todos 
sus aspectos, así como estar enterado y llevar a la práctica las 
inquietudes y proposiciones que formulen sus inregrantes para 
mejorar su administración, siempre y cuando ésta sea la decisión 
de la mayoría de la Asamblea General. 

Dirigir los esfuerzos 
0

de los socios a la realización de las activi
dades adecuadas que conlleven a l.'? satisfacción de sus intereses y 
necesidades comunes y hacia la autonomía de la cooperativa. 

- Orientar las actividades de Ju cooperativa hacia la eficacia y efi
ciencia en sus operaciones. 

- Inducir el interés y motivación de los socios hacia su superación 
educativa. 
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Dentro de la Dirección existen dos partes muy importantes que 
son la toma de decisiones y la supervisión. La .Toma de decisiones 
tiene una actuación esencial en el funcionamiento de una cooperativa, 
ya que de ella depende que las acciones que se realicen a futuro sean 
el resultado de una buena o mala decisión que puede influir para c¡ufl 
amplíe su campo de acción o para que pierda fuerza y decaiga. 

Debido a ello, los administradores de cualquier cooperativa de 
consumo que quierm1 romar una buena decisión, deberán de contar 
con los medios y canales apropiados que les permitan obtener la 
información propicia en el tiempo oportuno y con las características 
requeridas sobre la situación que tengan que investigar para poder 
emitir un juicio certero. 

Para lograr lo anterior, deberán de seguir el siguiente proceso 
de toma de decisiones: 

Conocer el hecho, problema o situación a resolver, indagando sus 
causas y consecuencias; identificando las actividades de la coope
rariva que resulten afectadas y los recursos humanos y materiales 
que pueden contribuir a solucionarlo. 

- Formular las alternativas viables que pueden contribuir a solu
cionar el asunto, presentando las consecuencias que pueden traer 
el aplicar cada una de ellas, tanto en sus ventajas como en sus 
desventajas. 

Seleccionar la solución c1ue ·parezca 11lás idónea y prcs'entarla a 
la Asamblea General par.a su aprobación definitiva. 

- Una vez aceptada, iniciar e impulsar la .a-plicación de esa deci
i!Íón, delegando la reiponsabiliclad de ejecutar Las acciones co
rrectas a las unidades de rrabajo que correspondan. 

- Confinmtr el resultado de la decisión, vigilando su ejecución pa
ra corregir fallas posibles en el momento oportuno. 

Por último, la otra parte substancial dentro de la Dirección lo 
constituye la supervisión, que debe consistir en la parte directiva que 
se encarge de verificar que las actividades que realicen los departa· 
menros de trab.'l'jo y los socios de la cooperativa se cumplan de acuer
do con lo dispuesto y dictaminado por la Asamblea General,. de tal 
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manera que si existen fallas o errores, la supervisión debe de mo· 
dificar o detener las actividades que están obstaculizando el logro 
de los objetivos comunes, y determinar la rea<lización de las apropia· 
das que se orienten a corregir las desviaciones y a integrar los es
fuerzo~ individuale5 de los socios hacia los intereses comunes do la 
colectivid.a"d. 

La supervisión no sólo deberá corregir las actividades que se 
desvíen de lo previsto, sino fambién verificar que todos los socios 
participen y actúen en la cooperativa, es decir, que empleen sus ca· 
pacidades y contribuyan con su iniciativa y sus esfuerzos a la reali
zación de sus fines; a través de inducir en el trabajo cooperativo a 
una mayor identificación de sus intereses particulares con los objeti· 
vos colectivos y fomentmldo una mayor participación de esros en la 
dirección de los asuntos de la cooperativa. 

4.2.1.2 Adquisiciones. 
. ·11, 

Las Adquisiciones debe ser el medio que permita proveer en 
las mejores condiciones posibles los bienes de consumo. que los so
cios de la cooperativa requieran. Las adquisiciones deberán de se
guir ciertos pasos que son los siguientes: 

Programación de Adquisiciones. 

Solicitud de Pedido. 

Verificación de su entrega. 

La program.!l'Ción de adquisiciones debe de realizarse a través 
del siguiente procedimiento que consiste en: 

- Determinación de necesidades. 

- Clasificación de necesidades. 

Programación de adquisiciones. 

La derenninación de necesic.Lrdes deberá consistir en conocer los 
requerimientos de consumo prioritarios que la cooperativa necesita 
!!atisfacer, la cantidad y calidad de los bienes apropiados que las 
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pueden cubrir, y el tiempo y lugar en que se necesitarán. Para ello 
sP. deberá de efectuar una investigación de entrevista. directa con los 
socios y sus familia$, o indirecta, en la realización. de:·encuestas que 
permitan recabar la información precisa sobre sus: nefi!esidades. Ade
más, si es una cooperariva en pleno funcionamiento¡ 1.ciontar con in
formación propicia sobre el esrado y disponibilidad de aquellos bie
nes de consumo. que se teng,¡rn y que pueden seguir respondiendo a 
este fin. · · '· 

. . , • .1~:n1, 

Una vez determinadas Jas necesidades, hay que:'rclasificar, selec
cionar y decidir· la¡¡ más urgentes en base a los1 bienes de consumo 
posibles que se requieran para satisfacerlas; identificando cuáles de 
estos son los. más adecuados, y cuál es la justifábación primordial 
de adquirirJo·s, ·a partir de que se deben de beneficiar a todos los 
socios ele la cooperativa. .1 , 

D~spués de ello se deberá de arn1lizar qué. viabilidad existe 
para poder adquirir dichos bienes, en funcióri 'cte'''los recursos eco
nómicos y facilidades crediticias con los que se cuente, del tiempo, 
cunridad y lugar en que se requieran, de las existencias en el alma
c.én y de:'loS' lineamientos de trabajo dictaminados por la Asamblea 
General"paraJfo ai.lquisiGión de este tipo de' bienes. 

l 

De todo ello se decidirá qué adquisiciones se deberán 'hacer, y 
:-e le comunicará al Consejo de Administración para que esta decida su 
aprobación. 

Una vez aprobadas, se deberán programar en qué fechas se ad
quirirán los- bienes de consumo, detennimmdo el tipo y caracterís
ticas . de estos, y la cantidad necesaria que se juzgue adecuada en 
función:· del nivel de existencias que oblige a la necesid.a'd ele adqui
rirlos porque no exi¡;tcn, o porque ~e van a agorar y es necesaria su 
1 eposición. 

Además también se deberá de considerar el tiempo de demora 
w la entrega de los bienes solicitados, el costo probable de la ad
quisición, la disposición del espacio suficiente y adecuado para re
cibir y guardar los bienes recibidos, el tiempo para hacer el estudio 
de las adquisiciones y la época en que se deberán de efccll.uar 1af' 
compras en función ele las condiciones ele oferta más favorables qw~ 
ofrezca IMPECSA si se trata de cooperativas ele consumo recién 
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constituídas, o de l.as que les den los productores directos, si corres
ponde a organizaciones agrupadas en federaciones. 

Una vez determinadae las adquisiciones ele los bienes que se 
necesiten, se deberá de solicitar el pedido al proveedor que corres· 
ponda' según se trate de IMPECSA o del productor directo; acor
dando con él, el tipo de bienes que se solidtan, la cantidad necesa
ria, la ·calidad conveniente, las condiciones de venta, el tiempo <le 
entrega convenido, y el lugar más adecll.a'do adonde se deberán re
cibir para su guarda y conservación. 

Por. úlrimo, en lo que respecta a este apart.:rclo, se deberá de 
verificar que la entrega de los bienes de consumo requeridos, se haga 
en los tér.minos y condiciones previstas y dentro de los plazos fija· 
dos para el efecto. 

4 .. 2.1.3 Almacenamiento y DiMribución. 

En este apartado haré algunas anotaciones sobre los elementos 
básicos que debe contemplar un alma-cén de cooperativa; así como 
el medio a través del cual se hará proveer de los bienes de consumo 
indispensables para su exhibición a los socios. 

Un almacén cooperativo, debe ser aquel local físico destinad1' 
para la recepción, la guarda, el registro y el despacho de los bienes 
de consumo necesarios destinados a satisfacer las necesidades prio~ 
ritarias de los socios de la cooperativa, en tiempo oportuno, cantidad 
y calidad requeridas. 

Como ya se mencionó, todo almacén cooperativo deberá de con
tar con un área para recibir los bienes que se soliciten a IMPECSA: 
o a los productores directos; un áre.ao de guarda donde se conserven 
los materiales y se lleve un registro de los que se tienen en existen· 
cia para detectar los faltantes y solicitarlos; y un área de despacho 
que deberá ser donde los socios como usuarios de la cooperativa, 
soliciten los bienes que requieran a sus colegas que estén a cargo 
de su venta. 

La recepción deberá ser el área encargada ele recibir todos los 
biene!' de consumo solicitados para venderlos a los socios de la co-



operativa. Su aceptación de recibimienro deberá de estar amparada 
por la documentación correspondiente del informe de pedido, como 
de una· inspección que verifique que la cantidad y calidad de los 
bienes se rtjusta a las reglas que se acordaron para el efecto. Esta 
inspección se deberá realizar ll' través de un conteo de los materiales 
y de selección de una muestra para verificar que el tipo, estado y 
características de esfos sea de .ircuerdo a lo estipulado en el docu
mento de pedido. 

La guarda deberá ser el área del almacén en donde se locali
zarán los bienes recibidos, y se conservmán en las mejores condi
ciones óptimas para estar a la disposición de los socios que los soli
citen; para ello se deberá de establecer una clasifiración que per
mita su fácil localización, en función del tipo, cantidad y caracterís
ticas de los bienes que se tenr;an en existencias, del 'mobiliario y equi
po disponible para su distribución en el almacén y de la capacidad 
física con que se cucnre para su guarda. 

El registro se deberá de referir a la parte del almacén que ~e 
encargue de controlar sema11ic'l'lmente la situación que guarden los 
bienes de consumo en cuanto a su disponibilidad y agotamiento; es 
decir, registrar qué bienes entraron, cuáles están en existencias y 
cuáles ya fueron adquiridos para su compra por los socios. Ello se 
deberá de efectuar a través de formas de control que informe ¡;obre 
su estado, como la que se ilusrra en la siguiente página. 

Por último, un área de despacho, que será la< encargada de 
atender directamente los requerimientos de bienes que los socios co
mo consumidores soliciten. Esta área deberá de llevar un· control de 
cuda uno de los miembros respecto a los bienes que adquieran en Ja. 
cooperativa, a través de formas que contengan el nombre del socio, 
el nombre del bien solicitado, kr unidad de medida, el precio de 
venta· en la cooperativa, la canridad adquirida y la cantidad de di
nero pagada por el bien. Esto es, en la forma como se ilustra en las 
páginas posteriores. 

Un medio esencial que está ligado al Almacé.n, es la Distribu
ción Física, puesto que e;; la parte del abastecimiento que se enC<'l'rga 
de; llevar en el tiempo oporluno y en la cantidad y calidad fijacliril 
los bienes de consumo solicitados por la cooperativa. Si no exisre un 
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ágil y oportuno serv1c10 de distribución de los materL1'lr:::. la~ e::¡~. 
tencias se agolan y la organización pierde confianza y credibilidad 
con sus socios. 

Es por ello, que la distribución al ser una parte substancial para 
t>I abastecimiento al consumidor final de los bienes que necesita, ésta 
deberá de tener dos fases según el grado de desarrollo de las co
operntivas; en una primera fase cuando se han creado los grupos 
porenciales que se constituirán posteriormente en organizaciones co
operativas, la distribución de las mercancías depende directamente 
de IMPECSA, que a través de sus medios de trmisporte los haga lle· 
gar a los futuros socios, amparada por la solicitud <le pedido que 
formulen estos. 

En una segunda fose, 1r constitución de esos grupos potendales 
en organizaciones cooperativas que ya están autorizadas legalmenre 
¡w•ra funcionar puesto que ya recibieron una educación, tuvieron una 
experiencia de trabajo y cuentan con el apoyo económico del gobier
no; ello les deberá permitir participar transitoriamente en forma de 
federaciones, en la constitución de cooper.a'livas de transporte de in
tervención oficial, las cuales siendo propietaria el propio poder pú
blico, los socios serán los responsables de operarlas para transportar 
los biene!' que requieran a su almacén. 

Las cooperativas agrupadas en federaciones establecerán trato 
con el productor directo de los bienes de consumo. En esta fase la 
distribución debe esrar regulada mediante acuerdos de exclusividad 
autorizados y apoyados por el Gobierno para la compra de bienes 
de las cooperativas de consumo a los productores; así como del es
tablecimiento de acuerdos mutuos que le permitan obtener mejorcti 
dividendos al productor y condiciones de precios más flexibles para 
las coopcr.a'Livas, y el asegurar una entrega exacta y puntual de los 
bienes solicitados. 

Asimismo, las cooperativas al avanzar en su agrupación en fe
deraciones, podrán orgimizarse en adquirir para uso propio el rrans
porte adecuado que les permita distribuir personalmente sus mer
cancías a sus centros de consumo; dejando de ser esto& de interven
ción oficial. 

De esta forma, fo·s cooperutivus de consumo organizadas en fe-
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deraciones podrán defender y luchar en forma más perseverante por 
sus intereses comunes, aumentar el volumen de sus operaciones ele 
compra, ser más regulares en sus actividades, y gozar de mayores 
facilidades crediticias que les permita el pedido ele considerables 
excedentes a los producrores. 

4.2.1.4 Comunicación y Control. 

La comunicación debe desempefürr un papel sustancial tanto 
al interior de la cooperativa como al exterior en su relación con las 
demás organizaciones de su tipo; ya que es Ur que permite la tra11B
misión clara, veraz y oportuna a los socios, de los acuerdos y planes 
generales que determine la Asamblea General y el Consejo de Ad
ministración para el funcionamiento de la cooperativa. Asimismo, la 
comunicación debe ser el medio que permira el intercambio de in
formación y experiencias con otras organizaciones sobre su adminis
tración, educación, trabajo cooper.-rtivo y todos aquellos casos de im
portancia que involucren el intercambio de conocimientos e ideas 
que contribuyan a mejorar su funcionamiento. 

Lr comunicación que se establezca al interior de la cooperativa 
deberá de expresarse en un lenguaje sencillo, claro y común para 
todos los socios, no debe de existir discriminación porque unos sa
ben más y otros un poco menos, para que los primeros se aprove
chen de la situación y emplcén un lenguaje rebuscado que oculte 
las condiciones prcvalcscicntes· en que está operando la cooperativa. 

La comunicación deberá de darse en dos flujos, el primero e~ 
el que se estahleu:a del Consejo de Administración a la Asamblea 
General; consistente en los informes periódicos que deberá de ren
dir la primera a la segunda sobre las actividades- de trabaj'o reali
zadas por l.:r cooperativa. La Asamblea General, dotada de poder de 
decisión, ernluará la situación en que se encuentre su administración 
y decidirá, si ª'í lo juzga convcnientC, la rcaliwción de las acc1m1cs 
correctivas oporrunas. 

El segundo flujo ele comunicación, es el que se deberá de cstn
hlcccr ele la Asamblea General al Consejo de Administración, donde 
a este último se le comunicará lo que hubráque hacerse y él lo trnns-
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mitirá a sus conus10nes en un lenguaje más detall,ado y explicativo 
que abunde sobre el modo como ·deberán de realizarse las activida
rles que resulten afectadas por lw determinación de las decisiones re
cienies. 

La comunicación deberá darse también, a través de la realiza
ción pcriódic:t· de arnmbleas ordinarias que informen a rodos los so
cios de la situación que guarde la cooperativa, en sus aspectos ad
ministrativo, económico, educativo y social; así como de los obstácu
los que puedan frenar su funcionamiento, a efecto de que la asam
blea general en pleno decida lo má~ conveniente para la mayoría. 
Estas asambleas en lug.¡1•r de ser como mínimo una vez al afio co111•' 
lo determina la Ley General de Socieelades Cooperativas, sugiero 
que se realizcn periúdicamenle una cada dos meses, a fin de que 
haya una mayor comunicación entre el Consejo de Administración 
y los socios sobre la evolución del rrabajo de la cooper,aotiva. 

Asimismo, la comunicación debe permitir estrechar y fortalecer 
el diálogo entre las mismas cooperativas, ~r través de reuniones y 
juntas periódicas a nivel nacional y regional entre las federaciones, 
que les permita intercambiar puntos de vista sobre la aeln:iinistración 
ele sus organizaciones, su grado de avance, las dificultades que han 
tenido y cómo las han enfrentado, qué cosas hay que evit.trr para que 
110 se cometan los mismos errores, orientación de las ya consolidadas 
sobre qué acciones hay que emprender y foment.wr para favorecer · 
el fortalecimiento de sus organizaciones y encaminarse hacia la au
tonomía coopera'liva; entre otros tópicos. 

!'ara que la comunicación se concrete eficientemente, el control 
debe ser el medio que se encargo de verificar que se comuniquen 
y ejecuten correct'amente las clcci~iones y acuerdos emanados de la 
Asamblea General en tocio lo concerniente a la administración de la 
cooperativa, a través de la realización periódica de auditorías e in
formes formulados por el Consejo de Administración que den a co
nocer la situación y manejo ele los fondos de la or~'l'nización, el le
vantamiento de inventarios que se avoquen a verificar que la canti
da"d y calidad de los bienes que se tienen registrados sean los mi~
mos que Re locnliccn en el almacén. 

E11tn fonciém de conrrnl, deberá de c8tar a cargo del Consejo 
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de Vigilancia, el cual deberá verificar que se lleve a rabo lo pre
visto. El control deberá de comprender tres fases que son: 

Establecer medios de control. 

Recolectar y analizar la información obtenida. 

Comunicar y aplicar los resultados. 

La primera fase deberá consistir en definir los medios adecua
dos que permitan determinar si las actividades que está llevando a 
cabo el Consejo de Administración y sus respectivas comisiones, es
t'án o no cumpliendo con las decisiones, y políticas formuladas por 
la Asamblea General; a través de La realización periódica de audi
rorías, el levantamiento ele invenl.!l'rios, la elaboración de estudios 
comparativos entre las existencias registradas y las que se encuentran 
en el almacén, estadísticas y estudios cuantitarivos, etc. 

L'l' segunda fase deberá consistir en captar la información ob
tenida que resulte del empleo de los instrumentos antes citados; eva· 
luanclo los resultados que se deseaban obtener con aquellos que efec
tivamente se lograron, y determi11ando si sus acciones se orientan 
en apego a las decisiones tomadas por la Asamblea General, o si so 
desvían de los acuerdos formulados, el Consejo de Vigilancia debe
rá de revisar y evaluar la situación problemática en sus causas, con
secuencias, y formular las posilbes alternativas de solución que pue
dan resolverla. 

La tercera fase deberá consistir en que el Consejo de Vigilancia 
comunique a w Asamblea General la problemática prevaleciente y 
las posibles alternativas que permitan solucionarla. La Asamblea de
berá de tomar conocimiento de ello y resolver por mayoría unánimP. 
la selección de la alternariva idónea; debiendo el Consejo de Vigi
lancia de realizar las acciones correctivas acordadas, o según el ca· 
so, clelev.11ndo la responsabilid~'l'd ele que lo realice la unidad res
pectiva del interior de la cooperativa, si la acción es de naturaleza 
administrativa; o de que lo resuelva la Dirección Local de Planifi
cación y Fomento Cooperativo, si es de índole legal, judicial, eco
nómica o de otro tipo. 
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4.2.1.5 CondicionP.s de Venta y Precios. 

En es·te último apartado correspondiente al Aspecto Administra
tivo, apuntaré algunos elementos básicos que deben de tomar en con
sideración las cooperativas de consumo, para poder mantener en sus 
socios una clientela segura y constante que reditúe beneficios comu
nes a todos los que pertenecen a ellas. 

Los socios· deberán de asegurarse que el áre.ao de venta de los 
bienes de consumo, reúna las condiciones ambientales adecuadas res
pecto a la. iluminación, el mantenimientq y el buen estado físico del 
lugar donde se exhibrn los bienes, así como la adecuada colocación 
de estos en los lugares indicados, Lr posibilidad de que el consumi
dor pueda escoper entre varias clases de productos par~ su mejor 
comodidad y ~gtado, y una atención esmerada y oportuna de parte 
de los socios lile se encuentren a cargo de la administración de la 
cooperativa; oH.entlmdo a sus colegas en la adquisición. de los bienes 
de consumo que busquen, como ofreciéndoles el mejor servicio de 
ama?ilidad y trato. 

Para que las cooperativas de consumo gocen de niveles de venta 
<rceptables, los siguientes elementos que a continuación se anotan pue
den contribuir a ello, como es él: 

- Ofrecer una atención cortés y de servicio a los socios y sus fa. 
mili as. 

Realizar periódicamente investigaciones que permitan conocer las 
necesidades de bienes que· requieren los socios. 

- Mantener en buen estado los bienes que se exhiben, procurando 
que existan en la cantidad requerida y con las características 
udecuadas de higiene, de presentación y de sus propiedades de 
consumo exactas. 

~ Fijar en las etiquetas de los bienes, el precio normal al que se 
adquiere en el mercado y el precio económico al que lo vende 
la cooperntiv,ao, a efecto de contribuir a ir creando conciencia en 
los socios sobre las ventajas que tiene el asociarse en organiza-

1 ~ cione~ d~ cRtc tipo. 
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Contar con acLivid<l'des promocionales constantes que motiven 
el ingreso de nuevos socios a la cooperativa, para que ello per
mita expandir su esfera de venta<s. 

Promover y dar cabida a la formulaci1)11 de ideas y proyectos 
que los socios sugieran para mejorar las comlicioncs ele venta de 
los bienes que se exhiben. 

DHundir entre los socios los bienes de consumo con los que cuen
ta la cooperativa, y lurcer mayor propaganda sobre sus ventajas 
e impo1úncia orgnizativa. 

Exhibir una gran variedad de bienes p.urn que el consumidor püe
cla escoger los de su mejor agrado. 

En vinculación con las ventas, los precios de l~ bienes de con
sumo juegan un papel decisivo para que aquellas prl§peten o se des
plomen; ya que el costo qu~ ?uesta ~dquirirlos es d ~e dc?~de si· el 
wnsum1dor los puede adqumr o dejar ele comprar erf func1on de: su 
poder adquisitivo. . . 

' Los precios de los bienes de consumo que fijen las·~cooperativas, 
cleberán de pasar por dos fases, es decir, en una. primera 'fa~e 13orre."
pondiente a la etapa en que se han creado los grupos potenciales que 
posterionnentc se constituirán formalmente en cooperqfivas, coma en 
nna posterior de recirn autoriwdas para operar como· rales; los pre
cios de los bienes debcr{m de ser inicialmente de iguaV valor a los 
fijados por las condiciones del mercado. Los grupos que estén en un 
proceso de comtituirse en cooperativas, como las <le reciente forma·
ción, no podrán competir con la competencia porque son débiles or
ganizativamente y no cuentan con los medios materiales par.ir hacerlo; 
sin emh.'l'rgo, tanto los futuros socios como los de reciente reconocimien
to, poclrár~ participar plenamente de los excedentes que He obtcng.m1 
en las operaciones de su organización, de acuercto a las operaciones 
de compra que haya realizado cada uno dentro de ella. 

En una segunda fase, en la que las cooperativas se han agrupado 
en federaciones y gozan de una sólida cstructum organizativa, una 
adccuar~a enseñanza y capacitación coopemtiva de sus socios, una au
tonomía de dirección en sus propias decisiones y acciones y una cicrta
indcperrdr.ncia económica; esl'as con el apoyo del ~ohicrno pueden ir 
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ofreciendo los bienes de consumo a precios relativamente más bajos 
que los que se adquieren en el mercado, señalando en cada bien o 
artículo el precio que cuesta el adquirirlo fuera de la cooperativa, y 
el de menor precio que ofrece a sus socios. 

La anterior política de precios, considero que sólo puede lle
varse .ao cabo con productos agrícolas que proceqan del productor di
recto, ya que si estos se adquieren al precio real que cuesta produJ 
cirios y con una razonable ganancia ¡mra el que las produjo, sin que 
esta alcance el valor que le asignan los intermediarios, se podrán ad
quirir a un precio relativamente más bararo que beneficie a los socios 
ele las cooperativas. En el caso de los demás bienes de consumo quo 
'tés preceden un proceso previo de industrialización, como los comes~ 
. tiblcs enlatados y, .. empaquetados, la ropa, el calzado o los enseres do· 
m6stico>¡ entre otr~~; las cooperativ.as no podrún l~acer competencia de 
precios porque se hundirían, ya que todos ellos se encuentran domi
na~o~ por el comercio organizado del país, al cual difícilmente se 
le puede quitar esl'c mercado porque los controla desde su producción 
hasta su consumo final. 

~ 

. Es por ello, que las cooperativas jugando el papel prioritario de 
abastecedorns de los bienes de consumo agrícolas para la población 
de trabajadores que se asocie a ellas; podrán servir de fuente de in-

formación confiable que entere al gobierno sobre los precios que ori
ginalmente cuest:m producir estos bienes, para que este pueda for
mular políticas ele precios más equitativas y justas. 

Por úlrimo, a efecto de que se difundan las ventajas económicas 
que brinda· el constituir organizaciones cooperativas, y se pueda inte
grar más gente a ellas, el gobierno deberá de :fijar determinados pe
ríodos· anuales para que las que ya se encuentran consolidadas, abran 
~us puertas al público en general, para que este pueda' enterarse de 
,;:us ventajas. Para ello sugiero que se abran en los meses de Enero 
y Diciembre de cad.ir año, ya que son en los que se manifiesta una 
mayor alza de precios. Las ganancias· que las cooperativas obtengan 
por las operaciones realizadas en csle período, deberán de ser distri
buidos a los socios y al Fondo de Promoción Económica para apoyar 
la consritución de' nuevas organizaciones. 
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4·.3 Agrupaciones Federativas. · 

1' 
La estructura organizativa de las cooperativas que se compone de 

Federaciones y una Confederación Na<:ional, debe basarse en una lí
nea jerárquica que mantenga y respete la autonomía de las organiur
ciones de base, es decir, que las normas y política"S que formulen las 
agrupaciones federativas y la Confederación, no afecten sus ámbitos 
que las dominen y absorhrm. 

Debe haber un régimen democráÚco transparente, en el que l_os 
acuerdos que se tomen sean el resulrado de la aceptación de .la ma
yoría, o sea, de lo determinado por las cooperativas de hase. fara 
ello, los delegados que estén como representantes de federaciones,' de~ 
berán de llevar la opinión y propuesta de sus asoci.irciones, Y .. defcn~ 
derlas con base en una preparación adecuada hc'l'saqa en amplios co-: 
nocimientos sobre organización cooperativa y en ser conocedores de 
J.a. realidad económica y social en la que operan las cooperativ¡is de 
su región; así como tener capacidad de liderazgo, carisma, facilidad 
social de relacionarse y voCa'ción de servicio primordialmente. 

Para fortalecer las federaciones, se debe de intensificar la edu
cación cooperativa a los socios, tanro de fuera por medio ele los· Ins
titutos Educativos de las Direcciones Locales de Planificación• y Fo
mento Cooperativo, como de dentro, a través de las cooperativ.a-s en· 
las que sus miembros ya tienen una formación educativa y cuentan' 
con una cierta experiencia organizativa 'para insrruir a las persona¡; 
que están en proceso de ens.eñanza s~bre estas asoci~ciones. · 

Esta educación debe ir encaminada a inducir a una participa
ción más activa de los interesados, en· las activi®des que efectúan 
dentro de sus cooperativas, y a la vinculación que güardan estas con 
sus problemas económicos prioritarios para que ellos puedan solucio
n.iulos. 

·Como había mencionado, la autonomía del cooperutivism~ debe 
radicar en las organizaciones de base, las cuales ricnen todo el derr
cho para poder llegar a disentir o apoyar las decisiones que ~e tomen 
en las federaciones, seg(m convenga a sus' intereses'. 

Se les debe de respetar, si estas no están de acuerdo con lo acor,; 
dado porque lesionan los intereses de sus socios, dejándolos que sigan 
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funcionando .normal~~nte, siempre y. cuando no contradigan los pl,a. 
nes de trabajo y actividades emprendidas por las demás cooperativas 
agrupadas en federaciones. 

Así pues, la estructura organimtiva del cooperativismo se debe 
basar en el respeto a la autonomía de sus asociaciones ele. base, la 
cual debe de ir en una línea vertiCl.l'l ascendente hacia las Federacio
nes y la Confederación Nacional Cooperativa. Debiendo de tener es· 
tos un carácter autónomo pum decidir y formular sus acuerdos, sin 
Ja imposición de políticas por parte del gobierno o los particulares. 

Las federaciones, como organismos de segundo grado, se debe
rán de encargar de agrupar a las cooper.arivas de consumo aisladas· 
en organizaciones en común que defiendan sus intereses y las impulsen 
para su crecimiento. Estas deberán ele tener como atribuciones esenl
ciales las siguientes: 

-'- Contribuir al adecuado funcionamiento de · las cooperarivas que 
agrupan, a través de la compra al mayoreo de los bienes de con
sumo que reqmeren. 

Asesorar a l.!rs cooperativas que se encuentren en dificultades le
gales, económicas y sociales, así como, si están dentro de sus po
sibilidades, contribuir a solucionar las dificultades humanas que 
surjan entre los socios. 

, Detenninar las normas y orientaciones generales p.ara fomentar 
la ampliación del campo de acción para la promoción y constitu
ción de cooperarivas en su región, en base a lo . dispuesto po¡r. la 
Confedcrnción Nacional Cooperativa y el Organismo de Planifi
cación y Fomento Nacional del Cooperativismo. 

Las federaciones que tengan una base de organización 'sólida, de
berán de tmbajár con los equipos de promoción cooperativa, en, 
la labor de promover la creación de nuevas organizaciones. 

Difundir masivamente en su región la importancia económica y 
social del cooperativismo de consumo . 

.......: · Contribuir a formar y educar a los socios que serán futuros diri
" gentes. 
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Promover la cre.a-ción de almacenes cooperativos de consumo y 
hacerse cargo de su administración. 

La Confederación Nacional Cooperativa, como organismo de ter
cer gr.a-do que se deberá de avocar a defender los inrereses comunc" 
de los trabajadores asalariados agrupados en cooperativas, a trmrés 
de la negociación, el diálogo y la relación· directa con el gobievno y 
los particulares que coadyuve a obtener condiciones y ·m.edios más óp
timos para el funcionamiento de estas organizaciones. La Confedera
ción deberá de tener como ~ttrihuciones 'esenciáles las' siguien~es:. 

Coordinarse con el Organismo _de Planificación y Fomento Na
cional del Cooperatívismo, para la fOrmulaciór de planes que 
coadyuven a promover la constitución de cooperarivus y el desa-
rrollo au-tónoma de estas. · 

Mediar y resolver en los conflictos que surgan tanto entre las fe .. 
deraciones, como en aquellos casos en que existan problema& en 
las cooperativas que no puedan ser resueltos ·por las organizacio
nes federativas. · 

Representar al Cooperativismo de Consumo organizado ante la~ 
instituciones pú~licas y privadas del país. 

- Gestionar la obtención de mayores incentivos económicos, legales 
y educativos para el fomento de cooperativas. 

- Trabajar en coordinación con el Organismo de Planificación y 
Fomento Nacional del Cooperativismo, en la formulación de pla·~ _

1 

nes y programas edúcativos pura las cooperativas. 

Además de lns atribuciones anteriores, la Confederación Nitcio- · 
n,irl Cooperativa, deberá de tener la facultad para proporcionar orien
ración al Gobierno sobre los precios reales de los bienes de consumo 
agrícolas, en hase a lá información que obtenga de las· activickrdes 
que realizen las cooperativas de esta rama, en relación a la determi
nación de lo que cuesta el distribuir y hacer llegar al consumidor los 
hienes finales. 

Asimismo, cuando la constitucion y desarrollo de coopemtivas 
llegue a abarcar gran parte del tenitorio nacional, la Confederación 
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podrá prestar consulta a las autoridades políricas del Gobierno sobre 
la situación de la actividad consumidora en el país, en relación al ni
vel de consumo de los tmbajadores asalariados asociados en coope
rativas de este tipo. 

Por úllimo, con respecto al' apoyo económico que debe de otor
gm la Confederación Nacional a estas organizaciones; además del 
Fondo de Heserva que fija la Ley General de Sociedades Cooperativas 
p.ll'ra su disrribución a los socios, sugiero que se creé un Fondo de 
Promoción Económica administrado por la Confederación, el cual de
berá tener como propósito apoyar la promoción y constitución de nue
\l'as cooperntivas. Dicho fondo se podrá formar con los donativos y 
aportaciones que las cooperativas hagan de los excedentes que obten
gan por sus operaciones, así como por las contribuciones que pueda 
hacer el Organismo de PlanifiCa'ción y Fomento Nacional del Coope
rativismo e insrituciones públicas o privadas. 

4.4 Reformas Legales. 

En vista de. lodo lo anterior, las modificaciones legales que su
giero a fo Ley General de Cooperativas y su reglamento, son las si
gui~ntes: 

- La cabew organizativa principal que fomentará el desarrollo del 
movimiento cooperativo, deberá corresponder al titular del Poder 
E.iecutivo, cjue expresará el ejercicio de su mandato en el Orga
nismo de Planificación y Fomento Nacional del Cooperativismo. 

- El Organismo. de Planificación y Fomento Nacional del Coopera
tivismo, se debe constituir en la dcpendcnci,u· rectora de la Admi· 
nistración Pública, encargada de nomrnr la promoción y desarro
llo nacional para la organización de cooperativas de consumo y del 
cooperativismo en general, en sus aspectos de planificación, edu
cación, otorg¡mniento de recursos para su constitución económica 
y aurorización legal, así comÓ llevar su cstacÜstica, comittución 
disolución y liquidación a nivel nacional. 

Se deben de cst~rblcccr treinta y dos Direcciones Locales depen
dientes del Organismo de Planificación y Fomento Nacional del 
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Cooperativismo {una· en cada una de las entidades federmivas, 
incluyendo al Distrito Federal), las cuales se encarga'fán de rea
lizar las funciones operativas de promoción y constitución de co· 
operativas; en sus ar,pectos de planificación, educación, autoriza
ción legal, disolución y liquidación, apoyo económico, supervisión 
de sus operaciones y esrados contables, asesoría y solución de sus 
dificultades y vigilancia de que no se constituyan organizaciones. 
simuladas. 

El Consejo de Administración y el Director General del . Organis· 
mo de Planificación y Fomento Nacional del Cooperativismo, de-·; 
ben de integrarse para constituir el Consejo Asesor de la Prsei
dencia de la República para la Promoción y Desarrollo del Co
operntivisrno, el cual se encargará primordialmente de informarle 
periódicamente al Ttitular del Poder Ejecutivo, la siruación qm~· 
guarde el cooperativismo de consumo y las cooperativas en gene
ral de su promoción, constitución legal y desarrollo a nivel na
cional. Así como acatar y llevar a cabo las di;>posiciones y resolu-
ciones del Presidente de la República. · · 

El Organismo de ·Planificación y Fomento Nacional del Coopera· 
· tivismo, tendrá a su disposición una dependencia encargada d(l 
coordinar a nivel nacional la planificación del movimiento coope-. 
rativo de consumo; esto es, La Coordinación General Cooperariva 

· con Direcciones Locales, la cual le informará de los .asuntos rele
vantes. que afectan la promoción y desarrollo de las cooperativas 
en el país, así como la que llevará los estudios, proyectos y pro
puestas que formulen las Direcciones Locales para mejorar la orga-
nización y fomento de cooperarivas. · 

El Organismo de Planificación y Fomento Nacional del Coope
rativismo, deberá ser la entidad de la Administraci6n Pública. que 
se deba responsabilizar de. establecer acuerdos y convenios con 
los gobiernos de los Estados, los sectores obrero y campesino, la 
iniciativa privada y orgi¡rnismos internacionales en materia de fo. 
mento y desarrollo de cooperativas. 

Las normas y disposiciones ele la Ley General de Sociedades Co
operarivus y su reglamm1to, deben de ser de interés . social y de 

· orcten público. 



179 

Las cooperativas de consumo deben de tener la facultad legal de 
promover y desarrollar actividades complementarias que se re· 
fieran a su fin u objeto social. 

Las cooperativas de consumo deben de convertirse en personas 
jurídiC..llS desde el momento en que están autorizadas legalmente 
para operar. 

La enseñanza cooperativa debe de ser un de~echo que debe tener 
todo trabajador o persona inreres.ada en asociarse en organizacio
nes de este tipo. Debiendo tener el Organismo de Planificación y 
Fomento Nacional del Cooperativismo y la Confederación Nacio
nal Cooperativa con sus respectivas federaciones, la obligación de 
impmtirla y difundirla al mayor número de trabajadores del pa[s, 

· y adecuarla a su nivel de conocimiento y modo de vida. 

- La educación cooperativa debe de impartirse a tres ámbitos; a la 
población escolar, a rrabaj.a-dores asalariados y personas en gene· 
ral, y a los servidores públicos. 

Los ejidos y comunidades agrari.a-s deben de dúrseles las facilidn· 
des educativas, económicas y legales necesarias, para que se aso· 
cien en cooperativas de consumo y de producción, estas últimas pa· 
ra que se enlacen con las primeras y surtan al consumidor final. 

De acuerdo al Capítulo III, Artículo 21, Inciso d, de la Ley Ge
neral de Sociedades Cooperativas, se deben de incorporar legal
mente a la estructura orgánica de las cooperativas de consumo, 
las comisiones de adquisiciones y almacén. 

Las Federaciones deben de colaborar con los equipos promocio~ 
nales en el trabajo de promover la constitución y desarrollo de 
nuevas cooperativas, a rravés de la asesoría que estas puedan.pres
t.ar a los grupos de reciente creación, derivada de sus experiencias 
de trabajo. 

-- Las federaciones deberán de difundir en sus regiones la impor
tancia económica y social del cooperativismo. 

- La Confederación Nacional Cooperativa, debe representar al co
operativismo de consumo organizado ante las instituciones públi
cas y privadas del país. 
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- La Confederación Nacional Cooperativa se debe de coordinar con 
el Organismo de Planificación y Fomento Nacional del Coopera
tivismo, en la elaboración de planes y programas promocionales 
y eduea·tivos que favorezcan el fomento de cooperativas. 

- La Confederación Nacional Cooperativa deberá orientar al Go
bierno sobre los costos reales que originH la producción y distri
bución de los bienes de consumo agrícol~s, a efecto de que este 
último ejerza un mejor control de precios sobre esros artículos 
en el comercio nacional. 

J 

- Además de los Fondos de Previsión Social y Reserva que fija la 
Ley Genernl de Sociedades Cooperativas, se debe de establecer un 
Fondo de Promoción Económica que administrado por la Confe
deración Nacional Cooperativa, contribuya económicamente a apo· 
yar la pro~~oción y desarrollo ele cooperativas. 

- A efecto de promover la constitución de cooperativas y de federa· 
ciones, la Ley debe de autorizar que se formen· grupos potencia
les que sean el antecedenre para constituirse formalmente en es
tas organfaaciones. La formación de estos grupos sólo será factible 
bajo la' a'utorización y responsabilidad de los equipos de promo· 
ción ca..operativa. 

- Las asambleas generales de tipo ordinario que celebren periódi
camente las Asambleas, deben de realizarse una cada dos meses y 
quedar e~tipulado en sus bases constitutivas. 

- El Consejo de Administración deberá de designar únicamente de 
entre los socios los cargos de gcrenre y de comisionados en las 
secciones C$peciales. Debe quedar prohibido que se designen a per
sonas que no se encuentren asociarlas a la cooperativ.a< (ya que la 
Ley en su artículo 28 sí lo permite). 

A fin de coadyuvar a la organización de federaciones, en lugar 
de requerirse un mínimo de 2 cooperativas, como lo fija el re~da
mento de la citada Ley para la constitución de agrupaciones fe. 
derativas, se debe de fijar un mínimo de 5 y el máximo dejarlo 
abierto a todas las· posibilidades viables. 

Hcf orzar la facultad legal que tiene el Consejo de Vigilancia, pa
ra vigilar que las acciones qup realize el Coneejo de Administra· 
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ción se apegen a lo dictaminado por la Asamblea General; asi
mismo, las sanciones que se apliquen a los socios deben ser más 
estrictas para castiga-r la indisciplina a las normas establecidas 
y a un mal comportamiento en perjuicio de los intereses comunes 
de los demás. 

- En las bases constitutivas de la cooperativa, se debe fijar que se 
suscriban el idéntico número de certificados de aportación por el 
mismo valor, a fin de evitar desigualdades entre los socios, res
pecto a que unos tienen mayor derecho de propiedad que otros, 
porque aportaron más. 

-- Se debe de prohibir que las cooperarivas de consumo y de todo 
tipo, contraten a personas externas para la realización de traba· 
jos concretos. 

- Se debe permitir que los trabajadores organizados en sindicatos 
que no pertenezcan al Consejo Directivo, puedan constituir coope
rativas de consumo o de otro tipo, siempre y cuando estas no in
terfieran las políticas sindicales y de preferencia se organizen fue. 
ra de dicha~ agrupaciones. 
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5. CONCLUSIONES 
j; 

Antes de finalizar la investigación, es importante dejar en claro 
algunas de las causas que indujeron a que el Cooperativismo surgiera 
en la Europa Occidental, y en el caso de México, cuáles fueron los que 
l.rr propiciaron y porque no se extendieron desde un inicio como en 
d Viejo Continente. 

Así, mientras el nacimiento del Cooperarivismo en Europa, se ori
ginó a raíz de que los obreros de esa época (primera mitad del S. XIX) 
Luscando organiwrse para liberarse de la explotación de que eran ob
jeto por el sistema capitalista, e influenciados por las teorías utópicas 
que proponían reformar el orden social de ese momento, decidieron en 
forma espontánea unir sus facultades humanas y sus limitados medios 
económicos para buscar a través de las cooperativas un medio de vida 
más jusro y próspero, sin que par,1 ello existiera Ja influencia de los 
gobiernos de ese momento para fomentar su crecimiento. Fue a raíz 
del éxito que tuvo la Cooperativa de Cnsumo de Rochdale Inglaterra, 

.como sus ventajas y beneficios se extendieron y difundieron entre la 
mayoría de los trabajadores europeos de la industria y el campo, quie
nes hicieron experimentos de este tipo en sus propias localidades, vién
dose algunos favorecidos por ayudas filantrópicas que recibían de per
sonas 6 grupos parriculares. 

Este movimiento espontáneo y libre que promovió el establecimien
to y desarrollo de cooperativas en la Euro~ Occidental, se ve reflejado 
hasta nuestros días, en donde países como Finlandia, tenían hastm 1976 
organizados en asociaciones de este tipo al 90% de lm1 familias, con 
porcentajes que se situaban del 80 ul 100% en la producción de lúe-



teos, carnes, huevos y cereales. Dichos comesrihles a su vez, se comer· 
cializan por medio de cooperativas en Suecia, Noruega y Dinamarca; 
siendo en Suecia donde la Organización de Cooperativas de Consumi
dores de ese país dis,tribuye cerca del 30% de dichos víveres.1 

En Holanda, se encuentra operando la Sociedad Central de Coope· 
rativas de Consumo de HoJ,¡rnda, que a mediados de 1960 operaba con 
un total de 1200 tiendas cooperativas apoyadas esencialmente en la 
organi1..a-ción de sus trabajadores.2 

Así también, en 1976 el Complejo Cooperativo de Mondragón, EH
paña abarcaba 57 cooperativas de prodliccióÍl indusrriHl, distribuido~ 
en 7 de fundición y forja, 9 de fabricación de bienes de consumo du
raderos, 5 de construcción, 5 agropecuarios, 15 de seryicios educa
' Cionales, 12 de vivienda y una gran cooperativa de consumidores con 
24 · silpermercados. 3 

En Bélgi~..!l' opera la S.ociedad General Cooperativa, avocada a Ja 
compra e importación de mercancías de consumo a.l ma,yoreo; teniendo 
dependiente de ella u un. conjunto de cooperarivas que se encargan de 
distribuir los bienes a los consumidores belgas asociados en estas or-

• • .. . 1 . ,. 

f~am~ac10nes. 

· .. Los anteriores ejemplos mu('!stran que el movimiento cooperativo 
en Europ,a- Occidental. roda vía continúa. vigente, y que gran parte. de s1,1 
.foerza radica en las decisiones y acciones propias de sus integranté!' 
para. administrar sus cooperativ.a'S, y de apoyarse sobre la base de l~ 
orgar)ización y el. tr.abajo colectivo. 

En el caso de México, el nacimientO del Cooperativismo se' dio 
primordialmente de la importación de id~as que trajeron intelectuales 
d~ ideología coopet'.ativist~, quienes llevaron a la prácric!l la idea ch~ 
orginizar a I.rrs sociedades nnitualislas 'de la época en talleres coope
rativos, como una forma de defensa. que ayudará a lo~ trabaja"dore~ 

1 Carlos Uribe Garzón. El Cooperativismo Ayer y Hoy, págs. 62-63. 
2 La Haya. Ei Movimiento Cooperativista en Holanda, págs. ~5, 58 

y 119 •. 
3 Carlos Uribe Garzón. Op. cit., pág. 66 . 

• · 4 Rosendo Rojas Caria. El Movimietno Cooperativo en Gran Bretaa 
!(Bélgica,. pág. ·204. 
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funcionando normalmente, siempre y cuando no contradigan los pl;:r. 
nes de trabajo y actividades emprendidas por las demás cooperativBs 
agrupadas en federaciones. 

Así pues, la estructura organizativa del cooperativismo se debe 
basar en el respeto a la autonomúr de sus asociaciones de base, la 
cual debe de ir en una línea vertiCU'l ascendente hPcia las Federacio
nes y la Confederación Nacional Cooperativa. Debiendo de rener es
tos un carácter autónomo par.ir decidir y formular sus acuerdos, sin 
la imposición de políticas por parte del gobierno o los particulares. 

Las federaciones, como organismos de segundo grado, se debe
rán de encargar de agrupar a las coopemrivas de consumo aisladas· 
en organizaciones en común que defiendan sus intereses y las impulsen 
para su crecimiento. Estas deberán de tener como atribuciones esenl
ciales las siguientes: 

--'-- Contribuir al adecuado funcionamiento de las cooperativas que 
agrupan, E través de la compra al mayoreo de los bienes de con-
sumo que requieren. ' 

Asesorar a las cooperativas que se en.cuentren en dificultades le· 
gales, económicas y sociales, así como, si están dentro ·de sus po
sibilidades, contribuir a solucionar las dificultades humanas que 
surjan entre los socios. 

Determinar las normas y orientaciones generales para fomentar 
la ampliación del campo de acción para la promoción y constitu .. 
ción de cooperarivas en su región, en base a lo dispuesto po¡r la 
Confederación Nacional Cooperativa y el Organismo de Planifi
cación y Fomento Nacional del Cooperativismo. 

Las federaciones que tengan una base de organización sólida, de-.' 
berán de tmbajar con los equipos de promoción cooperativa, en 
la labor de promover la creación de nuevas organizaciones. 

Difundir masivamente en su región la importancia económica y 
social del cooperativismo de consumo. 

Contribuir u formar y educar a los socios que serán futuros diri
~entes. 
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Promover la cre.1l'C1on de almacenes cooperativos de consumo y 
hacerse cargo de su administración. 

La Confederación Nacional Cooperativa, como organismo de ter
cer gmdo que se deberá de avocar a defender los inrereses comune:' 
de los trabajadores asalariados agrupados en cooperativas, a través 
de la negociación, el diálogo y la relación direc!a con el gohie1ino y 
los parliculares que coadyuve a obtener condiciones y medios más óp
timos para el funcionamiento de estas organizaciones. La Confodera
ción deberá de tener como atribuciones esenciales las siguientes: 

Coordinarse con el Organismo de Planificación y Fomento Na
cional del Cooperativismo, para la formulación de planes' qur 
coadyuven a promover la constitución de cooperarivas y el dc"a
rrollo autónoma de estas. 

Mediar y resolver en los conflictos que surgan tanto entre las fr
deraciones, como en aquellos casos en que existan problemas en 
l.as cooperativas que no puedan ser resueltos por las organizacio
nes federativas. 

Repre~entar al Cooperativismo de Consumo organizado ante la:;., 
instituciones públicas y privadas del país. 

Gestionar la obtención de mayores incentivos económicos, legales 
y cduca-tivos para el fomento de cooperativas. 

Tmbajar en coordinación con el Organismo de Planificación y 
Fomento Nacional del Cooperativismo, en la formulación de pla
nes y programas educativos para las cooperativas. 

Además de las atribuciones antc;riores, la Confederación Nacio
rurl Cooperativa, deberá de tener la facultad para proporcionar oricn
ración al Gobierno sobre los precios reales de los bienes de consunfo 
agrícolas, en base a la información que obtenga de las actividmles 
c¡ue realizcn las cooperativas de esta rama, en relación a la determi
nación de lo que cuesti1 el distribuir y hacer llegar al consumidor los 
bienes finales. 

Asimismo, cuando la constitución y desarrollo de cooperntivas 
llegue a abarcar grnn parte del territorio nacional, la Confedrr.rrción 
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podrá prestar consulta a las autoridades políticas del Gobierno sobre 
la situación de la actividad consumidora en el país, en relación al ni
vel de consumo de los trabajadores asalariados asociados en coope
rativas de este tipo. 

Por último, con respecto al apoyo económico que debe de otor
gar la Confederación Nacional a estas organizaciones; además del 
Fondo de Heserva que fija la Ley General de Sociedades Cooperativas 
para su disrrihución a los socios, sugiero que se creé un Fondo de 
Promoción Económica administrado por la Confederación, el cual de
berá tener como propósito apoyar la promoción y constitución ele nue· 
vas cooperativas. Dicho fondo se podrá formar con los donativos y 
aportaciones que las cooperativas hagan de los excedentes que obten
gan por sus operaciones, así como por las contribuciones que pueda 
hacer el Organismo de Planificación y Fomento Nacional del Coopc
rati vismo e insritucioncs públicas o privadas. 

4.4· Reformas Le~ales. 

En vista de todo lo anterior, las modifiraciories legales que su
giero a la Ley General de Cooperativas y su reglamento, son las si
guientes: 

La cabem organizativa principal que fomentará el desarrollo del 
movimiento cooperativo, deberá corresponder al titular del Poder 
Ejecutivo, que expresará el ejercicio de su mandato en el Orga
nismo ele Planificación y Fomento Nacional del Cooperarivismo. 

El Organismo de Planificación y Fomento Nacional del Coopera· 
livismo, ;,e debe con'.;tituir rn la dcpcndcncii!r reclora de la Admi· 
nistración Pública, encargada de normar la promoción y desarro
llo nacional para la organización de cooperativas de consumo y del 
cooperativismo en general, en sus aspectos de planificación, edu
cación, otor¡r,mniento de recursos para su con~.litur::ión ~conórnica 
y aurorfaación legal, así como llevar su estadística, consiuución 
disolución y liquidación a nivel nacional. 

Se deben de cslahlecer treinta y dos Direcciones Locales depen
dientes riel Or~tinismo de Planificación y Fomento Nacional del 
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Cooperativismo (una· en cada ·una de las entidades fedemtivas, 
incluyendo al Distrito Federal), las cuales se encargm-án de rea
lizar las funciones operativas de promoción y constitución de co
operativas; en sus ai;pectos de planificación, educación, autoriza
ción legal, disolución y liquidación, apoyo económico, supervisión 
de sus operaciones y esrados contables, asesoría y solu~ión de sus 
dificultades y vigilancia de que no se constituyan organizaciones 
simuladas. · 

- El Consejo de Administración y el Director General del Organis
. mo de Planificación y Fomento Nacional del Cooperativismo, ele-, 

ben de integrarse para constituir el Consejo Asesor de la Prsei-
.. dencia de la República para la Promoción y Desarrollo del Co, 

operativismo, el cual se encargará primordialmente de informarle 
periódicamente al Ttitular del Poder Ejecutivo, la siruación que. 
guarde el cooperativismo de consun10 y las cooperativas en genr
ral de su promoción, constitución legal y desarrollo a nivel na·
cional. Así como acatar y llevm a cabo las di~posiciones y resolu· 
ciones del Presidente de la República. · · 

- El Organismo de Planificación y Fom1:mto Nacional del Coopera· 
· · tivismo, tendrá a su disposición una dependencia encargada de 

coordinar a nivel nacional la planificación del movimiento coope-. 
rativo de consumo; esto es, La Coordinación General Cooperariwr 
con Direcciones Locales, la cual le informará de 1Js a~untos rele· 
vantes. que afectan la promoción .y desarrollo de las cooperativas 
.en el país, así como la que llevará los estudios, proyect9s y pro· 
puestas que formulen las Direcciones Locales para mejorar la orga
niza~ión y fom~nto de cooperarivas. 

El Organismo de Planificación y Fomento Nacional del Coope· 
r.irtivismo, deberá ser la entidad de la Administración Pública que 
se deba responsabilizar de establecer acuerdos y convenios con 
los gobiernos ele los Estados, los sectores obrero y campesin.o, la 
iniciativa privada y orgµnismos internacionales en materia ele fo. 
mento y desarrollo de cooperativas. 

- Las normas y disposiciones de lri Ley General de Sociedades Co
opemrivas y su reglamento, deben de ser de interés social y de 

r • ·orcten público. 
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Las cooperativas de consumo deben de tener la facultad legal de 
promover y desarrollar actividades complementarias que se re
í ieran a su fin u objeto social. 

Las cooperativas de consumo deben de convertirse en personas 
jurídic.as desde el momento en que están autorizadas legalmente 
para operar. 

La enseñanza cooperativa debe de ser un derecho que debe tener 
todo trabajador o persona inreresada en asociarse en organizacio
nes de este tipo. Debiendo tener el Organismo de Planificación y 
Fomento Nacional del Cooperativismo y la Confederación Nacio
nal Cooperativa con sus respectivas federaciones, la obligación de 
impartirla y difundirla al mayor número de trabajadores del país, 
y adecuarla a su nivel de conocimiento y modo de vida. 

La educación cooperativa debe de impartirse a tres ámbitos; a la 
población escolar, a rrabajadores asalariados y personas en gene
ral, y a los servidores públicos.' 

Los ejidos y comunidades agrarias deben de dárseles las facilida
des ecluca.tivas, económicas y legales necesarias, para que se aso· 
cien en 'cooperativas de consumo y de producción, estas últimas pa
ra que se enlacen con las primeras y surtan al consumidor final. 

De acuerdo al Capítulo III, AJ.1tículo 21, Inciso d, de la Ley Ge
neral de Sociedades Cooperativas, se deben de incorporar legal
mente a la estructura orgánica de las cooperativas de con~umo. 
las comisiones de adquisiciones y almacén. 

Las Federaciones deben de colaborar con los equipos promocio
nales en el trabajo de promover la constitución y desarrollo de 
nuevas cooperativas, a rravés de la asesoría que estas puedan pres
t.ar a los grupos de reciente creación, derivada de sus experiencias 
de trabajo. 

- Las federacionés deberán de difundir en sus regiones la fmpor
tancia económica y social del cooperativismo. 

La Confederación Nacionai Cooperativa, debe representar al co
operativismo de consumo organizado ante las instituciones públi
cas y privadas ·del rmís. 
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La Confederación Nacional Cooperativa se debe de coordinar con 
el Organismo de PlanifiC.a'ción y Fomento Nacional del Coopera
tivismo, en la elaboración de planes y programas promocionales 
y educativos que favorezcan el fomento de coopemtivas. 

La Confederación Nacional Cooperativa deberá orientar al Go
bierno sobre los costos reales que origin.a• la producción y distri
bución de los bienes de consumo agrícows, a efecto de que este 
último ejerza un mejor control de precios sobre esros artículos 
en el comercio nacional. 

Además de los Fondos de Previsión Social y Reserva que fija la 
Ley General de Sociedades Cooperativas, se debe ele establecer un 
Fondo de Promoción Económica que administrado por la Confe
deración Nacional Cooperativa, contribpya económicamente a apo
yar la promoción y desarrollo de cooperativas. 

A efecto de promover la constitución de cooperativas y de federa
ciones, la Ley debe de autorizar. que se formen grupos potencia
les que sean el antecedenre para constituirse formalmente en e,;
tas organizaciones. La formación de estos grupos sólo será factible 
bajo la' autorización y responsabilidad de los equipos. de promo
ción CO?perativa. 

Las asambleas generales de tipo ordinario que celebren periórli
camente las Asambleas, deben de realizarse una cada dos meses y 
quedar estipulado en sus bases constitutivas. 

El Consejo de Administración deberá de designar únic.mnente de· 
entre los socios los cargos de gerenre y de comisionados en la~ 
secciones especiales. Debe q11edar prohibiclo que se designen a per
sonas que 110 se encuentren asociadas a la cooperativ.a- (ya que la 
Ley en su artículo 28 sí lo permite). 

A fin de co,¡rdyuvar a la organización de federaciones, en lugar 
di\ requerirse un mínimo ele 2 cooperativas, como lo fija el regla
mento de la citada Ley para la cons·titución de agrupaciones fe
derativas, se elche de fijar un mínimo de 5 y el máximo dejar1o 
abierto a todas las posibilidades vinhles. 

Reforzar la f.a-c11ltad legal que tiene el Consejo de Vigilancia, pa
ra vigilar <Jll<' !ns acciones que reulize el Comejo ele Administrn-
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c10n se apegen a lo dictaminado por la· Asamblea General; asi
mismo, las sanciones que se apliquen a los socios deben ser más 
esrrictas para castigar la indisciplina a las normas establecidas 
y a un mal comportamiento en perjuicio de los intereses comunes 
de los demás. 

- En las bases constitutivas de la cooperativ.ir, se debe fijar que se 
suscriban el idéntico número de certificados de aportación por el 
mismo valor, a fin de evitar desigMldades entre los socios, res
pecto a que unos tienen mayor der.echo de propiedad que otros, 
porque aportaron más. 

-- Se debe de prohibir que las cooperarivas de consumo y de todo 
tipo, contraten .i:r personas externas para la realización de traba
jos concretos. 

- Se debe permitir que los trabajadores organizados en sindicatos 
que no pertenezcan al Consejo Directivo, puedan constituir coope
rativas de consumo o de otro tipo, siempre y cuando esras no in
terfieran las políticas sindicales y de preferencia se organizen fue
ra de dicha11 agrupaciones. 
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5. CONCLUSIONES I" ' ' . i t 

Antes de finalizar la investigación, es importante dejar en claro 
algunas de lás causas que indujeron a que el Cooperativismo surgiera 
en la Europa Occidental, y en el caso de México, cuáles fueron los que. 
la propiciaron y porque no se exlendieron desde un inicio como en 
el Viejo Continente. 

Así, mientras el nacimiento del Cooperarivismo en Europa, se ori
ginó a raíz de que los obreros de esa época (primera mitad del S. XIX) 
Lascando organizarse para liberarse de la explotación de que eran ob
jeto por el sistema capitalista, e influenciados por las teorías utópicas 
que proponían reformar el orden social de ese momento, decidieron en 
formir espontánea unir sus facultades humanas y sus limitados medios 
económicos para buscar a través de las cooperativas un medio de vida 
más jusro y próspero, sin que para ello existiera )a influencia de los 
gobiernos de ese momento para fomentar su crecimiento, Fue a raíz 
del éxito que tuvo la Cooperativa de Cnsumo de Hochdale Inglaterra, 
como sus ventajas y beneficios se extendieron y difundieron entre la 
mayoría de los trabajadores europeos de l.!l' industria y el campo, quie
nes hicieron experimentos de este tipo en sus propias localidades, vién· 
dose algunos favorecidos por ayudas fil,¡rntrópicas que recibían de per· 
sonas o grupos parriculares. 

Este movimiento espontáneo y libre que promovió el establecimien
to y desarrollo de cooperativas en la Europa Occidental, se ve reflejado 
hasta nuestros días, en donde países como Finlandia, tenían hastJn 1976 
organizados en asociucioncs de este tipo al 90% de lmi familias, con 
porcentajes que se situaban del 8Ú u! lOOo/o en la producción de liíc-
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teos, carnes, huevos y cereales. Dichos comesribles .a- su vez, se comer
cializan por medio de cooperativas en Suecia, Noruega y Dinamarca; 
siendo en Suecia donde la Organización de Cooperativas de Consumi
dores ele ese país dis·tribuye cerca del 30% de dichos víveres.1 

En Holanda, se encuentra operando la Sociedad Central de Coope· 
rativas de Consumo de HoJ,anclr., que a mediados de 1960 operaba con 
un total de 1200 tiendas cooperativas apoyadas esencialmente en la 
organinrción de sus trabajadores.2 

Así también, en 1976 el Complejo Cooperativo de Mondragón, Es
paña abarcaba 57 cooperativas de· producción indusrri.a-1, distribuidos 
en 7 de fundición y forja, 9 de fabricación de bienes de consumo du
raderos, 5 de construcción, 5 agropecuarios, 15 . de servicios educa
cionales, · 12 de vivienda y una gran cooperativa de consumidores con 
24 supermercados. 3 

· · '· 

En Bélgir..a' opera la S9ciedad G.eneral Cooperativa, avocada a. l¡t 
compra e importación de mercancías de consumo al mayoreo; teniendo 
dependiente de ella a un, conjunto de cooperarivas que se encargan de 
distribuir los bienes a los consumidores ·belgas asociados en estas or-
~anizaciones. ~ · 

, Los anteriores ejemplos muestr.an que el ~ovimiento co.operativ~ 
en Europ,ao Occidental rodavía continúa. vigente, y que gran parte de su 
.fuerza radica en las decisiones y acciones propias de sus integrantes 
para administrar sus cooperativ,aos, y ele apoyarse sobre la base de .la 
organiz¡ición y el trabajo colectivo .. 

En el caso de México, el nacimiento del Cooperativismo se dio 
p.rimordi..a-lmcnte de' la importación· de 'ideas que trajeron intel~ctuales 
df ideología cooper:ativist~, quienes llevaron a la prácrica la idea ele 
'organizar a 1.i:rs sociedades niutualislas de la época eri talleres coope:.. 
rativos, como una forma de defensa que ayui:lará a lo~ trabajaodore~ 

1 Carlos Uribe Garzón. El Cooperativismo Ayer y Hoy, págs. '62-63. 
i La Haya. El Movimiento Cooperativista en Holanda, págs. 55,- 5R 

y 59. , , 
1 Carlos Uribe Garzón. Op. cit., pág. 66. 
~ Rosendo ·Rojas Corin .. El Movimietno Cooperativó én Gran Bretaci 

1i1·Béli1ica; pág-, ·204i "· · · · · 



185 

a librarse de la miseri.ir y el hambre en que se encontraba la mayoría 
de ellos, como resultado de las cruentas invasiones extranjeras y lu
chas civiles que estaban padeciendo. 

Sin embargo, no obstante de que muchos trabajadores hicieron 
esfuerzos por organizarse en asociaciones de este tipo, estas fracasa· 
ron debido a que respondían a finalidades políticas de sus dirigentes, 
a la inexperiencia y desconocimiento del proyecto, a la inestabilidad 
política existente en el país y a la carencia de recursos que las hi"' 
cieran viables. 

Los anteriores factores fueron determinantes para que a fines del 
S. XIX y en los inicios del XX, no hubiera un éxito económico de 
estas organizaciones. Posteriormente, en el régimen institucionalizado 
de Gobiernos Sexenales, predominara la tendencia de constituirse en 
vehículos para la ejecución de programas oficiales y para apoyar al 
beneficio de otros sectores. 

De lo antes citado se puede deducir que en México no se ha pro
ducido un crecimento homogéneo de las cooperativas de consumo y 
del cooperativismo, ya que los intentos que han habido, han sido sólo 
para- beneficiar a terceros (grupos políticos, parriculares, planes gu
bernamentales, etc.); su surgimiento ha respondido más a una impor
tación de ideas extranjeras que a un movimiento espontáneo de lucha 
de l.ao clase trabajadora. 

Pero además, retomando lo relativo de que los intentos que han 
habido, han sido sólo para beneficiar a terceros, hay que tomar en 
·~onsidernción que en el Gobierno de Cárdenas es en donde se da el 
mayor auge al cooperarivismo (como ya se anotó dentro de los dos 
:,,cisos iniciales del capítulo tercero), debido entre otros factores, a 
. 'lll su promoción y apoyo respondía ~l interés del régimen "de de
r,.11 ler y promover .el interés general de los trabajadores", C.:ilti ,. , . 

rrul la constitución de cooperativas se diera a pmtir de que estas de 
fendieran los objetivos de clase de los explotados. Es por ello. <[11 

,..J desarrollo del cooperativismo se dio, porque existió desde el inicio 
el interés gubernamental de apoyarlo tanto en el ámbito político como 
en el real, a través del otorgamiento de apoyos económicos y de faci
lidade~ l1~galeR para su constitución y operaci6n. 

En virtud de lo anterior, los resultados son evidentes cuando e1 
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interés de los gobiernos en rumo ha sido el apoyar realmente la or .. 
ganización de los trabajadores en cooperativas, o el de utilizarlas en 
un medio para apoyar sus planes y políticas institucionales. 

Siendo importante, que además de las recomendaciones anotadas 
en el último capítulo del presente trabajo, se haga un estudio crítico 
y analírico de los plm1t"i y políticas que los gobiernos sexenalcs han 
implementado en materia de Cooperativismo, viendo en qué medida 
han estado c;;'.m verdaderamente orientados a- beneficiar a la pobla
ción trabajadora, y de qué instrumentos se han valido los gobernantes 
rm turno ¡i.¡rra l lcvarlus a cabo. Además, ver qué actuación han tenido 
sexcnalmcntc la' dependencias de la Administración Pública Federal 
encargadas de fomcnrar el de~arrollo del Cooperativismo en México, 
a efecto de determinar si han resultado eficaces, ineficaces o conlra
J'l'Oduccn~es, p~rra corre;.dr !as deficiencias que ha habido en e~le as
pecto. 

Así también, para que en virtud de ello, se de una reformulació11 
c~n la fijación de las políticas, planes y programas, tommido en cuen
ta: las perspectiva~ y el alcance de l.a·s políticas, grupos a que va 11 

lwncficiar la organización de cooperativas, ripo y nivel de participa· 
ción del gobierno en su fomento, ámbito de autonomía de las coope· 
rativas, naturaleza y alcances de la planificación para la promoción 
y desarrollo del cooperativismo, vinculación de estas asociaciones con 
instrumentos de fomento económico, estructuras de apoyos e incen· 
tivos, políticas a seguir para el ol'orgamiento de cn:~clitos; lomarldo e11. 
consideración que lo~ hneficio~ los reciban los mismos trabaj<rdores 
y 110 grupos privilegiados, lipo de educación que ~e imparta y pÚ· 
blicos a que vaya hacer dirigido, programas y métodos <le enseñanza 
accesibles, políticas de precios que garantizen ganancias razonable:-:. 
para el productor directo y bienes de consumo baratos para los con
sumidores asociados en cooperativas, garantía de ·sistemas de abasto 
y disrribución seguros para que los socios se provean de los artícuh~ 
que requieran, etc. 

Ha y que lomar ·en consideración que los planes y políticas que 
el Gobierno Federal formule para el fomento del Cooperativismo, 1111 

induzcan 11 que utilizc .:1· c~.tas organizaciones, en 1111 instrumento dn 
.::ontrol político que evitP los hrotcs de violencia y ele• rleseontenlo ~o-
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cial para sujerar a la población a la adquisición de satisfactores bá
sicos que la mantenga estable y en orden, 

Tambi(:n se drbe de evitar, que el apoyo financiero gubernamen-· 
tal condicione a que Ja,, cooperativas se organizen y trabajen de acuer
do a las finalidades de las instituciones financieras; como también 
d evit~rr que los miembros de estos organismos se inmiscuyan en la 
administración de sus operaciones para st~pcrvisar cómo y de qué for
ma están empleando los créditos otorgados. 

El Gobierno se debe de idenrificar con los intereses de los traba
ja·dorcs asalariados, y formular políticas realistas que coadyuven' a 
mejorar su nivel de vida, a partir de la asociación de estos en orga
nizaciones cooperativas que sean administradas por · ellos mismos, y 
procurnndo las mismas autoridades eliminar los obstáculos que limi
tan su establecimiento. 

Las cooperativas de consumo podrán ser un medio que contribuya 
a mejorar el nivel de vida de los trabajadores asalariados que se aso·· 
cien en ellas, si estos reciben unao formación cducariva que les pro
porcione los conocimientos oportt~nos para entender su importancia 
organizativa, para saber administmr adecuadamente sus operaciones 
y poder tomar conciencia de las ventajas que ofrecen p.irra aprovechar· 
las en rn beneficio propio. 

Si además las personas interesadas, reciben del Aparta·do Admi
nistrativo de Gobierno lm apoyos económicos necesarios para la for
mación de sus grupos en cooperativas de consumo; obricnen asesoría 
rnbrc las gestiones que deban realizar para su constitución legal; tra
bajen organizadame:nte sobre l~r5 bases de la solidaridad, la libertad, 
ln democracia, el respeto, el compromiso y la. unión de sus esfuerzos 
para el trubaif• en común; mí como el que adquieran a mediano plazo 
una autonomía propia en la toma y realización de sus decisiones y 
acciones, constitnyéndose en propietarios y administradores de sus 
propios medios y recursos. 

La organización de las cooperarivas de consumo, debe exprcrnrsn 
c·n la constitución de asociaciones que permitan a sus socios adquirir 
mercancías a precios relativamente más bajos que en el mercado, con 
],!\' canticlnd, calidad y tiempo preciso. Así también deben de afirmarse 
y eorn:-oliclnrsl! en una alternativa ¡mícticu que persevere en la defenAa 
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de los intereses comunes de los asociados, a través de 12 agrupación 
de sus cooperativas en federaciones que representen anre la Confede
ración Nacional Cooperativa, sus propósitos y finalidades de fomento, 
desarrollo y situación en Ja que se encuentran sus organizaciones; de
biendo radicar el poder de decisión y la elección, de sus dirigentes en 
l.us bases y no en las esferas superiores. 

Sin embargo, hay tomar en consideración que el dominio que el 
Capitalismo Monopólico ejerce sobre el comercio nacional, limita el 
campo de acción de las coopemtivas de consumo, por el control co
mercial que ejerce el primero sobre los bienes de consumo desde :~u 
producción hasta su comercialización al consumo final. 

Por lo que estas asociaciones se deben de reesrringir a la venta 
de determinados artículos que bencf icien económicamente a sus socios, 
esto es, prioritariamente a la exhibición de productos del campo que 
se adquier.a'll directamente del productor inicial. 

Para que las coopera~ivas no sucumban ante esta situación, e~ 
necesario que además de los elcmenros que el Goberno les deba pro
porcionar (como se mencionó anteriormente), la Administración Pú
blica Gubernamental se constituya en el instrumento rector que fo. 
mente la constitución y desarrollo planificado de las cooperativas de 
consumo hacia todo el país, y asimismo, que sus herramientas admi
nisrrativas sean ].a- base fundamental para lograr una administracióP 
eficaz de las operaciones que efectúan estas organizaciones. 

Las cooperativas de consumo por sí solas; en la actualidad se 
estancan y def'.a<parecen, es necesario que el Gobierno se convierta 
en su principal promotor y fomentador, y no permita que se aislen 
y se debiliten. 

Todo lo anteror deberá contribuir a que sean rescatadas y orien
tadas hacia el servicio y bienestar común de los que las integren; 
cons·tituyéndose en una alternativa de solución práctica para lo5 tra
bajadores fü•alariados de México. 
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1.-Los interesados deberán solicirar al Departamento de Per
misos de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores (ubicada en el Eje Central Lázaro Cárdenas 
y Ricardo Flores Magón, Edificio Anexo, Primer Piso), el permiso 
correspondiente para constituir una sociedad cooperativa de consumo. 

2.-En la solicitud deberán de incluir el nombre de un solicitante, 
domicilio para recibir notificaciones, la población, el nombre de la 
futura sociedad, su domicilio social, duración, objeto social y régimen 
de re~ponsabilidad. 

3.-DeHpués de haberla llenado, deberán de presenrar tres copias 
fotostáticas de ella al Departamento de Permisos, el cualdevolverá 
dos copias selladas como acuse de recibo del original. 

4 .. -Las personas deberán de ir a la Dirección General de Fo
mento Cooperativo y Organización Social para el Trabajo (Insurgentes 
Sur 237 4, segundo piso, Edificio El Relox), para exhibir una copia 
sellada del escrito mencionado, a fin de que se les proporcione el 
modelo de Act.cr y Bases Constitutivas correspondiente al objeto social 
en el que se prcrcndcn organizar; y un cuestionario de estudios socio
económicos lJUe deberán conleHtar y devolver posteriormente con dicha 
documentación. 
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5.-Se dcberí1 de llevar a cabo una Asamblea General, a la que 
deberán de ir todas krs personas interesadas, y en ella se tendrá 
que levantar un acta constitutiva por quintuplicado (cinco copias del 
original), 

6.-El acta debe de expresar los nombres, esrado civil, domicilio, 
nacionalidad, ocupación de cada uno de los socios y de las personas 
que hayan sido electas para formar los Consejos de Administración, 
Vigilancia y lns diversas comisiones. 

7.-Healizada la Asamblea General, es necesario que se encuen
tre presente u11 corredor titulado o cualquier autoridad de donde se 
levanta el acta que se origina, o un funcionario federal que tenga 
jurisdicción, o un notario público, para que certfique las firmas dP 
los asistentes. 

8.-Las Bases Consritutivas que deberán de adjudicarse con el 
Acta, deben de incluir: 

a) La denominación y domicilio social de la sociedad. 

b) Su objeto social, es decir, ),¡rs actividades que van a desarro-
llar. 

c) El régimen de responsabilidad que van a adoptar. 

d) El valor de los certificados de aportación. 

e) El porcentaje de las utilidades que se va ,ao destinar para cons
tituir los fondos sociales. 

9.-Dcberán de cmtrcgnr ln documeniación comtituriva, el per
miso original dd Deparramcnto de Permisos, y el Cuestionario de 
Estudios Sociocconómico~, a la Dirección General de Fomento Coope
mtivo y Organización Social para el Trabajo de la Secretaría del 
Trabajo y Prcvi~ión Social, o a la Delegación Estatal de la misma 
Secretaría. 

10.-En el caso de Rer una cooperativa de inrervención ofici.irl, 
deberán de enviarse por medio de In autoridad que otorgue las con
cesiones, permiso, contrato o privilegios. 

l l.-Una vez recibida la documentación antes citad,ao, la Direc
ción Ceuernl de• Fomento Cooperativo remitirá una copia de és:ta, a la 
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Dirección General de Desarrollo del Comercio Interior de la Secre
taría de Comercio y Fomento Indusrrial, la cual dará su opinión de 
viabilidad económica. 

12.--Si la Dirección General de Desarrollo del Comercio lntc· 
rior, considera que existen los elementos idóneos que indiquen buenae 
posibilidades de éxito d0 la proyectada sociedad cooperativa, ella lo 
mmiifestará a la Dirección General de Fomento Cooperativo para que 
éste expida la autoriwción en la que se le reconozca jurídicamente. 

13.-La Dirección General de Fomento Cooperarivo, deberá de 
expedir y enviar a los interesados el oficio original de autorización, 
en el que l,c'nnhién aparecerá, el número que le haya correspondido en 
,.,¡ Registro Cooperativo Nacional y, una copia de este, lo mandará a lu 
Dirección General de Desarrollo del Comercio Interior. 

JtI..-EstP, oficio de autorización, se constituye en el documento 
oficial por el cual se reconoce legalmente la personalidad jurídica 
de la cooperativa y se le autoriza a operar como sociedad (persono 
moral) ante terceros. 

15.-La sociedad cooperativa de consumo deberá solicitirr a la 
Dirección General de Fomento Cooperativo, la autorización de suH 
libros socia-les y contables. (Los Sociales son: los libros de Asambleas 
Generales, del Consejo de Administración, del Consejo de Vigilancia, 
ele cada una de las comisiones especiales; libro de regis·tro de socios 
y talonario de certificados de aportación. Los Contables son: el Dia
rio, el ele Inventarios y Balm:ices y el Libro Mayor). 

16.-Los socios deberán de llevar sus libros contables a la Ofi
c:ina Federal ele Hacienda de su jurisdicción correspondiente, para 
que sea uutorizada ),a< operación y objeto social de su cooperativa. 
Asimismo, para su inscripción en el registro federal ele causantes, 
deberán rlc acompañar a su solicitud a este registro; copias simples 
o fotostálicas del acta constituriva y de la autorización que para !'U 

funcionamiento le extendió la Dirección General de Fomento Coope
rativo. Debiendo de iniciar sus actividades a partir de la fecha que 
k~ in1lic¡11e esta Oficina. 
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MODELO DE ESCRITO PARA SER DIRIGIDO A LA SECRETA
HIA DE RELACIONI~S EXTERIORES SOLICITANDO PERMISO 
PARA LA CONSTITUC.lON DE SOCIEDADES COOPEHATIVAS 
EN LUGARES NO COMPHENDIDOS EN LAS FRONTERAS O 
COSTAS. 

SECHETAHIA DE RELACIONES EXTEIUORES 
DIRECCION GENEHAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
DEPARTAMENTO DE PERMISOS 
TLATELOLCO 
MEXICO, D. F. 

(Lugacr y Fecha) 
, mexicano, mayor de 

(Nombre y apellidos del solicitante) 

edad, 

nes en 

(Eslado Civil) 

(Calle y Núm.) 

( Poblaci1Sn) 

, con domicilio para oir notificacio-

(Municipio) (Estado) 

manifiesta que \'.a a constituir, en unión de otras personas, una 
Sociedad Cooperativa de responsabilidad limitacl,ao, capital variable 
y duración indefinida, en los términos de los arrículos (NOTA: 
lo. y 52, si es de consumo; lo. y 56, si es de producción), y 
demás relativos ele l,a Ley General de Sociedades Cooperativas 
y su Re~Jamento, que se denominará: SOCIEDAD COOPERA
TIVA , S. C. L., con domicilio en 

(Calle y Núm.) (Población) 

, cuyo objeto social 

(Municipio) (Estado) 

será: 

NOTA: Transcribir aquí, íntegramente, el texto del objeto social que se 
vaya a incluir en las Bases Constitutivas. 
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Cumpliendo con lo previsro en el artículo 2o. del Reglamento 
de J..ao Ley Orgánica de la Fracción I del Artículo 27 Constitu
cional, solicita de esa Secretaría la autorización para insertar en 
sus bases constitutivas la cláusula siguiente: 

"Todo extranjero que en el acto de la constitución o en cualqiuer 
tiempo ulrerior, adquiera un interés o participación social en la 
sociedad, se considerará por ese simple hecho como mexicano 
respecto de uno y otra, y se enrenderá que conviene en no invocar 
la protección de su gobierno, bajo la pena, en Cll'SO de faltar a su 
convenio, de perder dicho interés en beneficio de la Nación 
Mexicana". 

ATENTAMENTE 

(Firma) • 

. .. 
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MODELO DE ESCRITO DIRIGIDO A LA SECRETARIA DE RELA
CIONES EXTEIUORES, SOLICITANDO PERMISO PARA LA CONS· 
TITUG:ION DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS EN FRONTE-
RAS O COSTAS. . 

, .·,i·SEGRETAHIA DE RELACIONES EXTEIUOBES 
•i;;D.IRECCION GENERAL DE ASUNTOS JUIUDICOS 
,,,,.DFJIMRTAMENTO DE PERMISOS 
, ·TLAWELOLCO 
11LMEKUi:O, D. F. . . 

·'' 
i J, 1 i J . i ,¡ ¡ 

.• ;: .. J..•" ... 
'' ; ! 

. L!1lJ[t>' 

(Lugar y Fecha) 

, mexicana, mayor de edad, 

(Nombre y apellidos del solicitante) 

, con domicilio para oir notificaciones en 

(Edo. Civil) 

(Calle y número) (Población) 

manifiesta que va a constituir eri unión de otras personas, una 
Sociedad Cooperativa de responsabilidad lirnitada, capital variable 
y duración indefinida, en los términos de los artículos (NOTA: 
lo. y 52, si es de consumo; lo. y 56, si es de producción), y 
demás relativos ele Ja Ley General de Sociedades Cooperativas 
y su Rcglmnento, que se denominará: SOCIEDAD COOPERA· 
TIVA. 

, S.C.L., con domicilio en: 

(Calle y número) 

(Municipio) 

social será: 

(Estado) 

{Población) 

, cuyo objeto 

NOTA: '{'ranscribir aquí, íntegramente, el texto del objeto social que se 
vaya a incluir en las Bases Constitutivas. 
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Cumpliendo con lo previsto en el artículo 80. del Reglamento de 
la Ley Orgúnica de la fracción 1 del artículo 27 Constitucional, 
se solicil'a ele esa Secretaría la autorización para insertar en sus 
Bases Constitutivas la cláusula siguiente: 

"Ninguna persona extranjera, física o moral, podrá tener partici
pación social alguna en la sociedad. Si por algún motivo, alguna 
de las personas mencionadas anteriormente, por cualquier evento 
llegare a adquirir una participación social, contraviniendo así lo 
estzblecido en el párrafo que antecede, se conviene desde ahorn 
en que dicha adquisición será nula y, pór lo tanro, cancelada y sin 
ningún valor la participación social ele que se trate y lo~ títulos 
que la representen, teniéndose por reducido el capital sociaol en 
una cantidad igual al valor de la participación cancelada". 

ATENTAMENTE 

(Firma). 
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MODELO DE ESCHITO DIHIGIDO A LA SECRET AHIA DEL 
TRABAJO Y PHEVISION SOCIAL RElMITIENDO LA DOCU
MENTACION CONSTITUTIVA. 

SECHETARIA DEL THABAJO Y PREVISION SOCIAL. 
DIRECCION GENERAL DE FOMENTO COOPEHA TIVO 
Y OHGANIZACION SOCIAL PARA EL THABAJO. 
INSURGENTES SUR No. 2.374. 
EDIFICIO EL RELOX, 2o. PISO, SAN ANGEL, D. F. 

Tenemos el agrado de acompañar a este escrito, seis ejem
plares del Acta y Base5 Constiturivas de la proyectada Sociedad 
Cooperativa S.C.L., 

con domicilo en 

Municipio de , Estado de 

Igualmente acompañamos original del 

Permiso No. , expedido por la Secretaría de 

Relaciones Exteriores con fecha de 

del año en curso, y cuestionario de estudios socio-económicos 
con los datos relativos a esta sociedad. 

Ba-jo protesta de decir verdad, manifestamos que tenemos 
capital pagado, que estimamos suficiente para iniciar desde luego 
operacones y cumplir el objeto social propuesto. Por otra parte, 
reiteramos que la Sociedad pam la que solicitamos autorización 
no establece competencia a otros organismos semejantes. 

Estamos conscientes de que el protestar decir la verdad en 
caso de faltar ¿r ella, la autorización que se otorgue a nuestra 
Sociedad Cooperativa será considerada como acto inexistente. 
independientemenre del castigo que amerite la falsedad ds tales 
declamciones. 

Protestamos lo necesario. 

El Presidente del Consejo 
ele Administración 

de 

El Te~orero 

de 19 

El Secretario del Consejo 
de Administración 
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EJEMPLOS DE OBJETOS SOCIALES PARA COOPERATIVAS 

DE CONSUMO 

a) Obrener en común, toda clase de bienes y servicios a fin de 
distribuirlos entre los socios que lo soliciten para s.aotisfacer 
sus necesidades y las de su familia. 

b) Instalar almacenes, expendios, canales de distribución y de 
más unidades que se requieran para reducir costos y combatir 
el alza de precios. 

c) Esrablecer secciones de producción de aquellos artículos de 
consumo que convenga elaborar, así como de secciones para 
la presta'ción de servicios que la sociedad cooperativa esté 
en posibilidad de proporcionar a sus socios. 

d) Estructurar una sección de ahorro y préstamos para sus socio1'. 

e) Healizar las acrividades de embalaije, acarreo, transporte, 
carga y descarga de las mercancías y demás bienes muebles 
que adquiera, así como de los que distribuya entre los socios 
y sus familiares. 

f) Adquirir en común los bienes muebles e inmuebles que Stt 

requieran para desarrollar las actividades ele la cooperativa. 

g) Celebr.aT en su calidad de empresa colectiva, los contratos y 
convenios que en derecho procedan y rea'lizar los actos lícitos 
necesari9s para cumplir estos objetivos. 
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MODELO DEL LIBRO DE HEGISTRO DE SOCIOS 

50CIEDAD COOPERATIVA DE 

REGISTRO DE SOCIOS 

No.----

Nombre 

Nacionalidad 

Domicilio -·--------

Estado Civil ----

Edad -------

Ocupación 

Fecha de la Asamblea en que fue admitido 

Oficio de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social aceptando la 

admisión. No. de fecha ----------

Fecha de la Asamblea en que fue separado -------

Oficio de la SecretaríJr del Trabajo y Previsión Social aceptando la 

separación No. -- de fecha 

Nombre del· beneficiario en caso <le muerte --------

Firma del Beneficiario Firma del Socio 

CERTIFICADOS 

FE!C~IAS SUSCRITOS EXHIBICIONES DEVOL. 
' . ' 
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MODELO DE CERTIFICADO DE APORTACION 
SOCIEDAD COOPERATIVA 

---------- S.C.L. 

(Domicilio) 
SOCIO No. CERTIFICADO No. --- REGISTRADA 

EN LA SECRETARIA DE -------- BAJO EL 

NUM. CON FECHA---------

VALOR$ . __ 
EL CERTIFICADO DE A,PORTACION A QUE CORRESPONDE 

EL PRESENTE TALON FUE EXPEDIDO EL DIA DEL 

MES DE DE 19 , A FAVOR DEL 

SOCIO----

SU VALOR FUE CUBIERTO EN LA SIGUIENTE FORMA: 

lHA --- DE DE $ 
DIA -- DE DE $ ---
DIA --- DE DE $ ---
DJA -- DE - DE $ ----
DIA --- DE DE $ ----
DIA -- DE DE $ ----

TOTAL $ ---~ 

RECIBl EL CERTIFICADO 

(Firma del lnteresad1J) 

SESIONES DE QUE HA SIDO OBJETO ESTE CERTIFICADO. 
FECHA DE ASAMBLEA 

EN QUE SE AUTOBTZO 
LA SESION. 

NOMBHE DEL SESIONAIUO 
O HEREDEROS. 
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--------- S.C.L. 

(Domicilio) 

SOCIO ~o. --CERTIFICADO No. -- VALOR $ --

FECHA DE CONSTITUCION ----.,-------

REGISTRADA EN LA SECRETARIA DE-------

BAJO EL No. -- CON FECHA 

EL C. ---,A CUYO FAVOR SE 

EXTIE.\'DE EL PHESENTE CERTIFICADO DE APORTACION, 
FUE ACEPTADO COMO SOCIO DE ESTA COOPERATIVA, POR 
ACUEHDO DE LA ASAMBLEA GENERAL CELEBRADA EL 
DIA DE----- DEL AÑO DE 19--. 

ESTE CERTIFICADO HA SIDO TOTALMENTE PAGADO CON 
ESTA FECHA Y CONFIERE A SU POSEEDOR TODOS LOS DEHE
CHOS QUE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS, 
SU REGLAMI!:NTO Y LAS BASES CONSTITUTIVAS DE LA SO
CIEDAD ASIGNEN A LOS SOCIOS NO PUDIENDO TRANSFE
RIRSE NI ENAJENARSE SIN ACUERDO EXPRESO DE LA 
ASAMBLEA GENERAL, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO 
II DEL REGLAMENTO CITADO. LA RESPONSABILIDAD DEL 
SOCIO. DE CONFOHMIDAD CON LAS MISMAS BASES, ESTA 
LIMITADA AL VALOR DE SU APORTACION. 
"TODO EXTHANJERO QUE EN EL ACTO DE LA CONSTITUCION 
o EN ce ALQUIEH TIEMPO ULTERIOR, ADQUIERA UN INTE
HES O PARTJCIPACTON SOCIAL EN LA SOCIEDAD, SE CON
SIDEHAHA POR ESE SIMPLE HECHO COMO MEXICANO 
RESPECTO DE UNO Y OTRA, Y SE ENTENDERA QUE CONVIE
NE EN NO INVOCAR LA PHOTECCION DE SU GOBIERNO, 
BAJO L:\ PENA EN CASO DE FALTAH A SU CONVENIO, DE 
PERDEH DICHO INTERES EN BENEFICIO DE LA NACION 
MEXICANA". 

l\ft~xico, D. F'., n --de·---- de 19---, 

EL TESORERO EL PHESIDENTE 
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